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LO S EDITORES 
AL PÚBLIOO 

/ 
Por ligeras que sean las nociones de las cienoias 

' fisicse y por escasos que sean los datos que se puedan 
presentar de nuestra patria en unas cuantas páginas, 
siempre son de alguna utilidad, especialmente para los 
niños peque.fios que concurren á. las escuelas de la 
República. Nos bemos propuesto publicar un libro 
muy burato y nI alcance de las personas de menos re
cursos, y de todas las inteligencias. Las definiciones y 
rudimentos que contienen estas boj as, servirán de base 
para el estudio de la Geografía General y de México, 
y el C. Manuel Payno, á. quien encomendamos este 
trabajo, nos ho. facil itado en unos cuantos dias un pe
queño extracto de la Geografía ~iue tiene ya concluida 
y que publicaremos en el discurso del año. Nos lison· 
.leamos que los esfuerzos que hacemos por propagar los 
libros para la enseñanza, ser{m bien acogidos por el 

• 
público. '.¡ 

\ 

~léxill(t, Enero 1 ~ de 1!7Z. 

DIAZ DE LEON y WUlTE, 
Editorlli. 
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LECCION l ~l 

NOCIONES GENERALES-

• 

, 

Defi llicioll Ile la Geografía.-La tierra ysus movimieutos.-La JAl n a. 
Divisiones de la Geog)"affa . 

- ¿ Qué cosa es Geografía? 
-Viene de dos palabras griegas, tie1Ta y escribú"j 

y nosotros, usándola como una sola, decimos que Geo
grafía es la descripcion de la tierra. 

- ¿ Qué cosa es la tierra? . 
-La tierra ó el mundo que habitamo!:l es un pla-

neta que gira al derredor del Sol. Dilata 365 días 5~ 
horas en recorrer un inmenso círculo al derredor de l 
Sol. Cuando llega al punto de donde partió acaba el 
año, y al comenzar otra vez esa revolucion decimos que -es ano nuevo. 

- ¿ Ti~ne otro movimiento la tierra? . 
~Sí, al derredor de su eje, y dura ese movimiento 

23 horas y 56 minutos. . 
- ¿ Qué efectos visibles causan esos movimientos de 

la tierra? • 
-El movimiento anual ocasiona la variacion de las 

estaciones, .Y el movimiento diurno la sucesíon del día 
y de la no·che . 
• 
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-¿ Cómo es que gira así el mundo sin caer ni tras
Iiornarse nada de lo que vemos, y ni aun sentimos esos 
movimientos? 

-La tierra, como los otros planetas, tiene que obe
decer por una ley del Criador á dos fuerzas: la prime-

o ra, que se nombra centrífuga, es la disposicion de los 
cuerpos á apartarse del círculo. La segunda, que se 
llama' cent,,:ípeta, cuyo principio es desconocido y que 
retiene á los cuerpos al derredor de su centro de gra
vedad,y los hace girar al derredor del Sol. La cienci a 
explica los bechos; pero el orígen y las mismas leyes 
se refieren á la grandeza de Dios. El Sol, que es mayor 
que todos los otros planetas, tiene una luz W'0pia que 
les comunica, y todos estos cuerpos giran á su derre
dor. Las leyes de que hemos ya hablado, la velocidad 
y la regularidad de los movimientos hacen que no sean I 

sensibles, y que todo se conserve en su lugar y en su 
centro. ' 

-¿ A qué distancia estamos del Sol? 
-La tierra dista del Sol de 37 á 39 millones de le-

guas; pero para hacer mas notable la distancia se re
petirá el ejemplo de que us6 el Baron de Humboldt. 
Colocando doce mil mundos uno sobre otro, el último 
de esos doce mil mundos tocaria ya con el Sol. 

-¿ Qué tamaño tiene la tierra? 
-La tierra 6S de una figura redonda, aplastada en 

los extremos que se llaman polos. Tiene un contorno 
-de cosa de ocho mil leguas, 6 con alguna mas eX3¡ctitud, 
cuarenta millones de metros. Si en alguna parte de la o 

tierra fuese posible hacer un agujero para penetrar 
hasta el otro extremo y se pudiese pasar de uno á otro 
lado una cuerda, esta cuerda deberia tener cosa de tres;¡ 

• 
mil leguas de largo: así" doce mil mundos multiplicados 
por tres mil leguas, que representan su volúmen, nos 

, 
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da.n treinta y seis millones, que es aproximadamente la 
distancia de aquí al Sol. La tierra es ochenta y cuatro 
veces mayor que la Luna que es su satélite: se com-. 
pone su superficie de tres cuartas partes de agua, que 
se llaman mares y lagos, y una cuarta parte de tierra 
que se llama islas y continentes. La tierra tiene una 
gruesa corteza desigual y variada, y ea el centro, se 
supone con fundamento que hay fuego, gases yagua. 

- ¿ Qué cosa es la Luna? 
-Hemo~ dicho que es un satélite de la tierra. Es 

un cuerpo frio, opaco, formado de multitud de cráte
res de volcanes apagados, no tiene como la tierra una 
atm6sfera que la rodee, y parece que si hubo habitan
tes en alguna edad remota, ahora carece de las con di
ci(mes necesarias pnra los seres vivientes. Es, además, 
un cuerpo que recibe del Sol la luz que refleja á la 
tierra, gira al dp.rredor de su eje y t¡tmbien al derre
dor de la tierra en un período de ,27 dias, 7 horas y 
43 minutos. Los diferentes a8pectos que nos presenta 
cada mes en el cielo, se llamanfuscs de la Luna. Cuan
do se interpone en sus movimientos entre 'el Sol y la. 
tierra, se verifica el fen6meno que se llama eclipse y 
que produce una oscuridad momentánea. 

- ¿ Se divide la Geografía en algunas partes? 
-En varias, como todas las ciencias; pues de16rden 

y método depende su precision y claridad para el estu
dio.Se dice Geografía ast1'on6mica 6 Cosmografía 
cuando se considera á la tierra como uno de tantos pla
netas en sus relaciones con los demas cuerpos celestes. 
La Geografía física describe los aspectos naturales 
del globo. Trata de la extension relativa de las tierras 



y de las aguas, de las plantas y nni.males, de la atmós
fera, etc. La Geografía política é histórica es la que 
Re refiere á la organizacion, costumbres, gobiernos, rc-

. ligion, etc., de las gentes que habitan laa diferentef' 
naciones de la tierra. ' 

- ¿ Qué clase de estudios vamos á hacer? 
- Despues de las ligeras nociones que contiene est¡l 

laccion, y que parecen indispensables para conocet' el 
lugar que ocupamos en la inmensa creacion del uni 
verso, nos vamos á .dedicar muy rápidamente á la Geo
grafía especial de México y en sus dos divisiones; pueR 
daremos, aunque ligeramente, una idea del aspecto fí
sico y de su organizacion política, antigua y moderna . 

• 

- LECCION 2~ 

J)ivi~iolles .l e b til?lTa.-La Amél'ica.-Icle<l. general tle México. 
Sus primeros habitantes.-Aspecto ffsico .- Produccio 11 (>R.-Lfm i t(' f< 

y cxtension. 

--¿ Qué lugar ocupamos en la tierr r.? 
-IJa parte de tierra 6 de costra 1' ( • ,,; que contiene 

nuestro planeta 8e ha dividido en cinco grandes porcio
nes. La Asia, que fué probablemente la cuna del gé 
nero humano. La Europa, quc se pob16 despues por 
medio de colonias asiáticas y africanas. La Africa, que 
todavía hoy no es bastante conocida. La Oceanía., 
que se clasific6 bajo esta denominacion, reuniendo mu
chas islas grandes y pequeñas. La Amér1~ca, donde 
existian razas diversas de habitantes, cuya procedencia 
es de~conocida, y que se pobl6 en la edad moderna con 
colonias europeas. Las aguas se clasifican en tres gran-
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des divisiones. El Océano Atlántico, el Océano Pací
fico, los mares Polares ó del Norte . • - ¿ Qué parte, pues, ocupamos? 

-Ocupamos una parte de la América. La América 
está tendida entre los dos Océanos; desde el Polo del 
Norte al del Sur, se halla entre la Europa y la China. 
En la. parte del Norte están los Estados - U nidos y el 
Canadá. En la parte central, México y Guatemala. En 
la parte del Sur hasta Patagonia, se hallan diversas 
R epúblicas. Toda la parte de América, desde la Lui
siana hasta Patagoni~ perteneció á España, pero desde 
principios de este siglo á lá fecha, se han formado mul
titud de Repúblicas y Estados independientes. Vamos, 
p.ues, á hacer un estudio, aunque muy en compendio, 
de nuestra República. . 

- ¿ Decidme, pues, quiénes fueron los primerOs ha
bitantes de este suelo? 

-Las tradiciones mas antiguas nos refieren que fue
ron los Toltecas, los Chichimecas, los Xicalancas, los 
Mexicanos, en fin. 

- ¿ Dónde se establecieron? 
-Las partes lejanas, que forman todavía nuestras 

fronteras, fueron habitadas por tribus cazadoras yer
rantes. Las razas mas civilizadas fueron subiendo á las 
montañas y se fijaron en los valles y terrenos elevados, 
(t lo que se le da el nombre de Mesa Oentml. En el 
curso del tiempo se formaron los imperios de México, 
Texcoco y Michoacán, Repúblicas de Tlaxcala, Ruejo
tzingo, Cholula, etc. Colon descubrió la América, Cor
tés vino años despues al golfo de México y conquistó 
la tierra. Los españoles la co-lonizaron y formaron un 
gobierno que duró tres siglos. Hidalgo proclamó la 
j Ildependenci:l, y despues de diez años de guerra se hizo 
el país independiente y se constituyó en Imperio, que 

• 
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cayó, sustituyéndolo una República., ya. centra.l yn. fe
deral. Los pormenores de todo esto pertenecen al cs· 
tudio de la historia. El pais en tiempo de los indios, 
se llamó Anáhuacj en tiempo de los españoles, Nueva
Españaj en nuestro tiempo se llama Repúblt'ca, Mé· 

• x'/.Cana. 
- ¿ Qué aspecto tiene el país en general? 

. -Por ellado del Atlántico,frente á Europa, bañan 
~us costas el golfo mexicano; por frente á China el 
Océano Pacífico, Las costas d-e uno y otro mar son fér
tiles, llenas de vegetacion, ypor su clima producen tao 
baco, vainilla, café, cacao, caña de azúcar, algodon y 
otros frutos que en geneFal se llaman frutos tropica
lesj algunos de nuestros puertos, aunque de un tem
peramento cálido, son sanos, en otros reina la fiebre 
y el vómito en l,a estacion de las aguas, El centro del 
país es montañoso, escaso de agua, abundante todavía 
de bosques, con un clima generalmente templado y 
salubre. Las ciudades están edificadas en los hermo
sos valles de la gran Cordillera de montañas que se lla· 
ma la Sierra - Mttdre, y sus tierras producen maíz, 
trigo y otros granos ulimen'ticios, que en lo general 
se clasifican con el nombre de cM'eales. Las montañas 
contienen abundantes minas de plata, plomo, fierro, 

- cobre y otros metales. Ha y, además, grandes llanura8 
con buenos pastos, salinas abundantes y bosques de 
maderas exquisitas y las que llaman de tinte, especial· 
mente en las costas. 

-¿ Qué límites y qué superficie tiene el territorio 
mexicano? 

-Por el Norte, linda con la República de los Es
tados- Unidos; por el Sur, con Guatemala y las demas 
Repúblicas tle Centro-América; por el Este, con el 
golfe de Mé. ico, y por el O. y S. con el mar Pacífico . 

• • 
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Los ge6grafos le dan actualmente unt\ superfieie de 
ciento diez á ciento quince mil leguas cuadradas; pero 
eee dato no debe estimarse como definitivo sino como 
general. . 

LECCION 31!-

mOIl.-Lagos y lagunas.- Montallas.-Volcanes.·-l'uertos y GolfOfl. 
Minas.- Distritds mineros. 

-Quisiera saber, aunque en general, algunus otras 
particularidades de México: . 

-Hacedme cuantas preguntas querais, y aunque 
sea en pocas páginas podreis adquirir en lo mas esen
cial un conocimiento de nuestro territorio. 

- Me habeis dicho que el país es escaso de aguas; 
¿y cómo es esto cuando yo sé que hay muchos rios y 
lagunas? 

-En efecto hay muchos rios; mas por la disposicion 
especial ó topográfica del territorio, estos rios no son 
permanentes. l~n tiempo de las aguas se llenan y for
man unos torrentes. En las secas disminuyen, y algu
n08 quedan secos, de consiguiente no puede haber na.
vegaclon interior ni riegos permanentes para las tierras 
de labor. Los labradores tienen, pues, que atenerse en 
la Mesn. Central, á)as lluvias del cielo. 

-¿ Qué rios principales y permanentes hay? 
-El Rio Bravo del Norte que forma hoy el límite 

entre México y los Estados- U nidos, )" que nace en las 
sierras de las Grullas y de los Mimbres, en Nuevo
México; corre cosa de quinientas leguas y desemboca 
en el golfo de México, formando el puerto de Mata
moros. El Rio Pá.nuco, que nace en la Sierra-Madre, 
y corre cosa de cien leguas, y reunido con otros fioa y 
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arroyos desemboca taIllbien en el ge>lfo formando el I 

puerto de Tampico. El Eio de Alvaradq, el de Goa
tzacoalcos, en elltsmo de Tehuantepec; el Rio GrÍ
jalva, .que desemboca tambien en el golfo y forma el 
puerto de Tabasco. Hay otros rios cuyas corrientes se 
dirigen al mar del Sur, donde desembocan, y 50n ]os 
Rios Yaqui y Mayo en Sonora, los que se llama-n del 
Fuerte, Culiacán y Sinaloa, elRio de las Balsas, el de 
Santiago, el de Nazas y el de Lerma, que nace cerca 
del pueblo de su nombre, entre la capital y Toluca. Esos 
rios que recorren por lo comun de ochenta á ciento 
veinte leguas, tienen diversos nombres segun los pue
blos por donde pasan, y recogen y absorben los arroyos 
y torrentes pasajeros de la estacion de las aguas. 

- ¿ Qué lagos y lagunas principales hay? 
-Las lagunas del Valle de México, que son Tex · 

coco, Chalco, Xochimilco y San Cristóbal. La J../ugu
na de Lerma que se está desecando. En J-alisco hay 
el gran lago de Chapala. En Michoacán, el Lago de 
Pátz~uaro. En Chihuahua, la laguna de Jaco. En Ta
maulipas, la Laguna-Madre yen las costas muchos que 
llaman e.steros, formados por las mismas aguas del mar . 

....:-¿ Cuáles son las ,sierras principales? 
-Hemos ya di-cho que habitamos en la cima de an

Jhas y espaciosas montañas, que forman una gran ca · 
dena. En las Américas del Sur se llaman Los Andes, 
entre nosotros Sic1'1'a - .111 adre, en los Estados - U ni
dos Montañas Pedregosas. Segun las ciudades que 
están situadas en los valles de esa Cordillera, así tatn
bien varian de nombre las montañas. Entre Querétaro 

. y San Luis se le llama la Sierra-Gorda. Entre San 
Luis y Tamaulipas la Sierra- Madre, etc. 

-=-¿ Guáles son la,s partes mas elevadas de esas mOD-
tafias·? , 
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-Las mas elevadas son los volcanes. 
:.-.: ¿.Qué cosa son volcanes? 
-Montañas mas 6 menos elevadas, que en su seno 

I contÍenen gases 6 materias encendidas que vomitan por 
su cima, formándose un grande agujero que se llama 
cráter. Estas erupciones causan tembleres de tiercra" 
li08 volcanes están en actividad; Ó habiendo cesado de 
arrojar bumo y materias encendidas se dice que están 
apagados. Regularmente son de una grande altura, y 
su cima está eternamente cubierta de nieve. 

- ¿ Cuáles son, pues, en nuestro país los volcanc'R 
principales, y qué altura tienen? 

-El Popocatepetl, que tiene una altura sobre el ni· 
vel del mar de cinco mil cuatrocientos diez y siete me
tros. El Pico de Orizava, cinco mil quinientos diéz 
metros. El Cofre de Perote, cuatro mil ochenta y nue
ve. El volcán de Soconusco, dos mil cuatrocientos. Bl 
volcán de Colima, tres mil seiscientos sesenta y ocho. 
El nevado de ToZ.uca, cuatro mil cuatrocientos CUrt

renta: últimamente hizo una fuerte erupcion el vol c(tll 
(le Ceboruco en la sierra del Nuyarit. 

- ¿ Qué cosa es un puerto? 
- 'Es un lugar donde el mar entra un poco en lai' 

tierras y es relativamente poco profundo, y los bur
eos pueden asegurarse con las anclas y quedar l'esguar
cIados de los vientos y de las olas. 

- ¿ Cuáles son nuestros puertos? 
-Hay muchos; pero quizá no eL todos se les puede 

dar este nombre, sino solo el de fondeade?'os, por sus 
malas condl.ciones. En el golfo de México no ha.y un 
Rolo puerto que tenga todas las condiciones naturales 
necesarias. Bn el mar del Sur hay la, magnífica ba.hla 
de Acapulco. . 

- ¿ Qué golfos ho.y, Y qué CORa es golfo? 
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-Golfo es un espacio considerable de agua que en· 
t.ra en el interior de las tierras. Tenemos el golfo de 
México, de que ya hemos hablado, 'Y en el mar del Sur 
el golfo de Cortés 6 de Californias, formado por la 
tierra que se llama Baja California, y las CQstas de So· 
nora y Sinaloa. -

- ¿ Qué i~las tenemos, y qué cosa es una isla? . 
- Isla es un espacio mas 6 menos grande de tierra, 

rodeado por todf!.s partes de agua. Nuestra.~ islas mas 
notables son: en el mar de las Antillas, la isla.de Mu· 
.ierp,s y Cozuntel. En el golfo, la isla del Cármen y 
Contoy, y la isla de J ... ob08. En el mar del Sur, Las 
Marias. 

- ¿ Decidme qué cosa es una mina y cuáles son las 
principales? .' 

-Una mina la forma una excavacion profunda en 
un ce-rro, que se hace con el objeto de buscar y lograr' 
algun metal. La pa.rte del cerro en que se encuentra 
el metal se llama veta. Los minerales de plata, oro, 
cobre, fierro, plomo, etc., se encuentran mezclados con 
la piedra, y los hombres los labran y benefician hasta 
lograr el metal. Nuestros principales minerales, 6 d1:S
t1'it~s mine.ros como se llaman, son: el Real del Monte, 
Guanajuato, Zacatecas,Catorce, el Oro, el Fresnillo, 
Guadalupe de los Reyes, y otros muchos de que hare· 
mos mencion al hablar de los Estados. 

• 
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LECOION 4~ 
-

[)l'ga.ulza.cion CiTil de la Reptlblica.-EstadolS quela compenen.-Po-
blacion.-Productos y comercl0.-Rentas.-Movimiento de la. 84fJ"1-
co.ltura y comercio int.Qrior. ' 

- ¿ Qué cosa es R-epública Federal? 
-Es un Gobierno democrático, compuesto de di-

",erBOS Estadosjndependient 8 en su administracion y 
ligados para 10s negocios generales y comunes. El Pre
sidente, el Congreso de la U nion y la Corte Suprema 
de Justicia son los Poderes federales, y 108 Estados 
están regidos por Gobernadores, Legislaturas y Tribu
nales de Justicia. La Federacion cobra y recauda las 
rentas generales. Los Estados las rentas particulares 
de su demarcacion. Con estas contribuciones se llacen 
los gastos de la Nacion. -

- ¿ Qué gastos son esos? 
-Los de la fuerza armada de línea y guardia na· 

cion'al. L08 de los empleados civiles; los de 108 Tri
bunales; los de instruccion pública y los de mejoras 
materiales. 

- ¿ Qué cosa es el Congreso de la U nion ? 
-La reunion de doscientos veinticinco diput!ldos, 

elegidos popularmente por los Di~tritos de la Repú
bljca. Tiene -la facultad de dar las leyes, y se llama 
tambien Cuerpo Legislativo. 

-¿Qué cosa es lo que llaman Ejecutivo? 
-El Ejecutivo lo compone el Presidente de la Re-

pública,. elegido tambien popularmente, con cU'atro ó 
mas secretarios de ,Estado. Estas personRS .tiGlliU "'U 
cargo la administracion de la Rep:,"')lica. 

-¿Qué cosa es Poder Judicial? 

• 



16 

-Lo componen los diversos Jueces y los Magistra
dos, que en número~de siete 6 más forman la Corte de 
tr usticia. Estos Jueces y Tribunales conocen de la ::t d
ministracion de la justicia civil y criminal. 

-¿ Cuántos Estados componen la Federacion me : 
xicana? ' 

-Veintisiete Estados, que por el órden alfabético 
son como sigue: Aguascalientes, Campeche, Coahui
la, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajun 
to, Guerrero, Hidalgo , Jalisco, México, l\iichoacán \ 
Morelos, Nuevo-Leon, Oajaca, Puebla" Querétaro, Sau 
Luis Potosí; Sinuloa, Sonora, Tabasco, ~ramau1ipatS , 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas. Hay además 
el Distrito, residencia de los Poderes Federales, y 01 
'rerritorio de la Baja Californüt: en todo veintinueve 
grandes divisiones, y serán trointf\ y una organiza(ln 
el Nayarit y el Istmo de Tehuantep./tc. 

-¿Hay, además, otras grandes divisiones? 
-Los Estados están divididos en Cantones ó-P rc-

fect~raB, yen Subprefecturas y Municipalidades. Par:l 
los actos electorales se divide la. Hepüblicn. en Distri
tos. En el último año de 1871 se dividió en dosciento::i 
veint,isiete Distritos, y cada Distri to .di6 un c1iplüal1o 
al Congreso de la Union. 

-¿Qué poblacion total tiene la Hepú blica ? 
-Se calcula, en lo general, en 'Ocho millones de ha-

'bita.ntes. De los trabajos estadísticos resulta que hay 
:-1obre ocho millones trescientos mil habitantes; pero 
el censo último que ha servido para las eleccioneR (la 
un t@t.al de 8.836,411 habitantes. 

-¿Qué clase de poblacion hay? ' 
-Ind1ge'na; compuesta. en las fronteras de tribu:i 

sa.lvajes y cazadoras. En la Mesa Central, de indíge
nns mexicanos, otomites, zapotecas, etc. En Yucllf,án 
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de Mayal!l, en Sonora y Binaloa de Opatas, Yaquis y 
Mayal!!. Esta clase de poblacion seguramente excede 
de cuatrO' millO'nes. El restO' es de poblacion española 
ó criolla comO' decimos, y unos quince á veinte mil 
extranjerO's de diversas naciones. 

-¿Qué prO'ductO's tiene el país? 
--Las millas prO'ducen de veinticincO' á, treinta mi-

llones de pesos anuales. La grana, cosa de un millO'n. 
El Benequen, en Yucatán, O'trO' millO'n. La vainilla, 
palo de tinte, café, cacaO' de TabascO', tabaco y azúcar 
que se exporta, sobre dO's millO'nes: de modo que. entre 
plata, oro y otrO's prO'ductos tenemos un valor anual 
para la exportacion de treinta. y cinco millO'nes por 
términO' mediO'. 

- ¿Qué efectO's recibimO's en cambio? 
-RecibimO's efectos extranjerO's de lana, 'seda, al-

gO'dDn y cerda, mercería, ferretería, maquinaria y á 
veces hasta harinas, j aban, papas, manzanas, etc. 

- ¿ Cómo se hace este comercio exteriO'r? 
-La exportacion é importaciO'n se hacen por me-

dio de mas de mil barcO'a de vapor y de vela~ france 
ses, ingleses, nO'rteamericanO's, italianos y alemanes, 
que concurren á nuestrO's puertos. El comerciO' entre 
lDS puertO's, que se llama de cabO'taje, se hace por bu-
ques naciO'nales. . 

- ¿ Qué rentas tiene el GO'bierno federal? 
-Las' rentas del Gobiernofederal importan al añO' 

desde qliinée á diez y siete millones de pesos. Los gas
tos importan de veinte á veintidO's. 

--:. ¿ Qué rentas tienen los, EstadO's? 
-Las que cobran en su terrítoriO', como hemos di-

chQ, importan en tO'talidad de cinco y medio á seis y 
medio millones de pesos cada año. Se puede calcular 
aproximadamente, que el pueblo mexicanO', entre cO'n-. . 

" ~ 
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tríbucíonesfederales~ municipales y especiales, en cada 
Estado, paga sobre veinticinco millones de pesos anual
mente. 

- ¿ Qué artículos forman el c:tmbio y el comercio 
interior? 

-Los productos de agricultura. El maíz que es la 
base de la alimentacion del pueblo, figura. en una gran
de propo-rcion; despues sigue el trigo, el frijol, el ar
roz, el garbanzo, las habas, la cebada pam la manu ~ 
tencion de los animales, la cria de ganados vacuno y 
de cerda y lana; ln.lana, la explotacion de los bosques. 

- ¿ Qué cálculo se puede hacer de todos estos pro
ductos? 

-La falta de una estadística. completa no nos per
mitefijar definitivamente ninguna cifra; pero suponien
do la poblacion en ocbo millones, y calculando que soló
consumiese anualmente, un habitante con otro, diez 
pesos anuales en su alimentacion, tendriamos que la
agricultura representaría anualmente un valor de 80 
millones. Sin exageracion se puede calcular en 150 
millones el movimiento de la agricultura y las manu
facturas y trasformaciones industriales de nuestros 
productos -interiores. 

LEOCION 5 :.' 

Clasificacion de los Estados.-Puertos por donde se hace el éOill (' l'éj( . 

extranjero. 

-Deseo tener algunas noticias especiales respecto 
de los Estados que componen la. República mexicana. 

--Antes de dar una ligera idea de cada mio de ellos, 
baremos una clasificacion segun el lugar que ocupan 
~ll @l territorio de la Reptíblico., -
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-¿ Qué division será la mas adecuada? 
-Clasificaremos los Estados de la manera siguien-

te: Estados del Golfo, Estados del Pacífico y Estados 
del Centro. 
-¿ Cuáles son los Estados que podremos llamar del 

Golfo? 
-Los que están situados en las costas del Golfo de 

México, y son: Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Cam-
peche y Y ucatán. . 

--¿ Cuáles son los E stados del Pacífico? 
-Los que están situados á lo largo de las costas del 

ruar del Sur, y son: Sonora, Sinaloa, Jalisco, el N aya
rit, ~oli~a, l\1icho~cán, ~uer~ero, Oajaca~ Chiapas y 
TerntorIo de la Ba~a CahforIua. . 

- ; Cuáles son los Estados del Cen tro ? ... 
-Chihuahua, Durango, Coahuila, NuevJ Leon, Za-

eatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Guanajua
to, . Querétaro, HidalgQ, México, Morelos, Tlaxcala, 
Puebla, cuyos Estados están situados propiamente en 
10 que se llama la lJ:fesa Oent1"al. 

- ¿ Qué otras entidades políticas hay? 
-Hay, además, el Distrito Federal, el territorio 

de la Baja California, el Estado del Nayarit, próximo 
á formarse, y el Istmo de Tehuantepec que está entre 
los dos Océanos, y que por su posicion y las obras que 
hay proyectadas deberá formar tambien un Territorio 
independiente de Oajaca. 

-:-¿ Cuántos puertos hay en el Golfo de México? 
-Matamoros, Tampico, Veracruz, Goatzacoalcos, 

Tabasco, Isla del Cármen y Campeche, y el Progre
so en la Península de Yucatán. . 

- ¿ Cuáles son los puertos del mar del Sur? 
-La Paz, en la Península de la Baja California 

En la. costa. del SU1', Guaymas, Mazatlánt Manzanillo -• • 

\ 
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San Blasf Jl~apulco, Puerto Angel y la V Intosa, en 
el Istmo de Tehuantepeo. En todos estos puertos se 
hace el comercio extranjero, y los productos de SUB 

aduana!! pertenecen al Erario federa1. 

, 

LECCION , 6~ 

, 
CIMlfioao!on del eafio!' Gal'cfa Cubas.-Estados del Golfo.-'l' amllouli-

paa.-Veracruz.-Tabasco.-Campecha.-Yncatán.- Ojeada gene
ral aceréa de ellos Estados. 

-¿Qué otra clasifieacion podriamos hacer de los Es-
tados? . 

-El Sr. García Cubas, en su compendio de Geo
grafía los divide de esta manera y les designa su po· 
blacion total. Estados del Norte, con seiscientos se
senta y cuatro ' mil ciento diez habitantes. Estados del 
Este, con un millon veintisiete mil novecientos trein
ta y nuev.e. Estados del Sur, con un miUon seiscientos 
cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y nueve. Es
tados del Oeste, con un millon ciento cincuenta y siete 
mil novecientos sesenta y nueve. Estados del Centro, 
con cuatro millones ciento noventa y siete mil sete
cientos cincuenta y tres. El total de la poblacion 8S

ciende á ochQ. millones sete,cientos tres mil quinientos 
cuareÍlta habitantes, y difiere de la cifra oficial que he-
mos fijado. , 

.::-Sea en el órden anterior ó en el que hemos fi· 
jado, os "Voy á preguntar las cosas mas notables respec
to de CAda Estado. 

-¿Por cuál de ellos comenzamos? 
-Comenzaremos siguiendo·nuestra.clasificacion por . . 
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?¡\~AMAULIPAS. 
--¿Donde está situado Tama~lipaB? 
-A 10 largo de la costa del Golfo. 
-¿Con qué Estados linda? 
-Con la República de los Estados-Unido!! por el 

Norte, y la línea divi~oria está en la mitad de las aguas 
del Rio Bravo. Por el E., tiene al mar, al S. Veracruz 
y al O. Sall -Luis y Nuevo-Leon. , . 

-¿Qué poblacion tiene el Estado? 
. -Siguiendo el cenao que ha servido para las elec
ciones, ·se le designan ciento ocho mil quinientos ca
torce habitantes de raza española, y alguna-s familias 
de tlaxcaltecas_y carrizos. 

- ¿Qué extension y q:ué confi-guracion tíene su ter-
ritorio? . 

- Tiene una extension de cuatro mil doscientas 
veintiocho leguas cuadradas. Una parte es montafio
sa, pues está atravesada por la mas alta Cordillera de 
la Si~rra - Madre. La parte del Norte 6 el Valle del 
Rio Grande, es plano, cubierto en una parte de bos
ques de ébano y mezquite. 

- ¿Cuál es su capital y puertos principales? -
-Su capital es Ciudad Vict0ria, sit·uada en el de-

clive N.ide la Cordillera, que tiene de siete á ocho mil 
habitantes. LOS puertos pl'incipales son: Matamoros, 
situado á d~ez leguas de la mar en la márgen dellJra.
vo, y-Tampico en las márgenes del Pánuco. 

- ¿ Qué otras poblaciones notables tiene? 
-Las villas que llaman del Norte, situadas en la 

orilla. del Bravo, que son Reinosa, Camargo, Mier, La
redo, y las villas del Sur y Tula por la parte de la 
. Sierra. 

. , . 
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-¿ Qué producciones tiene Tamaulipas y qué tem- · 
peratura? 

-La agricultura bastante adelantada en el Valle 
de Rio Grande; pero el ramo principal lo constituye 
la cria de mulas y caballos, que son de mucha estima
cion en el país y en los Estados-U nidos, y que llaman 
ganado de las colonias. Tiene además muchas salinas. 
La temperatura es caliente, pero el país es muy sano. 

-¿ Qué organizacion política tiene? 
-Es un Estado libre¡ que forma parte de la Fede-

raciono Su gobernador es el C. Servando Canales, y las 
leyes se expidén por la Legislatura, todo conrorme á 
su Constitucion de 13 de Octubre de '1871. 

VERACRUZ. 

-¿ Donde está situado Veracruz? 
-En las costas del Golfo de México. 
-¿ Con qué Estados linda? 
-Con Tamaulipas por el N. Con el mar y con Ta-

basco p0r el E. Con Oajaca por el S; y con Puebla é 
Hidalgo por el O. 

-¿ Qué poblacion tiene el Estado? 
-Tiene una poblacion de cuatrocientos cincuenta 

y nueve mil doscientos sesenta y dos habitantes, de 
raza española la mayor parte, algunas porciones de in
dios mexicanos y de mulatos, y m~ pocos negros. 

- ¿ Qué extension y qué configuracion tiene su ter
ritorio? 

-La mayor parte es montañoso y plano en una 
pttrte de sus costas. Tiene una extension de cuat.rQ 
mil quinientas leguas cuadradas. 

- ¿ Cuál es su capital y puert os principalQs? 
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-Su capital es (L veces Jalapa, pero suele tambien 
Ber C6rdoba Ú Orizava. El puerto principal es Vera
cruz que tiene en frente el castillo de San Juan de 
Ulúa. La aduana produce cuatro, cinco y hasta seis 
millones de pesos anualmente. 

-¿ Qué producciones tiene Veracruz? 
- Produce café, caña de azúcar, maíz, poco trigo, 

y toda clase de frutas tropicales, pues su clima es en 
lo general demasiado cálido. Es una de las regiones 
que comprende lo que llamamos generalmente tie1'1'a 
wliente. 

- ¿ Qué rios y lagunas tiene? 
-Los rios mas notables son el Blanco, el Papaloa. 

pan y el Goatzacoalcos, que corre por una gran parte 
del Istmo de Tehuantepec. 

- ¿ Qué montañas principales tiene? 
-Dos muy notables: el gran volcán de Orizava cu-

yo nevado pico se ve desde veinte leguas en la mar, y . 
el Cofre de Perote. 

- ¿ Qué orgaoizacion política tiene V er~J)ruz? 
-Es uno de los mas importantes Estados de la fe-

deracion y está dividido en diez y ocho cantones, sien
do los mas importantes los de Huatusco, Jalapa, Mi· 
llatitlán y Orizava. Se rige por una Constitucion que 
ha sido recientemente reformada por la Legislatura. 

TABASCO. 

-¿En qué lugar está Tabasco ? 
-En la costa del Golfo mexicano. 
- ¿ Con qué Estado linda? 
--:-Por el N. con el mar. Por el Sur con Chiapas. 

Por el E. con Campeche, y por el Oeste eoo Veraerur. . 
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- ¿ Qué poblacion tiene el Estado? 
-Tiene ochenta y tres mil setecientos siete habi-

tantes, uoa parte raza espafiola y otra d~ indígenas. 
-¿ Qué extension tiene su territorio, y qué confi

guracion? 
- -Cosa de mil ochocientás setenta y seis leguas 
cuadradas. La parte cercana al mar es por lo~enerail 
plana, p~ro en sus fronteras se encuentran los rama· 
les de la Sierra - Madre. 

- ¿ Cuál es su ca pi tal y puertos principales? 
-Su capital es San J uao Bautista, situada en la \ 

márgen izquierda del hermoso rio llamado de Grijalva, \ 
por haberlo de'scubierto uno de los conquistadores y . 
navegantes qU{\ tenia este nombre. Los Pllert08 prin
cipales son: San Juan Bautista, Dos Bocas y la Barra 
de Santa - Anna. 

-¿ Cuáles son las principales producciones de su 
suelo? 

-Su principal producto es el cacao, que es d-e la 
mejor calidad; pero, además, ee cultiva toda elase de I 

frutos tropioales, y abundan las maderas y las plantas 
medicinales. ' 

- ¿ Qué rios y qué lagunas tiene? I 

-De los Estados de la República es quizá el que 
tiene mas rios que cruzan su territorio hasta el punto 
que en algunas estaciones del afio el país se inunda 
completamente, y es necesario navegar en cano~s halta 
en las calles de las ciudades. Los rios principales son: 
el Grijalva, el Usumacinta, el Teapa,y el Puyucatengo. 
Tiene las lagunas de Santa-Anna, Culpilquillo y Me
coacnn, que se camunican con el Golfo y forman bnr· 
ras y fondeaderos. 
~¿ Qué organizacion política hay? 
-La Federal, formando un E.tado di la República 
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dividido en diez partidos, siendo los principales Cun
duacán, Teapa, J alpa y Macuspana. Se rige por una 
ConstitucioÍl democrática y liberal, fecha 15 de Se
tiembre de 1857. 

/ 
" C A MPEO HE. 

-¿ En qué lugar está Campeche? . 
-La tierra de Yucatán se adelanta á, la mar y ciE)r-

ra por ese lado el Golfo de México, dejando solo un 
canal entre la Península y la isla de Cuba para pasar 
al mar de las Antillas. De ese territorio se han for
"mado dos Estados, que se llaman Campeche y Yu
catán. 

-¿Qué límites tiene? 
-Yucatán por el N. y E. Por el Sur la República 

de Guatemala. Por el O. Tabasco y el Golfo. 
-¿ Con qué poblacion cuenta ese Estado? 
-Tiene ochenta mil trescientos sesenta y seis ha-

bitantes, de raza española una parta, y otra de indíge
nas de raza antigua, Maya. 

-¿ Qué extension y qué configuracion tienA su ter
ritorio? 

-Mide cosa de tres mil ochocientas cuarenta y ocho 
leguas cuadradas. Una parte del territorio es plano, 
otra ligeramente accidentado con colinas de poca ele
vacion, y en otra parte aparece, como en toda la Re
pública, un ramal de la Sierra - Madre. 

-¿ Qué producciones tiene? 
-La poblacion es, generalmente hablando, muy in-

dustriosa. Se labra el tabaco, en puros y cigarros, de 
una forma especial. Se tejen hamacas y !ombreros; 
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pero el producto principal es el }enequen, es decir, la 
fibra de un maguey especial, y este producto so ex
porta en grandes cantidades para el extranjero. En 
los últimos años se han inventado y establecido en mu
chas haciendas máquinas para extraer con poco costo 
y facilidad los filamentos de ese maguey. 

-¿ Qué rios y h...gunas hay? 
-Los rios principales son el de Ohampoton y Pa-

lizada, J la laguna que se llama de Términos que es de 
mucha extension. Además tiene muchos depósitos de 
agua subterránea, q ue se llaman Cenotes, y diversos 
manantiales de agua dulce. 

- ¿ Qué puertos y ciudades principales hay en este 
Estado? 

-El puerto principal y muy antiguo es Oampeche, 
capital del mismo Estado, célebre tambien porque á 
gl'an distancia de él tiene muy poco fondo la mar y 
forma lo que se llama la sonda de Oampeche, donde 
pierden su fuerza los vientos nortes que soplan en el 
Golfo en la estacion del Invierno. Las poblaciones ma s 
notables son el Cármen, BoloHchen, Kalkini y Oham
poton . 

. _¿ Qué organizacion política tiene? 
-Forma uno de los Estados de la República y estú 

dividido en cinco partidos. Su Oonstitucion es de fecha 
30 de Junio de 1861, y BU actual gobernador es el C. 
Joaquín Baranda. 

x:. Y UCA'l'AN. 

- ¿ Dónde está situado Yucatán? 
-En la PenÍnsuln. que tiene este nombre y que 

~está bañada por el Golfo y por el mur de las Antillas. 
-¿ Con qué Estados linda.? 
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-Por el N. con el mar. Por el Sur con Guatemala. 
Por el E. con el mar llamado de las Antillas, y por el 
O. con Campeche. 

-¿ Qué poblacion se le calcula? 
-'nene doscientos ochenta y dos mil seiscientos 

treinta y cuatro habitantes, una parte de raza espa
ñola, y la mayor quizá de indios de la raza Maya, al 
gunos alzados y en una guerra constante con la gente 
que se llama de razono ' 

-¿ Cuál es la superficie de su territorio y su con-
fi guracion? ' 

-Se dice que mide sobre cuatro mil oehocientas 
diez y ocho leguas cuadradas. La mayor parte es llano, 
y solo en alguna parte es elevado, y se notan los últi
mos y ya suav.es ramales de la Cordillera. 

- ¿ Cuál es su capital y puertos principales? 
-Mérida, que es una hermosa y antigua ciudad 

que cuenta sobre veinticinco mil habitantes. El puerto 
antiguo era Sisal, que recientemente se ha trasladado 
al Progreso. 

- ¿ Qué organizacion política tiene? 
-Es un Estado de la Federacion que en los últimos 

años se separ6 de Campeche. Está dividido en diez y 
seis partidos, siendo los principales Mérida, Itzamal, 
Valladolid, Tekax y Maxcanú. Su Constitucion es de 
fecha 22 de Enero de 1870. 

-¿ Qué otro territorio hay en la Península yuca
teca? 

-El territorio de Belice que pertenece á la lngIa . . 
terra. Poco á poco ha ido esa colonia extranjera in· 
vadiendo los terrenos de la República, y además allí 
está el verdadero foco de la guerra, pues los indios 
sublevados reciben auxilios y armas, y á veces la pro
teccion de las mismas autoridades inglesali. 
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-¿ Hemos ya terminado con los Estados del Golfo? 
-Solo hemos podido decir lo mas esencial de ellos. 

Añadiremos que todos esos Estados que están colocados 
muy cermt de los Estados - U nidos, de las Antillas y 
de la costa de la América del Sur, tienen un gran por
venir. Cada Estado tiene sus productos favoritos. Ta
maulipas, las pieles, la cecina, la sal y los ganados. 
Veracruz, el café, la vainilla, la azúcar y la purga de 
Jalapa. Tabasco, el cacao, y Campeche y Yucatán el 
j eneq nen; pero en todos se pueden cul tivar en grande 
escala frutos y productos que se llaman coloniales, y 
falta solo una poblacion adecuada. El clima en lo ge
neral es cálido y húmedo . . En una parte de los puer
tos reinan, en la estacion del calor, las calenturas y el 
vómito prieto; pero apenas el viajero se interna algu
nas leguas cuando encuentra un clima delicioso y paí
ses muy salubres y agradables para vivir. Las frutas 
f]ue ~e dan con abundancia son aromáticas y de ex
quisito sabor; hay multitud de -animales de caza, y en 
los mares cercanos á las costas se crian abundantes y 
sabrosos pecés. Las gentes son muy h0spitalarias: de 
un trato abierto y franco, la mayor parte muy enten 
dida en negocios de comercio y de campo, y si se ta
cha al comun de esos pueblos de indolencia, es ú, causa 
del clima. y de la facilidad con que se adquiere la sub 
sistencia.. 

-
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LECOION 7~ 

ESTADOS DEL MAR DEL 8UR. 
o 

La Sonnra.-Blnaloa._ Jalisco.-El Nayarit.- Colíma.-Mlchoaca.u. 
-Guerrero.-Oajace •. ~Chiapas.-Tel'ritorlo de la Baja Ca.lifornla. 
Ojeada gen eral. 

;<. SONORA. 

- ¿De qué Estados vamos á ocuparnos en esta lec
cion? 

-De 108 Estados que hemos llamado del mar del 
Sur, dejando para otras lecciones el ocuparnos de los 
del Centro, y comenzaremos por los que están mas al 
N orte, como lo hemos hecho al tratar de los del Golfo. 

Sonora es uno de los mas grandes y ricos Estados 
dc la República mexicana; el' tambien fronterizo con 
los Estados - Unidos, y viven en su territorio y en el 
de los Estados - U nidos multitud de tribus bárbaras de 
apaches y comanches que hacen frecuentes incursio
nes, matan á los habitantes y ganados y arruinan á la 
agricul tura. 

- ¿ Qué límites tiene? 
-Por el Norte, la extensa frontera de los Estados-

U nidos, por el E. Chihuahua, al S. Sinaloa, al O. el 
Golfo de Californias. 

- ¿ Qué aspecto tiene el terreno y qué leguas mide? 
-Es uno de los Estados mas extensos, pues mi-

de sobre doce mil leguas cuadradas. El país, en parte 
es llano; pero en las fronteras de Chihuahua hay una 
alta y hermosa sierra, la mayor parte inexplorada. 

- ¿ Qué poblacion total cuenta? 

• 



30 

-Se le deeignan ciento treinta mil setecientos on
ea habitantes, la mayor parte de raza española y pe 
tribus indígenas medio civilizadas, y que cultivan y vi · 
ven en los fértiles terrenos de los Rios Yaqui y Mayo. 

- ¿ Cuál es la capital del Estado? 
-La ciudad de Ures, situ!lda en las orillas de un 

río, y cuenta de nueve á diez mil habitantes. 
- ¿ Cuáles son sus puertos? 
-El de Guaymas, situado en el fOlldo del Golfo de 

Californias. Tiene, además, algunas radas y ensena
das, y el puerto llamado Libertad. 

-¿ Qué producciones notables tiene? 
-La plata y el oro en abundancia, y sus minera-

les maG famosos son: San Javier Arizona, Bayoreca, 
Alamas y otros que no se explotan, ó por la falta de 
agua y de brazos ó por las continuas incursiones de los 
salvajes. El dia en que la minería tome incremepto 
en ese Estado, será el mas rico de la República. So
nora p~oduce tambien los mejores trigos del mundo, 
y lugares hay donde se rec@gen dos cosechas de gra
nos al año. 

- ¿ Qué organizacion política? 
--La misma que los demas Estados que forman la 

República federativa de México, y que y3. hemos ex
presado antes. 

;\SINALOA. 

,-

- ¿ Decidme d6nde está Sinaloa? 
-:-A lo largo de la costa del Golfo de Californias y 

del mar del Sur. Lo divide de Sonora el Rio del Fuerte. 
-- ¿ Cuáles son sus límites? 
--Por el Norte linda con el Estado de Sonora. Por 

el Este con Durengo. Por !jI 8ur con J alisco, "1 PQf 
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el O. con el Golfo de California!! y el mar Pacífioo 
-¿ Qué extension tiene y qué configm'acion? • 
-Se le da una extension de cerca de cuatro mil la-

guas cuadradas. El país es llano y poco accidentado 
en una parte, pero en su parte oriental se encuentra 
la gran cadena de la. Sierra- Ma,dre, y esa parte del 
país es quizá como la de todos sus Estados, h1. mas rica 
en productos minerales. 

-¿ Qué poblacion se le computa? 
-Se cree que tiene ciento sesenta y dos mil do~· 

cientos noventa y ocho habitantes, la mayor parto de 
raza española. 

-¿ Cuál es su ca,pital? 
-Su capital es la ciudad de Culiacán, situada á las 

orillas de un hermoso rio que nace en las montaffa!:l 
de Durang(}. Cuenta esa poblacion con cosa de once 
mil habitantes. 

-), Cuáles son sus puertos principales r 
- El puerto principal es Mazatlán, tan concurrido 

é importante en la costa del Sur como Veracruz en la 
del Golfo. Hay además los puertos de Altata, Nava
chiste y Topolbampo, donde se hace el comercio na· 
cional que se llama de cabotaje. , 

- ¿ Qué producciones tiene '? 
-Produce su suelo toda especie de granos y plan-

tas alimenticias; pero es notable el Estado por sus ricos 
minerales, llamando especialmente la aten don el de 
Guadalupe de los Reyes, en el Distrito de Cosalá. 

- ¿ Cuál es su organizacion política? 
-Está dividido en cuatro Distritos, que son: Ro-

sales, Hidalgo, Morelos y Allende. En tOdo lo demas 
del gobierno interior se halla organizado segun su 
Constitucion particular, y forma uno de los mas in-' 
6. uentes y hCrWO~08 , Eatadoa de la FederaiJion. 

• , • • ¡ 
, . 
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f JALISCO. 

- ¿ D6nde se halla eituado Jalisco 7 . 
-Segun BU colocacion en la República. era. al mis-

mo tiempo un Estado interior, por el mucho espacio 
de terreno qu~ ocupaba en la. parte central y poblada 
de la República, y marítimo por la gran extensien de 
costas bañadas por el Océ,ano Pacífico. La formacion 
del Estado de Colim!l. y la scparacion del canton de 
Tepic, han modificado mucho'sus límites. No obstante, 
lo colocamos todavía entre los Estados del mar del Sur . . 

-¿ Qué límites tiene? 
. -4i0-Por el lado del Norte linda con Sinaloa, Durango, 

Zacatecas y Aguascalientes. Por el Oeste con Gua
najuatl). · Por el Sur con Colima y Michoacán. Por el 
O. con el mar. 

- ¿ Qué superficie tiene y cuál es su aspecto? 
-Se le gradúan sobre siete mil leguas cuadradas 

sin el Distrito de Tepic. U na parte es plana y otra 
atravesada por ramales m,as 6 menos altos de la Cor
dillera. 

_. ¿ Qué poblacion tiene? 
-Segun los últimos datos hay cosa de ochocientos 

cincuenta mil habitantes, sin contar;el Distrito de Te
pic y Sierra de Alíca. La mayor parte son de raza es-
pañola. ' 

-¿ Cuál es su capital? 
-Su capital es la antigua y famosa ci udad de Gua · 

dalajara, fundada por Nuño de Guzman. Fué en tiempo 
de la colonia de una gran importancia, tenia su audien· 
cia independiente, y hoy s~guramente será la segunda 
ciudad de la República. Tiene de setenta. á ochenta 
mil habitantes, aunque á causa de las guerras civiles 



ha dismiQuido mucho la poblacion en los últimos años. 
Los hijos de Guadalajara, que vulgarmente se llaman 
tapatíos, se distinguen por su energíá, por su ilustra
cion, por su amor á la libertad y por su constante ac
tividad política . . 

- ¿ Qué rios y lagos tiene el Estado? 
-El Rio grande 6 de Santiago que es uno de los 

. mas caudalosos, hermosos, y que hasta cierto punto se 
pue.den llamar centrales. Existe la gran laguQa de 
Chapala, que es sin ,duda el dep6sito de agua de mas 
extension que hay en -e! pals, navegado hoy por va
pores; además, hay el río de Lagos, el de San Pedro, 
el de las Ca,ñas y las lagunas de .. Sayula, Magdalena 
y Mexcaltitan~ 

- ¿ Qué prod~cciones tiene? 
. -Jalisco produce toda; clase de granos, excelente 

tabaco, posee tambien ricas minas de plata y un pro- , 
ducto llamado rnezcal, que se extrae de una variedad 
dellllaguey, es muy exquisito y se compara .por 108 

inteligentes con la Ginebra d~ Holanda. 
- ¿ Qué organiza,cion política? 
- La misma que los demas Estados de la Federa-

cion, y sus pequeñas divisi0nes civiles se han llamado 
Cantones, hábiéndose uno de ellos mantenido en cons
tante lucha y separado definitivalnente. Hablaremos 
de él en seguida. 

Er .. NAYARI'l'. 

- ¿ Dónde se halla ese }Dstado? 
~A 1.0 largo de la costa del mar del Sur-, y antes for

maba el Distrito de Tepic. Hoy, conforme á la Cons
titucion, se puede decir que forma úu Estado al que 

< 

, 3 



34 

falta solo la sancion que deberá dar el Congreso de la. 
U nion y la mayoría de las legislaturas. 

- ¿ Qué configuracion tiene Tepio? 
-La mayor parte es montañoso y 'formado por las 

sierras de Alica y Nayarit; está colocado entre Sina
loa, Jalisco y la mar, sin que todavía se puedan mar 
car sus límites. 

- ¿ Qué poblaciori tiene el Estado? 
-Cosa de ochenta y tres mil habitañtes, la mayor 

parte de raza inaígena, muy laboriosos y dados á la 
agricultura. 

--¿Cuál es su capjtal y puertos principales? 
-Tepie, que es llamado el Jalapa de la costa del 

Sur, p0r su hermosura y fertilidad y por el carácter 
do sus habitantes. Tiene de ocho á diez mil habitan
tes. El puerto principal es San :Blas que fué astillero 
y estacion naval en tiempo de la dominacion españohl . 
El clima del puerto es malsano en la estacion de las 
lluvias y solo existe un~ escasa pobl~cion. 

-¿ Qué producciones tiene el Estado? 
-Produce maíz y otros granos; pero su prod'llccion 

mas notable es el tabaco, que se reputa el mejor de 
toda la República y casi igual al de la Habana. 

-¿ Qué fenómeno físico ha ocurrido en estos últi · 
mos tiempos en la serranía? 

-La erupoiori de un volcán. \ 
-Referidmc c6mo pasó esto? 
-La montaña 6 volcán que se llama;de Cerobuco, 

está. situada en el hermoso valle de Ahuacatlán, y muy 
cercana al pueblo de este' nombre, y tiene una altura / 
sobre el nivel del mar de mil sE;liscientos setenta y seis 
metros. Desde principios de Febrero de 1870 se es · 
cucharon por los moradores ruidos subterráneos; po
cos dias despues se sintieron temblores de tierra -sua· 

, 
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Vii Y despues mas fuertes y repetidos, hasta que por 
fin el 25 revent61a montaña y comenzó á arrojar azú
fre, materias volcánicas y cenizas en grande abundan 
cia. La erupcion por las diversas gl'ietas y bocas que 
tiene la montaña, duró algunos dias; disminuyendo 
gradualmente hasta no arrojar mas que humo y pocas 
cenizas,. habiendo tambien cesado enteramente los tem
blores, y no habiendo sucedido en las poblaciones cer
canas ninguna desgracia á sus habitantes, pues antes 
bien se consicL ra benéfico este volcin, que se supone 
ha hecho en tip-mp6s remotos tres erupciones. 

-¿ Qué organizacion , poHtica tiene el Nayarit? 
--Mientras que se erige el Estado, se ha dividido 

en tres distritos; Santiago, Tepic y Ahuacatlán, y está 
regido todo ese país por un Prefecto político que dc-' 
pende directamente de la Federacion. 

COLIMA. 

-¿Dónde está Colima? 
-En la costa del Océano Pacífico. Es un Estado 

nuevamente formado, pequeño, pero lleno de elemen
tos de l"iqueza. 

- ¿Con qué Estados linda? 
-Con los de Jalisco y Mi choacán y con el mar. 
-¿ Qué extension tiene y qué aspecto? 
-Se le supone una extensi0n de trescientas cin-

cuenta á cuatrocientas leguas cuadradas. Es plano en 
parte, y en otra atravesado por una Cordillera, en la 
cual se nota señaladamente el volcú,n llamado de Co
lima, que reventó el 12 de Junio de 1869. 

- ¿ Qué poblacion cuenta el Estado? 
-Cosa de cuarenta y nueve mil habitantes. 
- ¿ Tiene rios y lagunas? 

, 
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-Sus rios son el de Colima, la Armería, Coahuaya-
na, Maravasco y Huerta, y las lagunas de Cuyutlán 
y Alcuzagüe. 

-¿ Cuáles son sus puert0s principales? 
-Su puerto principal es el de Manzanillo, que trata 

ya de competir con Mazatlán por el mucho comercio 
extranjero J las casas alemanas establecidas allí. Su 

\ aduana marítima produce un millon de pesos anual
mente. 

- ¿ Cuál es la capital del Estadu? 
-La ciudad de Colima, poblaeion llena de fertili-

dad y hermosura, y que cuenta ya con m'as de veinte 
mil habitantes. 

-¿ Qu'é producciones tiene el Estado? 
-Produce excelentes y sabrosas frutas; en sus cos' 

tas abunda la pesca, pero el producto mas apreciado 
que tiene es el café, que segun el voto de los parisien
ses máS inteligente~, es superior al de Moka ,y al de 
cualquiera otra parte del mundo. 

-¿ Qué organizacion política tiene? 
- Es un Estado de la Federacion dividido en siete 

municipalidades, que son: Colima, Villa Alvarez, Co
malá, Coquimatlán, Tecoman, Ixtln.huaca y Manzani
llo. Está regido por su Constitucion particular; sus 
gastos ' son muy econ6micos, j es un , Estado que ha 
presentado desde su cl'eacion un modelo de órden y de 
buena administraGlc.iU . \ 

MrcHOACAN. 

- ¿ Decidme algo sobre el Est.ado de Michoaeán? 
- Ese Estado se form6 en' el territorio donde anti-

guamente estuvo fundado el reino de los Tarasco~, y 
se llam6 Michoacán (tiena de pescado). Linda por el 
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N. con los Estados' de Jalisco, Guan~juato y Q\.leré. 
taro; por él E., con México; por el Sur, con Guerrero; 
pur el S. E., con el mar Pacífico; y por el O., con J a
lisco y Colima. 

- ¿ Qué extens¡'on y qué configuracion tiene? 
~Su superficie se estima en tres mil ciento ochenta 

y ocho leguas cuadradas; está lleno de montañas, y los 
valles profundos donde están situadas algunas de sus 
haciendas y poblacíones lo hacen que tenga una buena 
parte de 10 que se llama tíen'as calientes, mientras go· 
zan de un ciima templado y hasta frio en otros pue
blos. 

-¿ Con qué poblacion cuenta? 
-Con seiscientos diez y ocho mil doscientos cua-

renta habitantes, una parte de la antigua raza de los 
Tarascos y otra de poblacion criolla española. 

-¿Ouál es su capita'!? 
-Se llamaba antes Valladolid y despues se le lla· 

mó MOl'elia, en honor y memoria del cura,l"Iorelos., uno 
de los caudillos de nuestra independencia. Es una ciu
dad hermosa, de magníficos edificios, de un clima sa
lubre y de una suave temperatura, y cuenta una po
blacion de treinta mil almas. 

-¿ Qué rios y qué lagos atraviesan y se encuentran 
en ese Estado? 

-Atraviesa los límites der'Estado el caudaloso rio 
de las Balsas, y corren por lo mas poblado de él los de 
Tacámbaro, Zitácuaro y Pantla. Los lagos son el de 
Pátzcuaro, Cuitzeo y Tacáscuaro, y en el primero hay 
unas l1ermosas islas que fueron muy célebres en tiem
po de los reyes Tarascos, y donde estaban fundados 
templos y edificios m~gníficos. Deben encontrarse to
davía muchas untig-r:i.edades. 

-¿ Tiene a]gun puerto notable el Estado? , 
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---:Ninguno que esté habilitade al comercio extran
jero, y quiz{L por esta razon mas bien podFia' haberse 
clasificado como Estado central. Se puede men~ionnl' 
el puerto de San Telmo; pero aun tratándose d~l . c 0-

mercio de cabotaje, es muy poco co,ncurrido. 
- ¿ Qué producciones hay en el Estado? ' . 
-Las de tierra fria, como trigo, maíz, etc., y las de 

t.ierra caliente, como café, caña de azúcar y algodon. 
Además es un Estado minero, y son notables las mi
nas de plomo, d~ cobre, de plata, muchas con ley de 
oro;· de Angangueo, Tlalpujahua, Inguarán, OZllma
tlán, Ibarra, Guayabo y otros muchos. 

-¿ Qué montañas notables hay? 
- El muy célebre volcán del J orullo, en el distrito 

de Ario, que mide sobre mil trescientos metros de al--tura. 
- ¿ Qué organizacion política tiene el Estado? 
-Se halla organizado el Estado por su Constitu-

cion particular y dividido políticamente en diez y sie- 
te distritos, que son: Morelia, Zinapécuaro, Maravatío, 
Zitácuaro, Huetamo., Tacámbaro, Ario, Pátzcuaro, 
Uruapan, Apatzingap, Coalcoman, Los Reyes, Jiquil
pan, Zamora, La Piedad, Purépero y Puruándiro. 

X GUERRERO. 
~'. -.-

-¿Decidme algo relativo al Esl~do de Guerrero? 
- Formaba antiguamente parte del grande Estado 

de México. Está situado á lo largo de la costa del mar 
del Sur, y linda al Norte con los Estados de México, 
Michoacán y Morelos, al E. con Oajaca, y al S. E. con 
la mar. 

- ¿ Qué a~pecto y qué extension tiene? 
-Es un país muy quebrado y Dlontañoso; tiene 
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aproximadamente una superficie de tres mil ciento 
ochenta y ocho leguas cuadradas. 

-¿ Qué número de habitantes tiene? 
-posa de doscientos cuarenta y un mil ochocien-

tos sesenta habitantes, la mayoría de raza indígena, 
y alguna por efecto del clima y de las aguas de algu
nos ríos, manchada la piel de blanco, y los llaman por 
esto pintos. 

-¿ Cuál es la capital? 
-Tixtla Ó ciudad Guerrero,·situada en un grupo de 

montañas de excelente clima, y con una poólacion 
de siete á ocho mil habitantes. 

--¿ Tiene rios y lagunas á pesar de ser tan monta
ñoso? 
-~iene arroyos y torrentes en la est,acíon de las 

aguas, y rios tieJ;le muchos. Los principales son el 
de las Balsas, el Mexcala, el CocuIa, y 108 de Ayutla, 
Ometepec, Papagayo y Téxpan, que lo mismo que el 
de las Balsas van /á desaguar en el mar Pacífico, for
mando diversas barras, siendo la mas notable la, de Za-. , 
catula. Las lagunas se comunican con la mar, y son : 
las de Mitla, Tecpam, Papagayo y Nexpa. 

- ¿ Qu~ puertos principales tiene? 
-8u_ p~erto principal es Acapulco, y la . bahía es 

una de las mejores del mundo, pues es ámplia, profun
da y abrigada de todos los vientos. En tiempos del 
gobierno español, Acapulco era un puerto muy impor
tante y concurrido, particularmente cuando llegaba la 
grande embarcacion que se llamaba la Nao de Fili-

o , 

pmas. 
- ¿ Cuáles son las producciones del Estado de Guer

rero? 
-Guerrero es uno de los mas ricos Estados de la 

República, y no se necesita mas que desarrollar eua 
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elementos naturales. Produce excelente algodon, cv,
cao, café, caña de azúcar y toda clase de frutos tropi
cales; pero sobre todo, es notable por las abundantes 
minas de plata y criaderos de oro. Seguramente si se 
explotaran esas riquezas, las de Oalifornia serian poca 

• cosa en comparaclOn. 
- ¿ Qué orgatiizacion política tiene? -
-Es como los otros que hemos mencionado, un Es-

tado de la Federacion. Está dividido en diez distritos, 
siendo los principales Tixtla, Ohilapa, Acapulco, Igua
la, Morelos y Teloloapan. 

X OAJACA. 

- ¿ Dadme alguna idea de Oaj aca ? 
-Es una de las poblaciones mas antiguas, tanto 

porque ese terreno em. muy poblado desde el tiempo 
de los indígenas-, como porque Rernan Oortés fijó su 
atencion en ese rumbo y procuró su colonizacion eu
ropea desde los primeros años que siguieron á la con
quista. Oortés rué titulado marqués del Valle de Oa-
jaca, y la capital se llamó Antequera. , ~ 

- ¿ Qué límitf1s tiene? 
-Linda por el rumbo del N. con los Estados de 

Puebla y Veracruz, por el Este con Guerrero, y por 
el Sur con el Océano Pacífico; y por eso lo hemos co
locado en 'este lugor, bien que estrechándose ya la faja 
de tierra de la América PQr este lado, haya Estados 
que están realmente colocados entre los dos Océano~. 

-¿ Qué extension tiene y qué configuracion? 
-El país es mas montañoso quizá que el de cual· 

quier otro Estado, pues lo atraviesa la cadena princi
pal de la Sierra - Madre. En las mesas elevadas el 
frio es excesivo, así como el calor cuando se descien-

--. 
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de á l:;ts costas: Se le designa una superficie de cuatro 
mil treinta y cinco leguas cuadradas; pero seguramen
te tiene mayor extension, que es difícil determinar 
por la misma configuracion de ,su suelo, que está. sur· 
cado por algunos l'ios, siendo los mas notables el de las 
V ueltas, el Verde y el de 'rehuantepec. 

-¿ Con qué poblacion cuenta? 
-Con seiscientos cincuenta y dos mil ciento cua-

renta habitantes, Ja mayor parte de raza indígena. 
- ¿ Cuál es su capital? 
-La ciudad- de Oajaca., que tiene de veint,icinco {t 

treinta mil habitantes . . 
- ¿ Cuáles son sus puertos? 
-Salina Cruz, recien temente habilita.do para el co-

mercio extranjero. J.Ja Ventosa que será el término 
del proyectado ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
Puerto Angel y Huatulco, por cuyo clima insalubre 
quizá no ha podido poblarse. 

- ¿ Qué producciones notables tiene? 
-Los productos de Oajaca consisten en plata y oro, 

maderas, cereales, gomaR; pero el principal y mas no
table es el de la grana, cuya cosecha pasaba en otras 
épocas de un millon de pesos anunles. Hoy rinde de 
seiscientos á setecientos mil pesos. 

- ¿ Por qué otra cosa es notable Oajaca? 
-Por haber producido su suelo hombres que se 

han distinguido en las arrnas y en la política. El ge· 
neral Leon, que muri6 peleando contra los norteame
ricanos, era de Oajaca. :[jJl señor Juarez, los generales 
Diaz, y la mayor parte de los Ministros de Estado que 
han funcionado en los últimos año.$, son tambien de ese 
Estado. 

-¿ Qué organizaciun política. tiene Oajl1ca? 
-Por el pronto tiene una organizacion puramente 
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militar, por haberse desconocido á la federacion pro
clamándose el plan de la Naría y haber el gobietno en
viado fuerzas para someter la capital. En circunstan
cias ordinarias está dividido en veintiseis distritos, sien-
40 los principales Huajuapan, Jamiltepec, JuchitáD, 
Tehuantepec, Tuxtepcc y Silacayoapan. Se rige por 
medio de un Gob~rnador, de una legislatul'ay de sus 
tribunales de Justicia . 

. Y( CHIAPAS. 

• 

-:r ¿ Dónde está situado- Chiapas? 
-Tiene por límites: al Sur el Océano Atlántico, al 

Norte el Estado de Tabasco, al E. la República de 
Guatemala, y al O. E. Oajaca. 

-¿ Qué extcnsion y qué aspecto tiene? 
-Es un país muy quebrado y montafioso, y se pue-

de decir que una parte de la Cordillera formarealmen
te el Estado, siendo notable entre su serranía el volcán 
de Soconusco. Se calcula que tiene una extension de 
dos mil cuatrocientas ochenta leguas cuadradas. 

-¿ Cuál es su poblaeion? 
-Tiene cosa de ciento noventa y tres mill~abitan . 

tes, una gran parte de raza indígena. 
- ¿ Cuál es su capi tal? 
-La ciudad de San Cristóbal, con mas de ocho mil 

habitantes. 
-¿ Riegan el Estado algunos ríos? 
-Corren varios, mas 6 menos caudalosos, como el 

Blanquillo, el Tilapa y otros; pero el mas hermoso de 
ellos es el Usumacinta, cuyaS! márgenes están cubier
tas de espesos bosques. 

- ¿ Qué puertos y cí udades princi pales hay? 
-Los puertos principales son Tonalá y Soconusco; 

. , 
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pero hay además las barras de Zacapulco, San José, 
PijipijapJl, etc. . 

- ¿ Cu~les son sus producciones principales? 
-Las maderas ó palo que llaman de tinte, y el ca-

cao. El distrito de Soconusco es notable por esta pro· 
duccion, y su cacao, sin exageracion, es el mejor del 
mundo. 

--¿ Por qué otras cosas es notable el Estado? 
-Es notable por babel' sido obi5po de Chiapas, en 

los primeros tiempos de la colonia, un hombre vene· 
rabIe, el señor _Las Casas Ó Casaus, defensor de la raza 
indígena. Existen además ~as Ruinas llamadas del Pa
lenque, que dan muestras de haber existido en eS3S 
regiones hac~ miles de años; pueblos muy civilizados 
y quizá dl:) un orígen diferente del de 108 aztecas. 

--¿ Qué organizacion política tiene Chiapas? 
-Es un Estado de la federacion dividido en nueve 

tlistritos, y su gobierno lo forma el Gobernador, la le- ' 
gishtur:t y lo~ tribunales de Justicia. 

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA • . 

- ¿ Donde está ese territorio '? 
---l{:s una faja de tierra relativamente angosta que 

parece desprendida del gran continente americano, y 
se prolonga al Sur entre el Océ,ano Pacífico y las coso 
tas de Sonora y Sinuloa, forman do un seno 6 mar 
interior que se ha llamado mal' de Cortés 6 golfo de Ca,· 
lifornia. Antiguamente se llamaba la Península de la. 
Baja California. Por la parte N. forma el límite con 
la Alta California, fijado en San Diego. La Alta Ca
lifornia, donde ha habido una. fabulosa bonanza de 
oro, pertenecia á México, y fué cedida á los Estados-



44 . 

Unidos por el tratado de Paz Hamado de Guadalupe. 
-¿Qué extensión y qué configuracion tiene? 
-Es en el centro montañoso, formando una espe-

cie de espinazo prolongado que va declinando su ele
vacion cerca de las costas. El país es seco en lo gene
ral,y no está atravesado por ningun río considerable. 
Mide ocho mil setecientas nueve leguas cuadradas . 
. -¿Qué número de poblacion se le designa? 

. ·-Tiene una poblaciontotal de ve~ntiun mil seis
cientos cuarenta'J cinco habitantes; una parte de razas 
indígenas y otra de hijos del país d.e raza española, y 
col-ooos mineros de otros Estados. . -

- ¿ Cuál es la capital? 
--La ciudad y puerto de. la Paz, perfectamente si-

tuad~ en las cercanías del mar, muy sana" y con una 
poblácion que en los últimos tiempos ha aumentado 
mucho, y pasa ya de cuatro mil habítantes. . 

- ¿ Cuáles son las producciones del Estado? 
-Produce plata, y de diez- años {t esta parte se han 

desarrollado negociaciones de mina.s de consideracion, 
como son las de San Antonio, el Triunfo, Cacachilas 
y otras, y diversas compañías americanas han emplea
do mas de tres mmones de pesos en maquinarias y ha 
ciendas de beneficio. En la costa que mÍra al Océano, 
se ha descubierto y cosechado recientemente la exqui. 
sita planta tintorea Hamada 01'chilla. J~n las costas 
del mar de Cortés se encuentran las perlas, de las que 
se hace anualmente una abundante pescá. 

-:--¿ Qué organizacion política tiene? 
--Es \.Jn tttr~torio de la Federacion dividido en ocho 

municipalidades, que son: La Paz, San Jo~é, San An
tonio, Todos Santbs, Santiago, Mulejé, Comondú y 
Santo Tomás. Todo el territorio está mandado por un 
gefe político sujeto al Gobierno federal. 

.. 
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OJEADA GENERAL. 

-¿Qué juicio 6 qué comparacion debemos formar 
entre los Estados del Golfo y los del mar del Sur? 

-Los Estados del Golfo no son mineros, Ínientras , 
todos los situados en la ancba zona ó faja de la costa 
del Sur, son abundantes ' en minas de plata y en cria
deros de oro. En la mayor parte de las costas del Gol
fo reina el vómito negro, mientras esa enfermedad no 
se conoce en las costas del Sur, bien que en todas se 
padezcan las calenturas. Los Estados del Su.r reciben 
no solo los productos de Europa, sino los de la Asia" 
y tara vez llega al Golfo un buque de esta proceden
cia. Los Estados del Sur son mas extensos y menos 
poblados que los del Golfo. Los que han recorrido am
bas costas, dicen que en lo general son mas hermosas 
y fértiles, y no están sujetas á los frecuentes tempo
rales que se experimentan en el Golfo, especialmente 
en la esta,cion del invierno. Sea de esto lo que fuere, 

-- tanto los 'Estados del Golfo cOmO los del Sur" son ricos 
en diversas y variadas producciones naturales, y tie
nen necesariamente que esperar un porvenir de gran
deza. 
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LECCION 8'.' 

ESTADOS DE.L C E! 'rIto . 
--<O-

( 'lIl h ual, 11II.-lIu nLl:Ig,.,.-('OLdl ui In. - N Ile vo - Leu n . 

>\ OHHIUAIlUA . 

_.¿ Dónde e~tá el Estado de Chihuahua? 
--Es un Estado fronterizo do la vecina República 

de los ~Jstados-U nidos, con la cual linda por. el N ., for 
mando su línea divisoria el Río B1'avO del Norte. Por 
ollado del S. tiene ú, Durnngo, y por el E. á Ooahuiln .> 

-.¿ Qué superficie y qué aspecto presenta? 
- Es uno de los Estados mas extensos do la b'ede-

mcíon, y tiene cosa de diez y seis mil leguas cuadrad:.ts. 
Su aspecto varía, pues pnrticipa de la vista ínmeQsa 
y monótona de los países planos, y de la variedad y ns· 
pecto agreste de los distrit.os montañosos. J../nssÍerras 
de la Campana, la del Nido y la del Carcay, hacen que 
no se olvide en aquellos lugares remotos el t:jlstema ge
neral topográfi co de nuestro suelo. 

-¿ Qué poblacion total se le supone? 
--:-Se registra unn. poblucion de ciento scsenta y cua-

tro mil novecientos setenta y un habitantes, segun los 
datos estadísticos que sirvieron para las últimas clec
ciones y que son los que hemos adoptado; pero el se
ñor Gurda Cubus fijó la cifra de ciento setenta y nue
ve mil novecientos setenta y uno. Quizá puede calcular
se con probabilidad que hay doscientos mil habitantes. 

-¿ Cuál es su capital? 
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-La ciudad de Chihuahua, situada. en una. hermo
S3. y ámplia. llanura al descenso de In. Sierra -Madre. 
Cuenta la capital ele diez á once mil habitantes, la. 
mayor parte de raza española . 

. _¿ Qué rios y qué lugos y lflgunas hay? 
-El Rio Bravo dd Norte, el Conchos que es uno 

de los mas hermosos de nuestro país, el Florido y el de 
U rique y Pasigacpic. Las lagunas son la de Jaco, céle
bre porque es el lugar que los indios bárbaros esoo-

- gen par~ sus citas y combinaciones guerrCl:as, la de En
cinillas, la de Palomas, y el lago de Guzman': 

- ¿ Qué producciones tiene ? 
-Chihuahua, que puede muy bien clasificarse eu-

tre los países de clima frio por su proximidad al Nor
te, produce toda clase de cereales; pero antiguamente
era célebre por la cria de caballos y de carneros. La~,· 
haciendas que tienen u~a cxtension considerablo, to
nian sus potreros llenos de los mas lozanos y numero
sos ganados. Las frecuentes incursiones de las tribus 
salvajes y las revueltas intestinas acabaron con esa ri· 
queza, de la que no existen IDas que los restos. Chi· 
huahua es célebre tambien por sus ricas minas de plata, 
siendo los minerales mas notables los de Batopilas, San 
Francisco del Oro, Cosihuiriachi, y anteriormente Gua
dalupe y Calvo, donde se estableci6 una casa de mone
da. En el Parral y en el Paso del Norte cultivan las 
viñas, y los vinos que se fabrican son exquisitos. 

-¿Por qué otra cosa es notable Chihuahua? 
- Porque á ese Estado fueron llevados prisionero!:! 

y juzgados y fusilados los primeros caudillos de nucs
tra Independencia, y porque allí se refugi6 el señor 
J uarez y su gobierno cuando la guerra de interven
cion, r~~~ie.?do !!luchos meses en la capital del Esta
do y ,~n la v1lla de Paso del Norte. 
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-- ¿, Qué ol'gnnizacion política tiene el Estado? . 
--l?ol'mt~ pinte y muy importn,nte de In, federncion 

mexicnnn. 1nstá divillido en so is distritos~ que son: Chi
huahua, Hidalgo del Parral, Guel'rero, Mina, Guada
Jupe y Calvo, Bravos, Villa del Paso y Allende. 

DURANGO. 

- ¿ Decidrne d6nde se halla situalio Durango'? 
--Durango forma ya -pl'cpiamcnte el primero de lOí! 

Estados centrales; es decir, aquellos que siguen en su 
situacion 'la ancha faja Ó zona de la Sierra-Madre, y 
en cuyas extensas mesas y fértilefl valles están sit.ua
das las ciudades y villas mas notables y compactas en 
su situacion y poblacion. nUl'ango t,iene por límites 
al N., Chihullhuí\.; al E., Coahuila; nI S., Jalisco; al 
S. E., Zacu.tecas, .Y al O. Sina,1oa. 

-), Quó sllperficie y qu6 conG guracion tieue? 
-Lil parto occident:11 del Estado estCt ocupado por 

la Sierra -l\Iadre, y el resto del país, en lo general, 
plano y ligeramente ondulado, formando realmente 
una de las grandes mosas que caracterizan la configu' 
rneion espeoial d nuestro territorio. Ocupa este Es
tado una superficie ele seis mil doscientas noventa y 
una. leguas cuadradas. 

- ¿o Qué poblacion tota1 se enumera? . 
-Tiene sobre ciento setenta. y tres mil novecientos 

euaronta. y dos habita,ntes, la mayor parte de raza es
pafiola, pues generalmente en las fronteras no se ve
üfic6 esa mezcla con las razas indias que habitaban 
mas al centro en lo que so llamaba país de Anibuac. 

- ¿ Cuál es su capital? 
~Ln. ciuda.d de DUl'ango, que tiene una poblaeion 

de veintisiete á veintiocho mil habitantes, y el mejor 
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clima y condiciones pal'á la vida, exceptuándose la pla
ga especial de los alacranes en la estacion del calor, 
y que brotan de todas partes en número fabuloso_ 

- ¿ Qué rios y qué lagunas hay? 
-La laguna del Caiman, limítrofe con Coahuila, y 

la. de Tlahualila. J .. 08 rios principales son el Mezqui 
tal, el Tunal y el N azas. 

- ¿. Qué prúduce el Estado? 
-Hay en el Estado grandes haciendas donde se 

producen excelentes granos; . muchas minas de plata ; 
pero las dos producciones mas notables son el excelcn 
t,e algodon que se da en las márgenes del rio de Naz:\s, 
y (>1 fierro. De este metal hay una montaña entera que 
es célebre, y se llama Cerro del 1\lercado. 

- ¿ Qué otra particularidad tiene el Estado? 
-Un gran terreno 6 mancha desierta y arenosa que 

se llama el Bolson de Mapiru í, donde lns tríbus bár
baras concur·ren frecuentemente á sus citas guerreras. 

- ¿ Qué organizacion política tien e el Estado? 
-J.Ja democrática feder al, como los demas de In 

H.epública. Está dividido en t.rece distri tos, que son: 
Durango, Tamazula, Nombre de Dios, Sa.n J u'an del 
Rio, Cuencamé, P npasquiaro, El Oro, l\Iapimí, Na,z<ls, 
Mezquital, Indé, L8an Juan de Guadalupe y San Dí
cuas. En muchos de estos distritos se hallan los mafi 
ri COR y célebres minerales. 

f COAI:IUILA. 
• • 

- --¿Dadme algunaR lI oticin~ relativl\S' al Esta.do do· 
Uoahuila ? 

-Formaba antes un inmenso l~stado que se llnma
ha, de Coahuila y Tejas. Ha,biondo pasado 'rejas á. ser 
un Estado do la repúbli ca del Norte, Coahuilu. qued 6 

.¡ • 
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reducido á los terrenos de este lado del Bravo y como 
un Estado fronterizo. I.Jinda al Norte con la repúbli . 
ca de los Es~ados-U nidos, al Este cón Nuevo Leon y 
Tamaulipas, y al Sur con Zacatecas. 

- ¿ Qué extension y qué aspecto tiene? 
-U na parte es. montañoso, y en lo general ondu · 

lado ligeramente por diversllscolínas. Los ramales d8 
la Sierra-Madre van Ú, terminar en esos terreMs, y 
siguen ya unas llanuras interminables hasta formar lo 
que puede llamarse el valle de Rio Grande, todo hasta 
la Luisiana, de terrenos de aluvion, donde por rareza 
se encuentra una piedra. . 

-¿ Qué poblacion total se cuenta en Coahuila? 
-Tiene ese Estado cosa de ,noventa y tres mil cien-

to cincuenta habitantes, y casi la totalidad de raza es
pañola, con excepcion de algunas familias de origen 
tlaxcalteco, y algunas tribus de indios bárbaros que 
suelen' vivir de paz en las fronteras. 

-¿ Qué extension y qu'é aspecto tiene el país? . 
-A pesar de haberse separado Tejas, quedó el Es-

tado con una grande extension de territorio, y mide 
ocho mil seiscientas noventa y dos leguas cuadradas. 
Su aspecto es variado y pintoresco . . En una parte del 
Estado se encuentra un ramal de la Sierra que termi
na con la hermosa montaña de La¡ppazos ó el Carri. 
zal. donde existe una de las grutas mas maravillosas, 
y por la parte fronteriza hay una sucesion de llanu
ras cubiertas de pastos y fertilizadas por ojo's y cor
rientes de agua. 

-¿ Cuál es su c,apital? 
-La ciudad del Saltillo Ó Leona Vicario, situada 

en un valle profundo y fértil, y con una poblacion de 
nueve á diez mil habitantes. 

- ¿ Tiene algunos rios y lagunas? 
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--El rio Bravo le sirve de límite con los Estados
U nidos, y el cristalino y hermoso rio de Sabinas atra
viesa algunas de las principales poblaciones. Las la
gunas son la de Parras, la dellYI uereo y la de Tlahua
lila, de ·que que ya hemos hablado. 

- ¿ Qué producciones notables hay? 
-Las naturales ó procedentes de la agricultura son 

el excelente algodon de M(:mclova y los famosos tri
gos de Parras. En ese ramo crece la viña con profu· 
sion, y eambien se elaboran buenos vinos. Los hu bi
tantes son además muy in~ustriosos) y desde tiempos 
inmemoriales se dedican á tejer los célebres jorongos 
del Saltillo, que se distinguen por su finura y por la 
firmeza de sus colores. 

- ¿ Cómo esen, organizado el Estado? 
-ComlJ todos 10s,Jlemus de la federacion, rigiéndo-

se en su adminÍseracion interior por las reglas de su 
Constitucion particular. Está dividido en cinco distri
tos, que son: el Saltíllo, Parras, Viesca Monclova, 
R.io Grande y San Fernando de Rosas. 

, 
NUEVO - LEoN • 

. - ¿ Qué noticias podremos tener de Nuevo - Leon? 
-Era antes un país que como todas las colonias 

fronterizas, se gobernaba con cierta independencia del -
vireinato de México, y los españoles nombraron á ese 
país c( el Nuevo Reino de LCOll.» Ticr¡.e por límites al 
N. y al- O., Coahuila; al K , Tamaulipas; al S . . 0., San 
Luis PotosÍ. 

-¿ Qué superficie tieue? 
-Mid~ sobre dos mil ciento diez y nueve leguas 

cuadradas. 
-:-¿ Cuál es su poblacion? 
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-Se le designan ~iento setenta y cuatro mil habi
tant.eA, (la , i todOA de raza cspa ~ ola, pues no existe en 
el Estnd<;> un pueblo que se pueda llamar de indios. 

- ¿ Cuál es su capital? • 
-Las ciudad de Monterey, situada en un fértil 

valle que forman dos elevadas montañas que se lla
man el cerro de la. Silla y el del Obispo. En bR 
orillas do la ciudad corre un río cristalino, que al! í 
nombran de la Purísima. Tiene la ciudad cosa de quin
ce mil hab.itantes, y se considera como la. capital .le todo 
el inmenso país que se lhUl a tierra afuera. 

- ¿ Qué rios hay ? 
-Ya hemos nombrado uno; pero además hay el 

Salado, el San Juan, que desemboca en el Brn.vo, cel'CIl 
de Camargo, el de Sabinas y el Pilon. 

-¿ Qué producciones hay? 
- Ese Estado es uno ele 109 mas fértiles y hermoso~. 

rr odas las poblaciones son pintorescas; la agricultura 
está muy desarrolla;da, .Y la propiedad bien repartida; 
nsí la procluccion agrícola r epresenta una cantidad mas 
considerable. Se cultivan todos los granos alimenticios, 
y además 1'e bacen muchos sembrados de Jafia de azú-, 

cal' y se elabora gra.n cantidad de piloncillo. J .... os tej ,i. 
(los de lana de toda e~pecie, son tambien muy notables . 
. Exi~tell algunas ruinuH de plomo y plata, pero ningu
na honuDí';n. notable se ha logrn.do hastn. ahora . 

- ¿ Qué organizacion política tiene el Estado? 
. ·- Est{t dividido en nueve partidos, que son: Monte · 

rey, Cadercyta, Villa-Aldama, SaJinas-Victoria, Doc
tor Arroyo, García., 1\loutemorelos, Cerralvo y Linares, 
1 udependie l1te en su orgunizacio n civil ,y aJmin is
trRcion de sus rent.as, est(t regido por su CODstitucjOll 
particular. 
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LECCION 9 ~ 

ESTADOS DEL CE NT R O 

(CONTINÚAN.) 

7,a(\ntecRIl.-.A~uascalientE's :-San Lui!! Polosf. 

/ 
.X ZACATECAS . 

• 

• 

- ;, D6nde está Zacateca.s? 
-- ffi~ un verdadero Estado central, rodeado por to-

das pa.rtes de otros, y sin comunicacion ninguna por su 
terri~orio, ni con la frontera ni con ninguno de los dos 
Ulares. Linda al N., con Coahnila; por el E., con San 
Luis; por el S., con Jalisco y Durango. 

- ¿ Qué superficie y qué configuracion helle? 
-Mide tres mil novecientas veintidos leguas cua.· 

(!rarlas, y. una parte del Estado atravesado por la COl' · 

dillera, es árido, desigual y montañoso; pero en los va
lles están situadas extensas y amenas finens de campo, 
y corno lo general de la República , presenta á. la ,'ista 
variados é imponentes aspectos. 

- ¿ Qué poblacion se le calcula? . 
-El último censo le da treílcientos nOVt\uta y cua·· 

t ro mil- novecientos setenta y siete habitantes, la. ma
yo r parte de raza española. 

'-'-¿ Cuá.l es su capital? 
--La ciudad de Zacatecas, situada en una cañada 

cíitr(wha de una elevada montaña llamada la Bufa . • 

-
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Cuenta. con treinta y cinco á cuarenta niil habitantes, 
que aumentan mucho cuando las minas están en bo
nanza, y es una de las ciudades mas importantes del 
Interior. . 

- ¿ Hay rios y lagunas? 
-]]s precisamente uno de los Estados que tienen 

mas escasez de corrientes interiores. Tiene varios rios 
y arroyos, pero secos una parte del año, y que se con
vierten en torr~ntes en la estacion de las aguas; pue
den mencionarse como rios principales los de J uchí-
pila y Tlaltenango. . 

-¿ Qué produce el Es~ado? 
-En las haciendas de Zacatecas se cultivan el maíz 

y demas granos alimenticios, y se crian considerables 
rebaño~ de ganado lanar; pero se puede asegurar que 
su principal produccion es la plata, puesto que hoyes 
acaso 01 primer Estado minero de la República. Su · 
casa de moneda suele acuñar mas cantidad de moneda 
que la de México y Gua.nnjuato. 

-¿ Cuále3 son losminerales principa.les? 
-En otro tiempo el Fresnillo y Veta Grande eran 

las negociaciones mas considerables; hoy se encuen · 
tran eñ bonanza diversas minas en las cercanías de la 
misma ciudad.cle Zacatecas, y además multitud de mi· 
nas mas ,6 menos ricas, en Sombrerete, Chalchihuites, 
Nieves, el Oro y San Juan del Mezquital, Mazapil, 
Cedros y otras . 

. -¿ Cuáles son las principales montañas? 
- Las de las sierras de Pinos, Mazapíl, Guadalupe, 

el Fraile, etc. 
- ¿ Qué organizacion política tiene? 
-La misma que 108 demas Estados de lafederacion. 

Está dividido el Estado en doce partidos, que son: Za· 
catecas, Fresnillo, Sombrerete, Nieves, Mazapíl, Pinos, 
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Villanueva, Tlaltenango, García, J uchipila, N ochis
tlán y Ojo Caliente. 

X ' AGUASÜA.LIENTES. 

- ¿Dadme alguna idea de ese JiJstado? 
-Aguascalientes perteneció muchos años tí Zaca-

tecas; pero despues de serios disturbios, se separó y 
formó un Estado independiente, que está rodeado por 
el E., N. Y O. por el mismo Estado de Zacatecas, y 
por el S. COIl J aliseo. 
~ ¿ Qué extensioIl tiene? 
-~s quizá uno de los Estauo~. IDas pequeños de la 

República, pues no mide apl'oxÍmadamente mas de 
trescientas veintisiete leguas 'cuadradas. 

-¿ Qué poblacion tiene y qué configuracion? 
--Se le da una poblacion de ciento treinta y nueve 

mil ciento quince hnbitantes, y su terreno es en su ma 
yoría montañORO.· 

-¿Cuál es su capital? . 
-La ciudad de A gnascalicntes, situada en una ex-

tensa y pintoresca llanura que forma una de las her
mosas mesas de la Cordillera central. Es de laR ciuda
des mas bonitas, rodeada de paseos y de corrientes de 
agua. Cuenta con una poblacion de treinta y dos á 
treinta y cinco mi.l habitantes. 

- ¿ Qué producciones tiene? 
-Todas las de la agricultura de las tierras templa-

das, y sus haciendas son de fama tradicional por la 
abundancia y lozanía de sus sementeras de malz. La 
uva se produce de excelente calidad, y el uvate de 
.Aguascalientes es de fama en toda la República, y pro
porciona este r amo, unido á otras confeociones de azú
car especiales, la subsistencia á muchas familias. La 
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industria de 108 tejidos de lana y arneses para montar 
{L caballo está notablemente adelantada. Además, cuen
ta el E~tado con algunos minerales, como son: Rin
con de nomos, Tepezala y otros. 

-¿_Qué organizacion política? 
-Está dividido el Estad0 en cuatro distritos, que 

son: Aguascalientes, Asientos, Rincon de Romos y 
Oalvillo, y se gobierna democráticamente por su Cons
ti tucion particular. 

7 , . 
"'.1 SAN LUIS POTOSí. 

,/ \ 

'Tengo grande y ventajosa idea del Estado de San 
J.Juis Potosí, y espero que me la confirmeis. 

Seguramente por su. situacion, por sus recursos y 
por su extension, San JJuis es uno de los Estados mas 
importantes de la federacion mexicana. Está situado 
á poco mas ó menos, en 'el centro del país; se llama y 
es efectivamente el México del interior, y es el punto 
céntrico donde convergen los viajeros y el comercio. 
Linda por el N. E. con Nuevo-Leon y Tamaulipas; por 
el K con Vera cruz; por el S. con Guanajuato y Queré
tnro; por el O. y N. O., con Zacatecas. Con solo ob
sel'var esta situacion, se conoce c~ántas ventajas tiene 
San ]~uis y lo susceptible que es de una grande pros-
peridad. ....... 

- ¿ Qué poblacion total tiene el Estado? 
--Se le designan cuatrocientos setenta y seis mil 

quinientos habitantes; pero casi es seguro que. tiene 
medio millon, la mayor parte de raza española. 

--¿ Cuú.l es su capital? 
- La ciudad de San Luis Potosí, situada en una ex-

tensa y árida llanura" y en las márgenes de un rio que 
razas veces tiene ugua; cuenta con una poblacion de 
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treinta y cuatro á. treinta y cinco mil ha~itantes; es 
muy extensa, reunida como está con los pueblecitos 6 
barrios que la rodean, y cuenta con edificios y calles 
tan magníficas como las de México. 

-¿ Qué poblaciones principales hay? 
-Santa María del Rio, Valle de San Francisco, 

Rio Verde, ciudad del Maíz, Catorce, Charcas, Mate
huala y otras. 

- ¿ Qué extension y qué aspecto tiene ese país? 
-Es montañoso, y en los valles 6 declives de las 

montañas es donde están fundadas las principales ciu
dades y pueblos; es quizá la parte mas ancha y mejor 
caracterizada de la Mesa Central. Se le supo~e una 
extension de cuatro mil doscientas sesenta y dos leguas 
cuadradas. 

-¿ Tiene rios y lagunas? 
- En lo general puede decirse que es un pals seco; 

sin embargo, cruzan por su territorio los rios de Ba· 
gres, Verde y otros de menor importancia, con muy 
poca agua en un¡¡. estacion del año. En cuanto á las 
lagunas son varias y pequeñas; pero las mas muy im
portantes y productivas, pues contienen sal. 

-¿ Qué producciones tiene? 
-San Luis produce grandes cosechas de excelente 

maíz; tiene diversos minerales, siendo los mas nota
bles los de Guadalcázar, Ramos, Charcas y San Pedro. 
En sus cerros nacen en una cantidad asombrosa, los 
cactu,s en todas sus variedades (nopales), y del jugo de 
las tunas se hacen exquisitas y variadas bebidas, sien
do la mas notable la que llaman colonche. J .... o que so
bre todo llama la ateneion es, la explotacion de las 
,' alinaR. La hacienda y fábrica de las del Peñon Blanco, 
propiedad de la familia Errazu, es de lo primero que 
hay en BU género en el mundo, y ha habido años en 
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que su prodacto ha pasado de doscientos mil resos. 
- ¿ Qué organizacion política? 
-J~l Estado está. dividido en once partidos, que 

sou : San Luis Potosí, Catol'ce, Cerritos, Ciudad del 
Maíz, Ciudad de Valles, Guadalcázar, Rio Verde, Sa
linas, Santa María del Rio y'ranoanhuitz. 

--
E:S TAD O 8 DEI, () B N'l~R O 

\ 
( CONTINÚAN, ) 

• X GUANA.JUA'l'O . 

- ; Qué dase de Estado es Guanaj uato? 
•• 

---·Uno do 1011 mas ricos, de 108 lllrlS imporL~,ntes y 
de los mas célebres de la Repúbliml. ' 

-¿,Con qué Estauos colind;). ? 
-Por el N. con el }~stado (le San Luis Potosí; por 

el E., con Querétal'o; por el S., con 1YIichoacán j por el 
O.,.con Jalisco. 

--¿ Qué e xtel1~ion y qué cou!lguracion tiene? 
·-Se le de!'iign;,L una cxtension de mil seiscientatl 

cuarenta y dos legufls cuadradas. Su l'lspecto es muy 
interesante y variado. U nn. parte de él está. atrav~sado 
por el rama,l mas ri co y mas pintoresco de In. Cordille
ra, yen otra parte se encuentran esas extensas, fórti
les y pintorescas llanuras que ¡:;e conocen generalmente 
con el nombre del Bojío. 
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- ¿ Cün qué püblaciün c~~nta '? 
-Es el Estado. que quizá tiene m:l.fl püblaciün en 

la. República, teniendo. en cuenta su extensiün. Cuenta 
con setecientos veintinueve mil nüvecientüs ochenta 
ocho. habitantes, la mayor parte de raza española, 

--¿Cuál es su capital? 
--La ciudad de Guanajuatü, situada en una angüs-

ta cañada que se llama de Marfil, por donde es la prin
cipal entrada. Las casas, de muy buena y sólida c@ns
trucciün, están situadas en las asperezas de las alta!:! 
montañas que forman la cañada; en tal disposiciou, 
que por los terrados de algunas atraviesan las recuas 
de mulas que conducen los metales de las minas á las 
haciendas de beneficio. Cuenta Guanajuato cün una 
poblacion de sesenta y cinco {t setenta mil habitantes, 
todos muy acti\Tos y dados á la minería) en cuyo rallJO 

son muy inteligentes y expertos. 
- ¿ Qué poblaciones notables tiene? 
-Dolores, donde se producen excelentes viñas, y 

cuyo lugar es y iSerá célebre por haberse proclamado 
allí la Independencia por D. Miguel Hidalgo, que era 
Cura del lugar. Lean, que es quizá hoy la seguuda 
ciudad de la República mexicana, por su poblaciolJ) 
por la amplitud y belleza. de la ciudad y por la .1cti
vidad é industria de sus habitantes, que solicitan ya 
erigirse en un J~stadü independiente, añadiendo algu
nas municipalidades de Jalisco. Cclaya, que es el cen
tro de ese fértil país que se llama Bnj ío; San Miguel 
de Allende, que pür su aspecto risueño. y fertilidad 
puede llamarse Jalapa del interior. Salvatierra, Ira
puato y ütros muchos pueblos pintorescos, agricultü
res y llenos de una numerüsa poblacion industriosa y 
trabaj adora. 

- ¿ Qué producciünes hay en el Estado? 
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-El!! uno de los Estados en que tanta riqueza tie
ne la minería como la .agricultura. Las minas de Va-
1enciana y Rayas son las mas profundas que hay quizá 
en el mundo, y han dado incontables millones de pesos. 
En la actualidad se puede decir que está en decadencia 
ese ramo; pero sin embargo, pueden citarse los reales 
de Minas de la Luz, Santa-Anna, Santa Rosa, Xichü 
y San José de Iturbide. En la Sierra de Guanajuato y 
Querétaro hay tambien minas de azogue. En el Esta
do de Guanajuato está tambien muy desarrollada la 
industria de las manufacturas de lana, y los jorongos 
de San Miguel compiten en finura y colores ' con los 
del Saltillo y Nuevo-Leon. Hoy ~e hallan estableci
das fábricas d~ paños, de los cualea se viste todo nues-
tro ejército. . 

- ¿ Qué ríos cruzan el Estado? 
.-El rio de Lerma, que es uno ele los mas cauda

losos, pasa por una parte del Estado, y continúa su 
curso hasta In. Laguna de Cllapala. Los demas que se 
llaman rios, son cauces secos, y que pasajeramente se 
llenan de agua en la estacion de las llut'ias. Hay tam-
bien en Y uriria una laguna. . 

-¿ Qué organizacion polít,ica rige á Guanajuato? 
-Está dividido en cinco grandes distritos, que son: 

Guanajuato, Leon, Cela ya , Allende, Sierra Gorda y 
San Luis de la Paz. En lo demas se rige por una Cons
titucion particular democrática federal, y forma uno 
de los Es;tados de mas-importancia en la República, y 
es notable por haber sido la cuna de la Independencia, 
Y' su capital invadida, tomada y saqueada varias vecea 
alternativamente por las fuerzas insurgentes y los es
pañoles. 

• 
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;< QUERETARO. 

-Continuad con los Estados del centro. 
-Sigo con Querétaro, que es uno de 10B 15~s.tadoB 

mas pequeños, muy peblado é importante por BU situa
cion, cercano á México y formando lo que puede lla
marse el tránsito 6 la garganta para todo el' intel'10r. 
Sus límites son: al Norte el .Estado de San Luis Potosí, 
al E. el Estado de Hidalgo, al Sur Michoacán y al 
0.. Guann.juato. ' 

-¿ Qué extension y qué configuracion tiene? 
- 'Mide una superficie de quinientas 13eis leguas cua -

clradas, y es en su mayor parte montañoso, encontrán
dose en él la espesa. Sierra que se llama (}m'da, por 
la altura de algunos de los cerros y aglomeracion de 
ellos, que á veces parecen coiocados como de intento 
unos sobre de otros. 

- ¿ Qué poblacion tiene? 
-Se le designan ciento cincuenta y tres mil dos-

cientos ochenta y seis habitantes, una gran parte indí
genas; restos de 10s antiguos chichimecas, que en tiern

. pos del r~il:lado de Moctezuma ocupaba.n toda aquella 
Sierra, y que permanecieron alzados aun despues de 
1 n. conquista. 

--¿ Cuál, es la capital? 
-La ciudad de Querétaro, situada en una extensa 

y pintoresca !Ilesa. ~'iene edificios muy notables, y las 
':llsas quizá Bon mas ámplias y cómodas que las de cual
quiera otra ciudad de la Repllblica. Cuenta la capital 
con cerca de cincuenta mil habitantes, y es célebre 
tambien por haber comenzado en ella el plan de In 
dependencia. Sus alrededores son piRtorescos, y su's 
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paseos y baños 108 mas agradables y afamados de todo 
el Interior. 

- ¿. Qué producciones tiene? 
-I.Ja mas notable es la de los trigos, que son de 

una calidad tan excelente, que solo los de Sonora po
drinn ser mejores. Los tejidos de algodon y lana for
man uno de los ramos mas importantes, y la. fábrica 
uel Hércules, de la propiedad de la familia de Rubio, 
es uno de los establecimientos mas bien montados y 
Jirigidos del mundo. El Estado tiene tambien ricos 
minerales que fueron abandonados, y se están restau
rando hoy con buen éxito. Los mas notables 80n el 
Doctor, Amoles, Toliman;, Aguacat1án y otros. . 

- ¿ Tiene algunos rios? 
-La ciuuad de Querétaro está dividida por u.n rio, 

y la parte situada ú. la izq.uierda so llnma ce La ol?·a, 

banda .» Limítrofe con el Estado de H idalgo corre el 
Rio Moctezulllll, que mas adelante y unido con otras 
corrientes de agua, forma el Pánuco. Ha.y otros rios 
de menor curso é importancia, que son el San Juan, 
Huimilpan, J alpam, Concá, y otros que no merecen 
sino el nombre de arroyos. 

-¿ Qué orga.nizacion política? 
-]~a faderal, estando dividido el Estado en seis dis- . 

tri tos, que son: San Juan del Rio, notable por la fe
cundidad de sus ti~rras y abundantes cose~has de maíz; 
Amealco, Jalpam, 'roliman y Cadereyta. 

'< HIDALGO. 

- ¿ Por qué en alguna parte habeis llamado á Hi
dalgo el nuevo 6 j 6ven Estado? 

-Hidalgo se form6 de una fraccion del antiguo 
Estado de México. El general Doblado lo constituyó 
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.en un distrito militar, independiente en tiempo de la 
guerra de intervencion, y despues de la restauracion 
tuvo ya una forma constitucionalé independiente. JJin
da por el N. con los Estados de S~n Luis y Veracruz; 
por el.E. con Puebla; al S. con el de ~léxico, y al O. 
con Querétaro. 

- ¿ Qué extension y qué configuracion? . 
-Se le calcula una superficie de mil doscientas cin-

cuenta y una leguas cuadradas. La mayor parte es 
montañoso, y presenta. en algunos puntos un aspecto 
muy semejante al /de la Suiza. 

- ¿ Qué poblacion tiene? 
-Se le designan cuatrocientos cuatro mil doscümtos ' 

siete habitantes; una parte no despreciable de indios 
que llaman Serranos, y otra de raza criolla española. 

-¿Cuál es su capital? . 
-La ciudad de Pachuca, que fué tambien desde la 

dominacion española un famoso real de minas. Cuenta 
con doce á quince mil habitantes. 

- ¿ Qué poblaciones notables tiene? 
-Tula, que es la antigua Tallan, capital que fuó 

del reino tolteca; Tulancingo, que es una de las po
blaciones agrícolas mas' notables de la Mesa central, y 
cuya propiedad rústica vale cerca de cinco millones de 
pesos; Zacualtipán y Zimapán, donde hay los antiguos 
y productivos minerales de plomo y plata; Huichapan, 
notable por sus abundantes y excelentes ganados lanar 
y vacuno. Los distrit')s de minas mas notables, son: el 
Real del Monte, dirigido por uua podet:osa compañía 
anglo-mexicana; el Chico, Zimapán, Cardonal, San 
José del Oro, Jacala y otra multitud de minas, algu
nas que .como el Rosario y el Jacal, han dado fabulo
sas bonanzas que han hecho la riqueza de muchos de 
eus accionistas. . 

• 
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-¿ Qué prod~cciones hay? . 
-Se puede señalar como muy abundante y rica la 

de los metales. Plomo, fierro, cobre, oro y plata, se en
cuentran en todas las sierras de este Estado, que se 
podría sin exageracion decir que es de plata maciza, 
desde el tiempo en que el primer conde de Reglft des
cubri6 sus ricas minas, que han dado á la Europa 
tantos millones, corno las de Guanajuato. 

-¿ Qué division política ? . 
-La federal, componiendo, corno queda dicho, uno 

de los Estados de la República dividido en trece dis
tritos, que son: Atotonilco, Actopan, Jacala, Huicha
pan, Huejutla, Me'Xtitlán, Pachuca, Tulancingo, Tula, 
Ixmiquilpan, Zacun.lt.ipán y Zimapán ,. 

LECCION 11 '.' 

E S r¡ , A D O S DEL e E 1 T '1' R. o 
( CONCLUYEN. ) 

.M éx!co. -l\l ore los. -T 1 axcu Ir •. - Pu (; bl a . 

X' MEXICO . • 

-tDecidme alg9 sobre el E sliado de México? 
-Era en los primeros tiempos de la federacion el 

l!J8tado mas extenso, mas poblado y mas rico de toda 
la union. Se form6 de él á un nuevo Estado que fué 
Guerrero, y posteriormente corno hemos ya indicado, 
se dividi6 en tres Estados, que fueron: Morelos, Hidal
go y lo que quedó del centro del que se llama Méxi-

. 
• • 

• 
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co. Linda por el E. con los de Tlaxcala y Puebia; al 
S. E. con Morelos, al S. con Guerrero yal O. con Mi
choacán. 

-¿ Qué poblacion le quedó? 
-'rodavía muy numerosa, pues cuenta con seiscien-

tos cincuenta mil seiscientos sesenta y tres habitantes; 
una gran parte de raza, indígena de los antiguos me
xicanos y otomites, y otra de procedencia española. 

- ¿ Qué extension y qué configuracion tiene? 
-Es montañoso, y uno de los ramales de l~ Sierra 

forma esa hermosa cordillera célebre en la historia, 
que se 'llama el Monte de las Cruces; las vertientes ó 
declives de las montañas for"u extensos y fértilefl 
valles como los de Lerma, To I (,~ é Ixtlahuaca, donde 
están situadas valiosas hacieno.as de campo. En donde 
terminan los bosques naturales comienzan las llanuras, 
enteramente planas y desnudas de árbole5, como Cas
tilla en España; pero esa falta se reemplaza hasta 
cierto punto con las verdes y extensas sementeras de 
maíz. El Estado) en los límites á que ha quedado re
ducido, tiene hoy mas de mil cuatrocientas leguas cua· 
(hadas. , 

,-- ¿ Cuál es la capital? 
-La ciudad de Toluca, situada en un extenso valle 

('ercano al Nevado. y cuenta con mas de quince mil 
habitantes. . 

-¿ Qué poblaciones importantes tiene'? 
- Texcoco que en los tiempos antiguo8 fué la, ca -

pital de uno de los Reinos mas civilizados de Anáhuac; 
Lerma, donde tiene nacimiento uno de los rios mas 
eaudalosos y de mas largo curso, y que atraviesa la 
parte central y mas poblada de la. R.epüblica; Chaleo, 
Hituado en el centro de 108 ' hgos del valle y que fu~ 
antiguamente el reino ' de los chalcas; 'I'enancingo en 

" 

• 
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cuyas cercanías se halla el célebre CONvento del De
sierto de los Carmelitas y que participa en cortas dis 
tancias de las temperaturas fria y caliente; Zumpan
go, Otumba y otras. 

- ¿ Qué producciones tiene? 
- Se puede decir que el Estado de México es ~¡ 

granero de la Capital. Las gr~lndes cos~chas de maíz 
y de trigo que se hacen en Texyoco, Ohalco y Toluca, 
proveen al Distrito de los mas excelentes granos. Ade
más, en una 'parte del Estado se haIra la eitensa mesa 
donde se cultiva el maguey que da el pulque, y es sa· 
bielo que el movimiento de esta industria importa mas 
de cuatro millones de pesos anualment,e. 

-¿ Qué mon'tafi:lS principales? 
-Una parte de la hermosa Sierra que llamaD;los de 

los Volcanes, y el volcán que se llama el N evado de To
luca, apagado hace muchos años, yen cuy/a cima ha.y 
una laguna de agua cri~talina. 

- ¿ Qué lagunas tiene? , 
-Las de ~rexcoco, Xochimilco, Chalco, San Cris -

t6bal, Xaltocan y Zumpango, en el valle' de México, 
y la de Lerma en el valle de ese nombre. 

-l. Qué rios hay? I 

-Ya hemos hablado del mas notable, que es el que 
nace en las cercanías de Lerma, y lo comienzan á for
mar multitud- de manantiales; hay además el de Cut
zamala, Macusaque y otros de diversos nombres, que 
solo están llen'os en la estacion de las lluvias. 

- ¿ Qué organizacion política? 
- El Estado se divide en quince distritos, que son: 

'foluca, 'l'enango, 'fenancingo, Ixtlahuaca, Lerma. V i· 
lla del Valle, Jilotepec, Sultepec, Temasca.ltepec TIal · 
nepantla" Cua.utitlán, ZumpaD'go, Otumba, Texcoco y 
Chaleo. Tiene como los demas Estados su Constitucion 
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particular democrá~ica federal, y forma uno de ell os 
el actual Estado .de ' 

I • 

;< lVIORELOS. 

• 
- ¿ Cómo se formó el Estado de Moreles ? 
-Se form6 de uno de los distritos del antiguo E f:-

tado de México, y' se le puso el nombre de uno de los 
mas no~ables campeones de la independencia de Méxi
co, que entre otras proezas se le señala el famoso' sitio 
de la ciudad de Cuautla, donde se sostuvo contra fuer
zas numerosas y disciplinadas del gobierno español. 
Linda por el Norte con el Estado de México, por el 
E. con los de Tlaxcala y Puebla, por el S. con Guer
rero y por el O. con Michoacán. 

-¿ Qué nú'mero de habitantes le correspondió en 
la division? . 

--=-" Qued6 con ciento cincuenta mil trescientos 'ochen
ta y cuatro habitantes, una gran par té de raza indíge
na y africana, descendientes de los antiguos esclavos, 
y otra de procedencia española. 

- ¿'Qué extension y qué configuracion tiene? 
-Mide una superficie de doscientas á trescÍenta5 

' leguas cuadradas; t0do él es montañoso, pues esta ;>i 
tuado en lo qu~ se llama vulgarmente el corazon de 
una sierra, á la falda de los grandes volcanes. 

-¿ Cuál es la capital? 
-La ciudad de 'Cuern avnca, fl ituflda en una f:~l'ti l 

cañada, y cuenta 'con una poblacion de tr ece á catOl'
ce mil habitantes, todos dadns i los t rabajos de la agr i
cultura. 

- ¿ Qué poblaciones principale!S tiene ? 
-Cuautla 6 Morelos, como se llama hoy, si.tuada 

en las márgenes de un rio, y llena ae fertilidad, pues 
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produ~e como un paraíso toda clase de frutas aromá.-
ticas y azucaraqas. Esta poblacion es tambien célebre 
~n nuestra historia por el largo sitio que sufrió en 
tiempo de la independencia, y que como hemos dicho 
sostuvo el valiente cura Morelos. Yautepec es otra 
poblacion . nbtable, porque toda ella forma un verda.
dero bosque de naranjos de una dimeosion tal que se
guramente no se dan tan frondosos ni corpulentos en 
ninguna otra parte ,del mundo. . 

-¿ Qué producciones hay? 
-Morelos se puede decir que es por excelencia el 

país azucarero. La mayor parte de. su territorio per- . 
tenece á lo que llamamos tierra ca.liente, donde l\9 se 
conocen los inviernos ni vienen las heladas á destruir 
los frutos. Tanto la cañada de Cuernavaca, como lo 
que nombran el plan de Cuautla, están llenas de ha
ciendas de caña, de ingenios de azúcar y de fábricas 
de aguardiente. Las haciendas de Coahtiistla, San Ga
briel, San José Atlihuayan, Santa Clara, Tenango y 
otras, han sido y son famosas por sus productos azuca
reros. En la mayor parte de ella's ,hay molinos y apa
ratos 'modernos, y la azúcar se' fabrica ya con tal per
feccion, que difícilmente tendriacompetencia en ningun 
mercado extra;njero, si fuese posible su exportacion. 
El aguardiente de caña se fabrica en abundancia y de 
superior calidad, con las mieles, y esta industria sos
t.iene realmente al Estado; y unida á la de loe otroH 
ramos de agricultura y :í. la explotacion del café y de 
los árboles frutales, importa un movimiento anual 
de cerca de cinco millones de pesos. 

-¿ Qué cosas notables tiene el EBtado?, 
-Todas las hnciendas de caña son dignas de visi-

tarse, por la magnífica construccion de 8UB edificios y 
por el arreglo de sus oficinaS! y fá.bricas; pero entre 188 

. 
• • 
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obras de la. naturaleza llama la atencion la gruta d6 
Cacahuamilpa, cuya. profundidad no se ha. podido co
nocer todavía, y dentro de cuyos inmensos y misterio-
80S salones se encuentran figuras y formas caprichosas 
formadas por las estalactitas y esta:Iacmitas de que 
está llena. 

-¿_Qué organizacion política hay en el Estado? 
- Está dividido en ~inco distritos, que son: More-

, los, Cuernavaca, y autepec, Cuautla, J onacate y Te· 
tecala. La constitucion particular tiene organizados 
los poderes y admiaistracion del Estado, bajo la forma 
federal democrática. 

c: TLAxcALA. 

- ¿_ Qué noticias me podeis dar de Tlaxcala? 
-Fué durante mucho tiempo territorio de la fede-

1'acion, pero una vez que tuvo los elementos necesa, ios, 
'tomó el rango ,de Estado. Linda al N., E. Y S. ~on 
Puebla;alO. cdll México, y por el N. O. con Hidalgo. 
Es tambien célebre Tlaxcala. porque era la antigua 
República que a,yudó mucho en su em.presa al conquis
tador Cortés. Fué patria de Jicotencalt, uno de los 
capitanes mas esclarecidos y valientes de esa célebre 
República. 

- ¿ Qué poblacion tiene? , 
-Cuenta con ciento diez y siete mil novecientos 

cuarenta y un habitantes, la mayor parte de raza i~
dígena y descendientes de los antiguos tlaxcaltecas, 
y otra pllrte de los primeros conquistadores españoles 
que desde el prÍncipio de la conquista se enlazaron con 
lns indias nobles de la República. 

- ¿ Qué extension y qué aspecto tiene? 
-Mide de doscientas á doscientas cua.renta leguas 

• 
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cuadradas, y su aspecto es variado y pintoresco, hallltn· 
dose situado en las faldas de una alta Sierra que lla· 
man de la Malinche. 

-¿ Cuál es su capital .? 
-La ci udad de Tlaxcala, situada á las márgenes del . 

Rio de Zahuapan, y que fué tambien la capital de la ' 
antigua República.. Hoy tendrá de cuatro á 9inco mil 
habitantes. 

- ¿ Qué producciones tiene? 
-El Esta,do produce maíz en abundancia, trigo y 

pulque. . 
-¿ Qué montañas principales? 
-La Sierra q~e limita el Estado con el de Puebla, 

y la elevada l\ialinche que en el invierno forma c.on 
su cumbre cubierta de nieve una magnifica trinidad 
con los dos volcanes. f 

-¿ Qué rios corren por el suelo del Estado? 
~EI Atoyac y el Zahuapan que nacen. en las mon- ' 

tañas de San Martin. . , 
-¿ Qué organizacion política? 
-Está dividido en cinco distritos, que son: Tlax- / 

cala, Zacatelco, Huamantla, Tlaxco y Calpulalpao . .A 
las capitales 6 cabeceras de esos distritos se les hall 
puesto los nombres de Hidalgo, Zaragoza, J uarez, Ma
rcIas y Ocampo. :Bajo su Constitucion liberal forma 
uno de los Estados de la federacion . .. 

/' 
PUEBLA. 

- ¿ Qué cl~se de Estado es Puebla? ' 
~ Es uno de los mas ricos y de lvs mas poderosos de la 

República, y las opiniones están divididas, colocándo
lo unos á la cabeza de la federacion mex.icana, y otros 
dándole la preferencia á Jalisco, Guanajuato 6 Vera · 

. 
•• 
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cru~ ; p,ero sin herir el amor propio de cada localidad, 
se puede asegurar que Puebla es de una grande im 
port~tDcia, y que tiene que ocupar un rango preferente 
en nuestra Reptí.blica federativa. Está como quien dice 
en el camino forzoso de Europa á la capi~al. Linda por 

/ 

el N. Y E. con el Estado de Veracruz; 'por el S., con 
Guerrero y Oajac~; y al O., con Tlaxcala y México. 

-¿ Qué número de habitantes se le designa? 
- Cuenta con seiscientos ochenta y ocho mil sete-

(Jientos ochenta y ocho habitantes; una parte, quizá la 
mayor, de antiguas razas de mexicanos y tlaxcaltecáa, 
y otra de la procedencia española, de los conquistado
res que fundúon la ciudad que se llamó Puebla de los 
Angeles. . 

- ¿ Qué extension y qué configu.racio~ ti ene? 
-Mide Una superficie de mil set~cfentas treinta y 

cinco leguas cuadradas~ y está situada precisamente en 
la ~esa central de la gran Cordill.era. IJa cadena es-. 
pesa de altas montañas, cubiertas todavía de bosques, 
form¡ á intervalos fértiles mesas ó valles como el da 
San Marlin, Puebla, A tlixco, San Andrés Chalchico
mula, donde se producen con profus~on lo!> granos pro
pi0S de las tierras templadas. El aspecto en algunos , 
puntos es pintoresco y en otr.os monótono, presentando 
á. trechos manchones de arena y de cascajo, donde cre
cen espontáneamente las plantas llamadas hctus. 

-¿ Cuál es 1" capital-? ' 
-La antigua ciudad de la Puebla de los Angeles. 

hoy Puebla de Zaragoza, por la victoria qne obtuvo el 
general de éste nombre sobre las fuerzas fpancesas que 
invadieron el terrítorio en 1862. Es una ciudad de pri
merórden, situada en una extensa llanura en las cerca-o 
nías del Rio Atoyac, con calles anchaR, rectas y forma
das de altos y s6lidos edificios, notándose entre otrós su , 

• 
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oélebre catedral. Ouenta la capital con ochenta mil 
habitantes. 

-¿ Qué pO.blaciO.nes principales tiene? 
-A,lgunas sO.n célebre~, cO.mO. ChO.lula que fu61a an-

tigua ciudad sacerdO.tal de lO.s indios, y dO.nde se encuen
tra una singular pirámide cO.mparada .pO.r Humboldt 
á una, de las ele Egipto.. HuejO.tz~ngO., que era una de 
las Repúblicas antiguas; Atlixco, que es un ,valle her
mOBO. que parti~ipa de la v,flg~ta{lion de las tierras ca
lientes y de las frias; Tetela del O.rO., de fama pO.r lO.s 
ricos prO.ductos que han dado. sus minerales; y así 
otras. ~ , 

- -¿ Qué producciO.nes nO.'tables hay en ,el EstadO.? 
-Puebla ha sido. el Estado. industrial de nuestra 

República, especialmente su capital. Allí, primero. que 
en ninguna O.tra parte, y desde lO.s tiempos cO.lO.niales, 
se fabricó el vidrio. y la IO.za fina y se t.ejieren cO.n el 
algodon diversO.s lienzps. Ya despues de la indepen
'dencia ,sé perfec~iO.nó la industri,a, se estaQlecierO.n fá~ 
bricas cO.n maquinaria mO.derna, y hO.Y la industria al
gO.dO.nera 'representa un mO.vimientO. 'de algunos niillo
nes de pesO.s. Puebla prO.duce además excelentes trigO.s 
en 1O.s . valles de San Andrés, San Martin y AtlixcO.. 
Azú~ar en el distrito. de MatamO.rO.s, que es tierra ca
Jiente, y tiené además algunos minerales en algunO.s 
O.trO.s distritos, tales cO.mO. Ixtacamastitlán, Huecapan 
y Tliachaque. 
. -¿Qué montañas principales? 

-Las mas hermO.sas y altas de la CO.rdillera, cO.mO. 
los vO.lcanes del PO.pO.catepetl é Ixtactzihuatl, que se 
cO.nO.cen cO.n el &O.mbre de VO.lcanesde Puebla, aunque 
algunO.s terrenO.s de lO.s declives de esa CO.rdillera per
tenecen á lO.s EstadO.s limítrO.fes. Las Sierras'de Ruau
chinangO., Zacatlán y ZacapO.xtla, que se hallan en el 
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Estado, son notables por su fertilidad, por las made-
rasque tienen los bosques y por el porvenir de riqueza. 
que encierran, ya en minerales, ya en .proGucciones 
agrícolas'. 

- ¿ Qué rios notables riegan el suelo del Estado? 
-El principal es el Atoyac, que toma en su largo 

curso el nombre de Rio de las Balsas; además, los !tíos 
Vinasco, Pantepec, Cazones, Zempoala y otros meno
res; pero ninguno con excepcio.n del Atoyac, en 'algu
nas partes, son navegables. 

---.¿ Qué organizacion política? 
-El Estado está dividido en veintiun distritos, que 

son: Acatlán, Atlixco, Chalchicomula, Chíaut]a, Cho
lula, Huauchinango, Huejotzingo, Matamoros, Pahua
tlán, Puebla, San Juan de los }..jlanos, Tecali, Tecama
chalco, Tehuacao, Tepeaca. Tepeji, Teziutlao, Tetela, 
Tlatlauqui, Zacapoaxtla y Zacatlán. Su Constítucion 
particular federal democrática, arregla y rige sus po-
deres y su administracion. ' I 

DISTRITO FEDEB,AL.-OJEADA GENERAL • 

.. 

• / DISTRITO FEDERAL • 

- ¿ Qué es lo que forma el Distrito federal? 
-El territorio donde han fijado su resid.encia los 

poderes federales de la República. 
- ¿'Qgé pueblos componen el Distrito? 
- Los pueblos de Xochimilco, Guadalupe, Tlalpam, 

'l'acqba ya, Atzcapotzalco, San J oaquin, San Angel, 
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Ooyoacan,. Mixcqac y otros menores, y la grande y ex-
tensa ciudad de Méúco. ' . 
~¿ Qué ' poblacion tiene el DIstrito? 
-El último dato estadístico que sirvió para las 

elecciones, le asigna trescient.os quince mil novecien-
tos seis habitantes. El señor Garcia Cubas solo le da 
doscientos setenta y cinco mil novecien.tos noventa y 
seis almas. Se puede calcular con mediana exactitud, 
que la poblacion total del Distrito asciende áftrescien
'cientos cincuenta mil habitantes. 

I 

-¿ Cuál es la capital de ese territorio federal? 
- -La ciudad de' México, que es tambien la caplta1 

de toda la República. . 
-¿ Qué número de habitantes tiene? , 
-Se le de~ignan doscientos mil habitantes; pero 

desde luego se conoce que hay mucho mayor Qúmero, 
y no seria exa,gerado designarle doscie'Qtos ochenta,mil 
y quizá trescientas mil almas, habíéndose edificado, de 
veinte años á esta parte, una tercera parte mas de lo _ 

- - I que eXlstla. • 
-Quisiera algunos pormenores sobre la capital. 
-México fué fundada por Rernan Cortés, en el 

mismo lugar donde se hallaba la ciudad antigua que 
era la capital del imp~rio y residencia del emperador 
Moctezuma. Es de calles anchas, espaciosas, re,ctas y 
compuestas generalmente de magníficos edificios de 
cantería ó de tezontle, de dos y tres pisos. Un viajero 
italiano, el conde Beltrami, lo llamaba la ciudad de los 
palacios. 

- ¿ Cuáles son los edifioios mas notables? 
-La catedral, cuya construccion duró mas de un 

siglo y costó como tres millones de- pesos; el palacio 
federal que perteneció originariamente á Reman Cor
tés; la Minería, construida por el arquitecto mexicanó 

. 
, , 

• 
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'folsa; el grRn hotelde It~rbide; la oasa llamada de los 
Azulejos, que fué propiedaCil de los condes del Valle; b~ 
casas que se llamaron de Estado, en el Empedradillo; 
la iglesia de la Profesa y el hotel Gillow recientemente 
construido; la casa de la plaza de Guardiola que está , 
en construccion y pres~ntará el aspecto de un palacio; 
el hotel Nacional; el hotel Gual; la~ portalerías de 
Mercaderes y Agustinos; la casa de la famiÍia Cervan
tes, . en el Indio Triste; la de .la familia Rubio, en la 
Palma, 'y qtra, m\lltitud de edificios públicos y parti
culares, adornados en su interior con bastante lujo. 

-¿Qué paseos hay? 
-La Alameda, hermoso plantío de fresnos que .se 

halla en una completa decadencia, gracias al abando
no y apatía de los ayuntamientos; el paseo del' Zócalo, 
que fué hecho por D. Ignacio Trigueros, y se encuen
tra en el centro de la gran Plaza Mayor; el paseo dé 
Bucareli, cuya auboleda es mezquina y mal cuidada, 
aunque sus vistas son encantadoras; el de la Viga, tao ' 
lado recientemente con motivo del sitio de México y 
con el canal ensolvado. En cuanto á paseos, que de· 
berian s'er los mas hermosos del mundo, no hay que 
hacer sino críticas y lamentaciones. - - . 

, - ¿Qué est~blecimien.tos de instruccion públíca se 
encuentran? 

->"La capital es el foco preciso y natural donde se 
concentr.a una civilizacion ' ya mv.y adelantada, y de 
consiguiente se. encuentran muchofl establecimientos 
de lllstruccion primaria y superior. 

-¡.Cuáles son los estableciínientos de instru~cion 
primaril); ? . 

-Las escuelas de pI'imeras letras costeadas por el 
Ayuntamiento, por la Compañia Lancasteriana., por 
el gobierno federal y por algunas sociedades de Bene· 
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ficencia. De diez años á esta parte se ban aumen~ado 
mucho, y seguramente recibe la. instruccion doble nú
mero de alumnos. Además, hay muchas escuelas par · 
ticulares de niños y niñas donde se da. la. mejor edu-

• caclOn. 
~ -¿Cuáles son los establecimientos de instruccion 
superior? 

-Los costeados por el gobierno general conforme 
á la ley de instruccion pública, y son: la Escuela pre
paratoria, la~ escuelas especiales de Bellas Artes, Me
dicina, Ingenieros, Artes y oficios, Jurisprudencia y 
Agricultura, y el Museo de antigüedades é historia 
natural. Hay además escuelas superiores primarias, 
para niños y niñas, situadas en los puntos mas cen
trales, de caridad, y el gran colegio de niñas llamado 
de las Yizcainas, por haberse fundado con capitales de 
españoles naturales de Vizcaya. 
-¡ Cuáles son los establecimientos de caridad y be

neficencia? 
-Muchos, y algunos administrados con mucha exac

titud y hasta perfecciono 
- ¿ Cuáles son los mas notables? 
-m Tecpan, establecido en Santiago Tlaltelolco y 

donde antiguamente existia. un palacio de los señores 
Aztecas. Está perfectamente administrada esta casa de 
caridad, donde reciben instruccion y alimentos mas 
de trescientos niños, mediante el empeño de la se
ñora D~ Luciana Baz. La Cuna 6 casa de niños exp6-
sitos, situada en la calle de la Merced, que presenta, 
merced á la caridad y dedicacion de su direct~r el señor 
Br. D. Francisco Higareda, un modelo de aseo y 6rden; 
el Hospicio de pobres, la casa de Maternidad y algunas 
casas de asilo recientemente establecidas y todavía en 
un cstado rudimental é imperfecto. Además, existen el 
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hospital de locos, el de Plujeres dementes y 108 de San 
Andrés, San Pablo, San Juan de Dios y el de Jesus, 
fundado por Cortés, y que subsiste con los fondos que 
dejó para este objeto el couquistador. 

-¡Qué establecimientos de instruccion y recreo se 
encuentran? 

-La gran biblioteca que se está construyendo en 
el que fué convento de San Agustín, estaad.o abierta 
entretanto una biblioteca pequeña en una de las capi
llas. La biblioteca del Cinco de Mayo, situada en el ex
convento de Belemitas y formada por 108 esfuerzos de 
la Compañía Lancasteriana; el Museo nacional, donde 
adem~s de las antigüedades mexicanas, se están forman
do grandes colecciones de objetos de historia natural, 
clasificados científicamente para el estudio; la Acade
mia de San Cárlos, donde hay una coleccion de figuras 
de yeso y de pinturas de la escuela mexicana antigua 
y moderna. Los teatros deben considerarse tambien 
como establecimientos de instruccion" pues se desarro 
lla el gusto por la literatura y por la música. Existen el 
gran tea.tro Nacional, que se' puede comparar por su ta
maño y construccion á cualquiera de los de Europa. El 
teatro Principal, que fué el primero que se construyeS 
cuando México era todavía colonia de España; el teatro 
de Iturbide, semejante á los teatros de segundo órden 
de Paris, y como teatrOl!! de tercero y cu arto órden de · 
ben contarse entre nosotros los de Hidalgo y Oriente. 

- ¿ Qué sociedades .científicas y literariaHtenemos't 
-'Varias, y las mas nota bIes son: la Sociedad de 

Geografía y Estadística, cuyo nombre y bupoa repu
~f\cion se ha extendido ya .por los Estados-Unidos y 
Europa. Ha publicado desde que se estableció á .la, 
fecha, catorce volúmenes de un peri6dico titulado Bo
letín de Geografía, donde se encuentran recopilados 
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los mejores dat0s sobre la Estadística, la Geografía y 
la Historia antigua de México. Son miembros de esta 
~ociedad las personas mas distinguidas de la capital y 
de los Estados. Existe tambien la Sociedad Humboldt, 
dedicada exclusivamente á la propagacion de las cien
cias físicas; la Sociedad de Arquitectos, cuya mision cs 
comunicarse y perfeccionar los conocimientos en el no
ble arte de las construcciones; la Sociedad Lancaste
riana, cuyo obj(}to es propagar la instruccion pr~maria 
por el sistema de enseña.nza mútua. Hay además otras 
muchas 'asociaciones útiles de jóvenes dedicados á. la 
literatura, y de artesanos para socorrerse mútuamente 
y aJelantar en las profesiones que ejercen. \ 

- ¿ Qué periódicos y publicaciones se hacen en la 
capital 7. 

-En tiempos de elecciones ó de algun otro aconte· 
cimiento político de importancia, los periódicos políti 
cos aumentan; pero ordinariamente aparecen periódi 
cos literarios y políticos, redactados por las person!li'i 
mas competentes é ilustradas. 

-¿ Cuáles son esas publicaciones? 
-El Dia1:io del Gobierno que contiene todas las 

leyes y decumentos oficiales, y tiene por esta causa un 
grande y permanente interés para los abogados, co . 
merciantes y empleados. Está por lo comuO: redactado 
por personas que nombra paya este encargo el bobier-

. no. El Diario de lQs D ebates, que contiene las actas 
de l!ls sesiones y los discursos de los diput ados. Está 
redactado por una comision del Congresu. El pema
nario Jitdicial de la federacion, que contiene las sen· 
tencias de los tribunales y las causas notables que gi
ran en nuestras Cortes de' Justicia. El Boletz'n de la 

• 

$ociedad de Geografía y Estadístz'ca, que contiene 
todos los datos geográficos, estadísticos é históricos 

i 
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que se pueden reunir por los socios nacionales y ex
tranjeros. Estas publicaciones, muy útiles ciertamente, 
son oficiales. Además, se publica El Trait d' Uníon, 
órgano de la colonia francesa en la República, redac
tado por el señ0r René Masan, con un talento y un 
tino no comunes. Contiene generalme~te noticias muy 
extensas de Europa y especiallllente de Francia, así 
como juiciosas y moderadas observaciones relativas ú. 
nuestra política y administracion. La Ibe1'ia, que es 
el órgano de la colonia española, -redactada por el dis 
tinguido poeta y escritor Don Anselmo de la Portilla. 
The Tow Republics, peri6dico en inglés, conducido 
con muy buen tino y talento por su redactor el señor 
Clarke, y 6rgano de la colonia norteamericana. Los pe
riódicos diarios é independientes, sop.: El Siglo .LYIX, 
que es el mas antiguo y le llaman por esto el decano 
de la prensa; el Monitor Republicano, el Cm'reo del 
Coniercio, el Fer1'oca1'ril, el F edemlista y algunos 
otros que aparecen y desaparecen segun lo exigen las 
circunstancias políticas. Merece llamar la atencion La 
Orquesta, ilustrada con caricaturas, algunas de unn. 
gracia y de una oportunidad increibles; y el Domin
,qo, que es consagrado á la crítica, á la poesía y ti, la 
literatura. Todos estos diarios, aparte las pasiones é 
intereses de partido, que suelen desviarlos de los lími
tes de una sana razon, están redactados con mucha 
facilidad y talento, y entre los escritores políticos se 
distinguen los ciudadanos J ulio Zárate, J ua!} Mateas, 
Manuel María de Zamacona , José María Vigil, Al
fredo Bablot, Agustin R. Gonzalez, Juvenal, Emilio 
Velasco, Manuel María Romero, Manuel López Meo
qui, Eduardo Garay, José Bustamante y otros. 

- ¿ Qué poetas y -escritores llaman la atencion ~ 
-Guillermo Prieto, Ignacio Altamirano, Vicente 
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Riva Palacio, Manuel Orozco y Berra, Joaquin Gar
cía lcazbalceta, Alejandro Arango, Manuel Peredo, 
Antonio García Cubas, Emilio Pardo, J oaquin Villa
lobos, los hermanos Justo y Santiago Sierra, Luis G. 
Ortiz, J. D. Peza, y otros much0s. De estos escritoreR 
se han publicado piezas muy notables, estudios hist6-
ricos, novelas y divertlos artículos de costumbres y li
teratura. 

--¿ Qué comercio hay en México? -
-La capital, además de ser el lugar donde reside 

el Gobierno federal, el centro de todos los negocios y 
la residencia de los principales propietarios del país, 
es tambien una plaza mercantil surtida de cuantos 
ef~ctos produce la industria Europea y Americana. 
Hay establecidas casas francesas, inglesas, alemanas, 
españolas, americanas y mexicanas, que bacen el co 
mercio de exportacion, con fuertes capitales. Hay tam
bien varias casas de Banco donde se hacen negocioR 
de descuento y se toman letras sobre todas partes del 
mundo. El establecimiento mas notable en este género 
es el Banco de L6ndres.'1 Sur América, cuyos bille
tes de cinco, ' diez, veinte, ,cien y mil pesos, circulan en 
el comercio sin descuento alguno y con tanto aprecio 
como la misma moneda. 

-¿ Qué conducta observan los extranjeros entre 
nosotros? 

-Están dedicados á sus giros y negocios; ra~as ve
ces se mezclan en nuestras .:mestiones políticas, y cuan 
do esto sucede, son por lo comun algunos ,aventurel'os 
que no están dedicados á ningun comercio ni ocnpn
cion útil. En lo general los extranjeros observan UD a 

conducta buena y moral, nos dan ejemplo de laborio
sidad, de economía, de amor al trabajo, y han influido 
en perfeccionar las artes y oficios mecá.nicoFi, presen -
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tundo mocJelos y muestrns que son fácilmente ejecu
tadas poflos hábiles artesanos mexicanos; han contri
buido tambien á embellecer los edificios, presentaudo 
en los almacenes los efectos mas exquisitos, dando al 
eomercio ~n ~ono de elegancia y de decencia · de que 
antes car~cia. Algunos ban establecido fábricas de hi
lados de algodon y lana en diversos puntos de la B.e· 
pública, talleres de maquinaria, y cuando se han de 
~licado á la agricultura y á la minería, han introduci
rlo en elflultivo de 10::\ campos y en el beneficio de los 
meta les, los adeiantos y mejoras necesarias conforme 
á los principios de la ciencia. Con el tiempo y el trato 
frecuente, han ido desapareciendo en el cúmun del pue
blo las preocupaciones coatra los extranjeros, que mas 
adelante clesapareceráncompletamente. 

OJEADA GENERAL. 

Como se puede notar por el rápido extracto ó com
pendio geográfico de los Estados, la República, en su 
conjunto, presenta :un cuadro natural verdaderamente 
grandioso. Disfrutándose á cor tas distancias y á cau~w . 
de ]a configuracion del terréno, del clima frio, del tem
plado y del caliente, l a mayor parte.de los Estados pue
de n producir los frutos del clima ardiente y los propios 
de las tierras templadas. U na parte de los Estados son 
mas bien mineros; y la plata.,.plomo, cobre y fierro, se 
encuentran en abundancia, y se puede asegurar que aun 
nuestras sierras están vírgenes, y que desarrollado un 
-'stema económico y general de trabajar las minas, to-

davía México puede producir riquezas fabulosas. Con
siderada la República en sus habitantes, presenta una 



masa de ocho á nueve millones, mayor que cualquiera 
otra de las Repúblicas his'pa.no-americanas, y está Hn 
mada á ponerse á la cabeza de las grandes asociaciones 
republicanas de la América latina. Los estados de la po
blacion que van en seguida, marcan el aumento que bu 
tenido y pueden servir de comparacion. N o ha habido 
el aumento regular y periódico, por término medio, en 
la raza humana, .:1 causa de que las continuas revolu , 
üioneEi destruyen de una manera violenta á los habitan
tes y los privan de los medios adecuados de reproduc~ 
. -(;1On y conservaClon. 

La República estaba comprendida desde el 16° al 
~:8°. En sus ,límites actuales se halla·entre los 15° y 
3~0 de lato N. y entre 88° 541 Y 119° 25 1 de long_ O. 
de Paris. 

Por el N. tiene una gran frontera que la limita con 
la U,epública de los Estados -U nidos. Por el S. E. tie
ne una frontera angosta que la limita. con la Replíblica 
de Guatemala, que fué en los primeros dias de la J n
dependencia un Estado de la federacion mexicana. BI 
territorio presenta una faja irregular de tierra poco 
ondulada por el mar del Sur, y en forma de círculo 
por el Atlántico, formándose con esta figura el golfo 
de México. Por el Norte, esa faja de terreno es muy 
ancha y mide sobre trescientas leguas; por el centro 
cosa de doscientas; de Veracruz á Acapulco sobre cien 
leguas, y ya efi el Istmo de Tehu!1ntepec la anchura 
es solo de treinta y seis leguas. Su mayor extension eL 
10 largo es de quinientas leguas. La superficie, segun 
Navarro, era de ciento diez y ocho mil cuatrocienta~ 
setenta y ocho leguas cuadradas, incluyéndose Tejas, 
Nuevo México y la Alta California, que perdimos por 
los tratados hechos con los Estados- Unidos. Segun el 
baroo de H1.Jmpold~, er~ de ocpepta y cuatro mil ciento 

, 
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fJuarenta. y cua.tro leguas cuadradas. Segun los datos 
recogidos por el señor García Cubas, es de ciento d\)ce 
mil trescientas sesenta y dos leguas cuadradas. Todos 
estos son cálculos y medidas en grande, y la verdad es 
que no hay hasta ahora un dato perfectament,e seguro 
en este particular. El valor de la propiedad urbana lo 
calcula el mismo señor Garc.ia Oubas en ciento cua
renta y dos millones ochocientos cuarenta y tres mil 
ciento doce pesos; el de la rústica (haciendas, potrero~ 
y ranchos) en ciento sesenta y tres millones doscien
tos doce mil novecientos ,ochenta y ocho pesos, dando 
un total de trescientos seis millones cincuenta y seis 
mil eien pesos. N o seria exagerado calcular toda la 
propiedad en cuatrocientos millones de pesos. Supo
niendo que por término medio rinda á sus dueños solo 
un producto de seis pOi' cianto anual, resulta que los 
propietarios méxicanos tienen una renta anual de vein
ticuatro millones de pesos. Si uniformemente paga
sen el diez por ciento de esa renta, la propiedad con
tribuiria cada año con dos millones cuatrocientos mil 
pesos. 

Para dar una idea mas completa de la posinion de 
nuestras ciudades en la mesa central de la Cordillera, 
:20 ponen en seguida las tablas de alturas sobre el nivel 
del mar, y son tomadas de los trabaj os de los mas dis
tinguidos ingenieros mexicanos y extranjeros. Se aña.
den tambien las noticias de los gobernadores que ac
tualmente se hallan al frente de los Estados, distancias 
de México á las capitales, productos de rentas federa
les en los últimos años, y cuantos datos puedan servir 
no solo para los niños sino para toda cla~c de personas. 

En la ñltima Memoria del Ministerio .de Goberna
cion, se encuentran los datos siguientes: 
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REPÚBLICA MEXICANA . 

Superficie . ...!.1.972,648 kilómetros cuadradoG . 
Poblacion.-9.097,fJ56 habitantes. 
Posicion geográfica.-Desdo los 1511 hasta los 32° 42 ' de 

lat. septentrional, y los 88° 54' 30" )' 119° 25' 30" long. 
occidental del meridiano de Pal'iEl, ' ó seun ]2° 21' al E. 
dl;\ México, y .18° 1\1 O. Su mayor longitud, 2,933 k. Su 
mayOl" latit\ld, 1,173 k. . 

Division política.-JJ n Distrito federal, un territorio, v0ill 
tisiete Estados. 

EL DISTRITO FEDERAL. 

Superficie .-230,50 k. 
Poblacion.-315,000 habitantes. Da diez diputados al Con

greso general. 
Determinacionfísico - geográfica de la capital.-] 9° 26' 151" 

04 lato N. y 0° long. del Observatorio de Minería. 19° 
26' 3" al E. de Minel'Ía. La long., respecto del meridiano 
(l e Gt'eenwich, es en tiempo 6 h. 35' 56" O., yen arco 
99° 7 ' 8" 04. O.; del meridiano dePar is, lO] ° 27' 18"; del 
de Madrid, 9;)0 :.l5' 48" Y de l de Wa~·hington 22° 4' 9" O. 

El Distrito está dividido en ·cuatro Prefecturas, que son: 
Guadalupe Hidalgo, Tacubaya., Tlalpam y Xochimilco. 
Estas Prefectu ra~ tienetl las siguientes municipalidades: 
Atzcapotzalco, Tl1c uba, Mixcoac, Cuujimalpa, Santa Fé, 
San Angel, Co}'oacán, Ixtapalapa, Xochimilco, . Tlahl1l1, 
Milpa Alta. Actopan, Ostote'pec, Hastahuacán. En todas 
e9tas municipali (1ades bay cientocuaren ta y tres pue bloil, 
\Das de las dos terceras parte!l de indioS! de 109 antiguos 
mexicanos. 

Gobernadores de los Estados de la Federacion 
• 
Mexicana en el año de 1872. 

Aguascalientes __________ C. Rodrigo Rincon. (Interino. ) 
Chiapaso_._ . ____ ... _"_' C. Pantaleon Dominguez. 
Chihuahua _. _ ... _. ___ ., _ C. Luis Terrazas. 



Campeche ....• _ ....•.... 
Coahuila. (Invadido por N. 

Leon.) ... _ . • ... . _ ..... 
Colima ............••...• 
Durango. (Ocupado por el 

General Guerra. ) . _ .... 
Guanajuato.- . _ . __ . '_' _ .. 
Cuerrero ...... ' __ "' .... ' 
Hidalgo ..•••• ___ . __ • _ ... 
Jalisco .. ___ .. __ ., .. ___ _ . 
M ' . exlCo ..... _ ..... _. _.,_ 
Michoacán .... __ ... _ ..• ~ 
Morelos. _ .... _. _ .. ___ .. _ 
Nuevo-Leon _ .. _ •• _. __ _ 
O aj aca _. _ .. .. . . _ _ _ .... .. 
Puebla .. , ......... ___ .. 
San Luis .... . ....... _ .. . 
Querétaro. ; ........ _. _._ 
Sonora .. _ .• . . _ .. , .. _ .. _. 
Si n aloa ., __ ....... _ .•• _ . 
'l'laxcal a .•. __ .. , _ . - ~ .. ,. 
Tabasco. __ .. - - ... , ...•.. 
TAmaulipal5 .. ___ ..... _ .. 
Veracruz ... _ .. ,_ ..... , .. 

• 

y ti ca tá n .... __ __.... .• _ • 
Zacatec/1s ......... ' .... __ 

• 
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C. Joaquin Baranda . 

C. Victoriano Zepedll. 
C. Francisco Santa Cruz . 

C. J. HernaI:ldez Mrtrin. 
Gral. Florencio Antillon . 
Gral. Francisco O. Arce. 
Lic. Antonin o Tagle. 
.Lic. Igllacio Vallarta. 
Lic. Alberto García . 
C. Rafael Carrill(~. 
Gral. Francisco Loyva. 
Gral. Gerónimn 1'reviíio. 
Gral. Félix Diaz. 
C. Ignacio Romero Vargas . 
Gral. Mariano Esco bedo. 
Coronel Julio CervanteH. 
C. Ignagio Pesqueira. 
Lic. Eustaquio Buel na. 
C. Miguel Lira y Ortega. 
C. Victorio V. Dueiías. 
C. Serval'ldo Canll,les. 
C. Francisco Hernandez y Her

nandez . 
C. Manuel Cirerol. 
C. Manuel Cosío. (Interino.) 

El Estado de San Luis esM. declarado en sitio, y su Go· 
bernador con licencia. 

El ERtado de Oajaca se sublevó, y su Gobernador ]jo 
Félix Diaz fué muerto cerca de TehuantepeG. 

El Estado de Nuevo - Leon sublevado, v su Gobernador _ 
• 

en campaiía contra el Gobierno Federal. 
El Estado de Coahuila está. ocuparlo por las fuerzas di' 

N'ueyo-J!,eon. 
El E!ltado de Hidalgo está declarado en sitio. ' . . 

• 
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DISTANCIAS 
De la Oa.pital de la República á. las Oapitales'de los 

Estados. 

Leguas de 6,000 v •• 
Ó 4,190 metros. 

De México á. Agua.sca.lientes •••••••••••...••••.•.•• 133 
,. á Chiapas (San Cristóbal) .....•• _ • •• .• •• 287 
n ú Chihuahua .• , __ ••••..•••.. _ ......... " 404 
" á. Conhuila (Saltillo.) .•• __ •••.•• '.'" ••• ~ 226 
), á. Colima ................................... _ ............. ""'" .............. ]77 
" á Durango .... __ ... _ ......... __ e •••• ___ .... ___ • 234 
" ú Guanajuato .•••• _ •.• __ ••...... '_"'" 93 
, . á Guerrero (Tixtl!l. de Guerrero.) .•. _ ••• . 68 
" áHidalgo(Pachuca.) ................... 22 
" á Jalisco (Guadalajara.) .•. __ ••.• __ ••••. 159 
" . á México (Tol uca. ) ..• _ •••..• _ ..•. _ ••• . 16 
.. . á Michoacán (Morelia.) •• __ •••• _ • .:. •••• 69 
'. á Morelos (Cuernavaca..) .... _._. •••••••. ]8 
" á Nuevo-Leon (Monterey.) ..••••..• _ •.. 2S1 
" á. Oajaca .. ___ .......... _._ e ___ e ..................... 107 
, , á P 11 e b In. ..... ... ... ...... .............. .. ... .. ... ..... ............. ................. 28 

• . , 
" , . 
" , . 
" ., 
" 
" 
:) 

" 
, .. 
" 

á Id. po~ el fetrocllrril. ..•••••••••• " :l8 
á. San Luis Potosí. ..................... 114 
á Querétaro ...... , ..... , •.• , ••••. , •... '54 
á Sonora (Ures ) ..• __ •.• ~ .•.•.• _ •.•••• 6:¿1 
á Hinaloa (Culill.cán. ) ..••.•••.•••••• "" 396 
á Tlaxcala .... _ •.•• _ • _ .•••••• _ • •• • ••• .. 26 
á Tabasco (San Juan Bau tista. ) ... ...... 240 
á Tamaulipas (Ciudad Victoria. )~ ...... , .,. 21 B 
á Veracruz (Jalapa.) ........ __ •••.••• _. 71 
á. Veracruz (Orizava.) ....... "'_." •••• :. 62 
á. Campeche .................. , •••••••. 321 
á Yucatán (Mérida.) ..• __ •.. , ..••• __ ••• 359 
á Zacatect\8 ........................ '.. 16:~ 
á la Baja. California (La Paz pOI' Mallatláo .) 416 
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• 
DISTANCIAS 

De la Capital á los Puertos por donde se hace el comercio 
extranjero con Europa, América y China. 

PUERTOS DEL GO.LFO. 

De México a l puerto de Matamoros, orilla del 1\.1(1 

, , 
· , 
J .' 

, . 
, . 
.. -. 

.. • .. 
• • 
· , 
)) 

· , 

• 

B.ra vo ..... ............ .. .. ... ............ .. .. .... .. ............ .. 
á la Boca del Dio BravO' ... ___ .... ___ • __ 
/, T . a amplCO .......... __ ..... __ . _._ .... __ ... . ....... \ 
á ]8 Barra........ .. ... ............ ............... . .............. .. 

. éi Veracruz (por Orizav 8.). ____________ . 
<l. . id. (por Jalapa.)._. _____ ...... 
. T' a uxpan ... .. .. .. .. . . .......... " ............................... ", 
á Goatzacoalcos .•... __ ....... _ •. _ .. __ _ 
á Mina ti t lán .... _ ............................................ .. 
á Tabasco ........... " ................... _ ..... .. ................ _ 
á la Isla del Cárm'en. _____ . _____ • _ ••••• 
á Campeche .. .............. _ ... .. .... .. ... _ .... " .............. .. 
a l Progreso .. _ •. __ . _ . . " . _ . ......•.. . - -

PU ERTOS DE L MAR DEL S UR . 

De México á Guaymss ... _._ .. - _ ....... ---- ... -- .. -. __ _ 
" á Mazatlán .... __ ._ ... ---- ... .. .. - r . ... ---- ..... _-

al Manzanillo. ___ • __ ., .• _ .•.• ' _. _ ..• - ••• J • 

, . á Tepie .. ........ .. .. ................................................. ... 

" 
á San' BIas ........ _.. ............ . ___ . '" ... _ ........... .. 

" 
á Acapulco ......... '" ...... ... ........... __ .................... .. 

J40 • 

~5 J 
117 
120 
9 :~ 
9 :~ 
81 

15fl 
163 
240 
288 
321 
374 

56~~ 
32!I 
:¿05 
259 
27i 
11 0 

Distancias de la Capital de la República á diversos 
minerales, ciudades importantes y"fronteras. 

De México al Cabo de Catoche ..• _ . •••••••.•• ___ • 437 
De Mérida á Guatemalll .. _. _. _. ____ ....•• _. __ •• . .. 310 
De Méxieo al Rlo Sabina ( E. U .) .. _ ... .. .. . __ • _ .• 584 
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De México á. San Fnmcisco de la Alta California por 
tierra (vía Ures.) ............. __ ... . __ .. ______ 1,037 

De México á la línea divisoria de lo~ E. U. en la Baja 
California (San Diego.) .... . . .. .. .... .. .. .. . .. b40 

De México al Pasa del Norte.... . . . .. . . . . .. . .. . . ;)0:3 
" á Santa Fé (Nuevo México.) ...... ' _.. 638 
" á 16f, placeres de oro de Californias ..••. ] ,064 
" á Soc,onusco (frontera del Sur) ... _..... 302 
" á l&s rninas del Palenque .•• __ •. _ . _ . , ., 342 

De b. Barra de Goatzacaa190s en el Golfo, á la BalTa 
.de' la Ventosa en el mar del Su1'\., __ " .. _ ... ..... 75 

De México al Mineral de Catorce ..• _ ... , .. _., _ .. . 
JJ 

al del Doctor .•..•. , _ •• _ .... , _ ~ ... , __ . 

" 
al de Bolaños ... __ ., .. __ ...... '_" ... ~ 
al del Fresnillo. ,.,_ •• ,, __ ., . ___ .. , ._ .. 
al de Veta Grande " .. ~ •• _ ~. oo _ .. : ... . 

. ) 
)) 

, , al de T8,l!Ico ...... , , .. _ ... , __ ." - •• - .. .. 
al del Real del Monte .... _ ........ . . .. 

" 
á los Placeres de la Sierra Madre . ... .. . 

: , á Zimapán .... , __ ., _. __ ., .. , - . .. - - . . 
111 f!ardonal... _ .. , ....... _ .......... .. 
á Tete1a del oro .. __ " .... ___ .. , .. __ .. 

}J 

" 
, 

, ' . 

164 
80 

204 
180 
16(") 

93 
2fi 

100 
44 
40 
58 

Alturas de. las Capitales de los Estados de la República 
sobre el nivel del mar, 

:\ fetl'os . ~ 
• 

A'guascalien tes ........... _ .... . __ . _ . , .. __ .. .. .... ] ,883 
Chiapas ........... _ .... . __ .. _. ........ ........ ...... .. .. ... ... .. ...... ... . ........ , ...... .. 
Chihuahua, •... _ .... _. :. _ ........... ,. __ ....... .. 
COllhuila (Saltillo.) .. _. " ............... _ . .... _ .. 
Colima .................... ........ .. .. .... ............ .. ........ - ..... .. ........ ..... .. 
Campeche _ ..... .. .. . ............. , .. . ....... '" 
Du rango ............. .- ... .. ..... .. . ..... .. .... ...... .. ... ............. _ .............. . 
G . t . u a n llJ II n o.. ... ... .. .... . ~ .. . .. , . .. _ .. .... .. .. ..... .. ..... _ ..... _... ... ...... ... ... 
Guerrero (Chilpancin go .) ............ _ ...... . ... .. 
Hidalgo (Pachuca.) _ ... __ ........... __ ......... .. 
J 1I1i;;co (GuadaJajarll. ) ............ __ .... _ ...... .. -

. 

l,451 
.. .... .. 

2,087 
2,084 
1,..'380 
2,332 

* U n meb'o equlvale 111 vara, (l pulgad:),3, lllrnea¡¡ y 6 puntos; 1l de 
otra manera, tm:t Val'a me:li1!.t1ana ttene 838 mUlmetr6s. 
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México (Toluca.) ..••• , .. """ •••• ""'" ••••.. 
Michoacán (Morelia.) ~ •. _ • _ .• ___ •.. , ..•.....••••. 
Morelos (Cuernav!tca.).:.._ ..•.. . '_,'_ .. ____ .•.••• 
N uevo-Leon (Moll te rey ) •• _ ••...•...••••••••••• _ 
O · ~ aJaca .. __ - .. ___ ... ____ ... ___ .--- .. : .. - ......... ... ____ ..... _ .. _ 
Te h u a n te pe e, ca pita 1 de I ls t m o • • . • •• • .•••••...••• 
P u e b la. .... ........ .. .. .... ......... .... ........ ........... ... .. .... .. ..................... .. , 

San Luis Potosí. •..... _ ...••. " """'_'_ .... " 
Querétaro ........ _ . ..• _._._ ............ '_" __ _ 
Sonora CUres.) ......... ..... ........... _ ..... .. 
Sinaloa (Culiacán.)._ ......................... .. 
Tlaxcala .................................................................................. .. 
~l'a basco .............................................................. ... .............. .. 
Tamaulipas (Ciudad Victoria.) _ •.......... " ..... 
Veracruz (Jalapa.) .•... ~ .. .. .. t •.•..•••••• ,_ • • . 

" (O l'i za va.) .. " _ ...... _ . .... __ ......... . 
Yuca tá n ........................ .... .... .... .... ............. .. ...... ~ ................ . 
Zacntecas ...... oo ' ............. ............ .. ...... ............... .. ............... ... .. 

• 

2,651 
] ,950 
1,685 

495 
1,535 

42 
2,150 
1,817 
1,852 

.. ...... 
.. .... .. 
.. ...... 
.. ...... 

1,393 
1,230 

Alturas sobre el nivel del mar , de los volcanes y montañas 
mas elevados de la cotélillera de la Sierra Madre. 

• 

Volcán de Colima .... _ .... _ .... ,. _ ........... . 
Volcán de Ceboruco .•....• _ ............. _ •. " .• 
Volcán de J orullo (Michoacán )'orilla del cráter .•.• 
Volcán N evado de Toluca (Pico del Fraile. ) ...... . 
Volcán de Orizava ..••. _ ....................... . 
Cofre de Perote (V eracruz.) _ ............ , ...... _ 
Popocatepetl (Puebla) .......... _ ...•.••.••.••.• . ' IxtacClhuatl. Id. . .... ____ ..... , ... , ...... . 
Zempoll.ltepetl (Oajaca) ••• _ ... _ ..•..... _ . . ,_ .-_ 
Volcán de Soconusco (Chia.pas.) .. _ ... , ...... , .. __ 
Volcán de San Andrés 'ruxtla ..••.••• __ •• _ •.•. _ .. 
Cerro del Mercado (D urango:) . ___ ., _ ... ... , " _. _ 
Cumbre de Jesus María (Chihuahua.) ............ . 
Bufa de Zacat ecas ..... _ .... _ ... :., .. __ ........ . 
Bufa de Guanajuato .... . .. _ .... ... . . __ "'_"'" 
Cerro de Ajullcli> . __ . _ ..... .... ....... _ .. - _ .... . 
Real de Minas de Som brereto ........ ... _ .... , .. -
~nneral del Frl.lscillo .. ___ . .. ___ .. _ .... .. .... . . -

•• 

Metros 

3,668 
1,676 
] ,265 
4,652 
5,525 ' 
4,089 
5,417 
4,786 
3,'396 
2,400 

2,41 [i 
')r:l1 -', ~.> 
2,700 
2,520 
4,153 
2137!~ 
2,~:t9 



\ 

90 

Venta de Córdoba ..................... " ...... 2,651 
Venta de RiQ-Frio .....................•...... '. 3,086 
e!umbre del cerro mas elevado del htmo do Tehuao-

tepee ............... _ ........................................................... : .. .. ...... 2,343 
Mineral de Tasco (Guerrero. ) .. . . .. .. . . . . . .. . . . . 1,783 
Hacienda de Arroyozarco .. ,.. . . . . . . .. . .. .. . .. . . .. 2,458 
Mineral de Tlalpujahua •.. _ .... _ . . . . .. . . . . . .. . . . 2,~5fi 
Monte de las Cruces ......... _ ............ , . . . .. :3,2J 7 
Real del Monte ........................... _ . . .. 2,850 
'flalpam ............................ < • •••••• ,. 2,322 
Huichilac ....... _ .. = .................. . ....... 2,44 :~ 

NOTICIA 

Ilel movimienl.o de los establecimientQs de 
de la Capil.al. f 

Cal'idad y Benelicenr.ia 

HOSPICIO DE POBRES. 

N'~ 

lilas .................. ~ .. "" ....................... :. .................. .. 

Anciana8 ............... " _ ........... _ ... "", .................. .. 

Rom brea jóvenes ... _ " .... _ ...•....... 
Ancianos _ ....... _ ."'" ___ ....... _ ...... _. __ .. _ ... _ .. 

, 

370 
53 

203 
18 

Total ~ ... " .•.•.... 

CASA DF.MATERNIDAD. 

Mujeres que han recibido asilo •. _ ••• _. . 102 
Niños varones nacidos .• _ •.. ___ .•• ___ . . 86 
H ~m bras .. _ . _ ... __ .... __ ••.• __ •.... " 39 

423 

28] 
, 

704 

Movimiento total ... , . . . . . . . . 227 

MENDIGOS. 

Recogido!! en la prisio~ de Belem . .•• .. .223 
Salieron ....... ................................................ _.... .. ] 54 

Movimiento total . . ... _ .. " . . 737 

, 1 Las escuelas d/ll AYl.1nt,amiento se ha n alim entado , y no cona. 
priude esta noticia lal: del GobIerno g'eDeral. . , 



, 

91 
-

• ESCUELAS MUNICIPALEs. 

12 Escuelas para niños.-Concurriel'on .. 
12 Idem para niñas id .. _ .•.. 

Movimiento total . . __ . 

PRISIONES. 

Entraron hombres á la cárcel de Belem .. 
Idem ml,ljeres ••••• _ .•. __ ...• _ .•••. _ .. 

1,093 
977 

. .. _. _ .. 

5,390 
3,520 

Movimiento total ....... __ .. . 

"lonaUENTO DE REOS. 
• I 

A pl'ehendidos pO?' diversos delitos. 

Hombres .........•.......•. _ . _ .. . . . . 19,558 
Mujeres •.. _ .. .. .. .. .. . . . . . .. . .... _ . 8.627 

2.070 

8,910 

Movimiento totaL. .. . . . . . . . . 28, 1~!í 
Salieron para diversos destinos y fueron puestos 

en libertad .. _ .. . . _ . _ ................ _.. .. 27.83;; 
. , 

Qlledaron existentes en la cárcel nacional. _ 350 

HOSPITALES. I'crsnns de ambo, seX03 . 

Hospital dela infancia •..... __ .. ___ . _ .. 77 
141 

3,82] 
682 

2,622 

" Mujeres dementes .. : ...... . 

" 
San Andrés ••..•.. _. __ "'" 

" 
Sau Juan de Dios ...... _ .. . 

" 
SilO Pablo ................ . 

Movimiento total ....... ' . _ 

Noticias sobre la poblacion de- México. 

Poblaeion de Nueva España 'segun el censo del 

7,343 

año de179~l, formado por el virey conde de 
Revillagigedo ....•...... _ .. _ '" .. . . . . . .. G.200,OOO 

Poblacion de México en el año de 1803, segun 
108 datoll del baron de Humboldt .... ... . _. 5.837.100 

• 

• 
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Poblacion de Nueva Espana en 1810 segun los datos de 
D. Fernando Navarro y Noriega. 

INTENDENCIAS. JJeguas Poblaqlon 
ouadradas~ total. 

México. • • • • • 5,927. • • • • • • 1.591,844 
Guadallljlua. • • • • • 9,612. • • • • • 517,674 
Puebla. • · " • · • • 2,696. • • • • • • 811,28:> 
Veracruz • • • • • • ' 4,141. • · • • • • 18i,935 
Mérida. • • • • · • • • 5,977. • • • ' . . 528,700 
Oajaca. • • • • • • 4.447. • • • • • 596,326 
Guanajuato . · . • • 911. • • • · • 576,600 
Valladoli d. • • • • • • 3,446 • • • • 394,689 
San Luis' Potosí • • 2,357. • • • • · 173,651 
Zacatecas .. • • • • • 2,357. • • • • • 140,723 
Gobierno de Tlaxcal:i. ~ .... -. • • • 85,845 
Gobierno de N. Leon. 2,621. • • • • 43,739 

. Nuevo Santander. • • 5,193. • • • • • • 56,71'5 
Coahuila • • • • • • • 6,702 .. • • 42;937 
Tejas • • • • • • • • • 10,948. • • • 3,334 
Durango • • • • • • • 16,873. • • • • • 177,400 
Arizpe . • • • • • • • • 19,143 .. • • • • 135,385 
N nevo México • • • • 5,709. • • • 34,205 
Bajll. California. • 7,295 .. • • • • • 4,496 
Alta California. • • 2.12~ • • • • • 20,87J 

TOTAL • • • 118,47Slegu", en.d .. das cOD6.122·,554habita., •• 

POBLACION DE LA REPUBLICA .. 

Censo que sirvi6 para las elecciones en el añf) de 1841 
SIl 

M' . . exlCo .•..... ..••. ," .... .. .... 1.389,520 
. Jalisco._ .......... '000" ...... 679, 111 

PuebI'a ............ '''''' ...... 6S1 ,~02 
Yucatán ... __ .. ...... ...... .... 580,498 
Guanajuato ..... _ .... .... __ ... . 513,606 
Oajaca .............. ,... .. .... 500,278 
Michoacán • __ ................ -'. 497,906 
S L' P t ' / 3~1 84 ",an Ule O OSI ••••••• ,.... • • • • .,(" O 

• 
. Al frent6i ...... __ : .. . 5.144,86.1 



§s 
:Del frente o o . . ..••... o 

ZaGa. teoas o _ • - _. •• - • _. • o • - o' - • -

Veracruz ___ •• ' • .... o • - • o. o o' __ 
r 

Durango ......... ~ .... .. .......... -- ........ . 
Chihull.hua .••• 0 0_. _ - - 0 ___ ••• o. o , 

Si Baloa ......................................... - ~ .. .. 
Chiapas .... - -o . - , - - ' _ - - - _ o - .. o . 
Sonora , o ••• o o o - • . o . " . - . - .. , - _ o . 
Quarétaro .•... -... _ - - - ... o o _ , _ 

Nuevo-Leoa .. _0'0 .... '-.0 oo.~ 
Ta m a u Ji pas o. o •••• , ••• - •• _." .. 

Coahuila .• _ ......................................... ",, ' 
Aguascalientes o. _ .. ' •. _ .•. ~ : •. o 
rrabasco •. __ ... ' ........... ____ ....... __ .. 
N uevo México .••. _ . , . _ - - - ....• -
Californiaso •••.•.. , ...•. , •.•.. ' 
Tejas ................................................. _ ... 

TOTAL •• __ .• 
• 

S.144,MI 
273,575 
254,:~80 
162,615 
147,600 
147,000 
141,206 
J24,OOO 
120,560 
101,408 
100,068 
75,340 
6~,693 
63,580 
57,026 
33,439 
27,800 

7.044,104 

En las siguiente!!! noticia.s estadísticas que se han forma
do, no se ha incluidg la poblllcion de ~~ uevo México, TejAS 
y la Alta California, por haberse cedido ese territorio á los 
Estados- Unidos por el tratado de Guadalupe Hidalgo. 

NO TIC lA de la poblacion de la República en fin del año da 
l!í671, siguiendo el 6rden alfabético de los Estados, y con· . 
forme á los datos que sirvitron para las eleeciones de di· 
putad,os y presidente de la República.- Formada por el 
C. Basilio Perez Gallardo. 

ESTADOS. 
Aguascalientes ................... .. .... ............ .. . ,' .. . 
Campeche ............. o ................ . . . .................. . . . . 

Coahuila ..................................................... ... . 
ColIma ......... : .... ...... ........................ : ....... ....... . 
Chiapas .................................. .. . .. ....... ........... . 
Chihuahua ........... ! ... . ............. . ...................... . 
Dm·allgo .............................. ..... ...... ~ ................ . 
Guanajuato ...................•.................•.............. 
GueJ;rero ........................................ ................ . 
Hidalgo .......................... ...................... ........ .. 
Jalisco ...................................... ~ .................... . 

A la vueltao ....................... .. ... . 

• 

139,115 
50,366 
93,150 
48,649 

193,987 
164,971 
173,94~ 
729;988 
~I,S60 

. 404.207 
924,580 

3.194.815 
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De la Tuelta. .. .... .... . : ..... .... ...... . 3.1DUló 
México ...................................... :.................. .. 650,66~ 
M1cboac.án ..................... ~................. ............... 618,240 
Merelo8...... ................................................... 150,38-4 
.i~uevo-Leon.................................................. 174,{)()() 
OaJaca ••••••••••...•••........••.•.......•.......•..••.....••... _ 6:i~, 14U 
Pu éb la. ................ '.............. .....•....................... 688,788 
Querétaro ...................... : ................................. 153t 28H 
~iDalóa ...................... _............ ........................ 162,298 
Sonora............... •.............•....•....•.................. 130,71J 
~an Luis Potost............................................ 476,5QO 
'.F8ibMCO .......................................................... 83,707 
,.ramaulipas .......... oo......... ............ .... .............. ] 08,6]¡f 
'rlaxcala........................................................ 117,941 
Veracru(Zi ....................................................... 459,262 
yucatá.D ................................ ~ ........................ - 282,634 
Zac.atecas......................... .............................. :::194,977 
:Oistrito federal............................................. 315,906 
Baja California......... ............... ................. .... 21,645 . ----~~-

8.836,411 

NO'l'A d.elp1'.Oducto de las rentas de lajederacuYIl en el al1ofl.~al, 
C01Tido de 1~ de Jutío de 1869 á 30 de .Junio de 1870. 

OFICINAS. 

Auuauas mar!timos y t:ronterizos .... ...... . . 
Gefaturas de Hacienda ............................. . 
Ca.sas de mpneda ....................................... . 
Ensaye~ mayores ...................................... . 
Admrnistracion de R'eutos del Distrito .. . 

Idém de Papel Sellado ....................... . 
Idem de Correos ................................. . . 
Idem de contribuciones directas ....... . 

r¡"esorerla general ...................................... . 

Productoil 
totales. 

9.7a6,760 63 
6.i.Ul6,l99 ~2 

394,999 23 
54,210 78 

2.172.841 74 
1.919,816 32 

426,199 33-
677,260 49 
625,a16 13 

ProdÍlet<>l, 
¡¡quid"", 

6.872,837 18 
375,1'54 5~ 
348640 65 

7,389 06 
1.63~,590 28 
1.727 •• 586 22 

64.066 54 
-196,443 79 
625,316 18 

SUM.A TOTAL .................. $ 22.213,604 37 $ 12.150,()~ 37 

Estado general de los ingresos y egresos de la Federacioll. 
de 19 de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1871. 

PRODlrCTOS DE ADUA:s'AS MAR!TIMAS. 

J)erechos de importacion............................. 5.063,181 a;¡ 
20 por 100 mejoras materiales. ..................... 998,761 8~ 
15 por 100 ferrocarril de Veracruz......... ...... 749,057 Ol 
10 por 100 de internacion.............................. 499,445 32 
~5 por 100 de contraregistro......................... 1.248,746 34 
Exportacion de pl.ata amonedada.............. 1.449,204 lO 

Idem de oro id. id........................... ........... 15,647 53 
Exportacion plata pasta......... ........ ............ 6,857 60 
Extraccion de maderas......... ....................... 51,991 31 
Derechos de tOneladas................................. 83,879 51 

• 

Idem .de practicaje.................. .................. 5,567 la 
·t::'n peso. por cada 8 @ efectos extranjeros.. 449,070 54 10.621,409 &t 

. . .' ----'-,--------'---
~l f'rente ..... .... ..... .. , ... . " ...... ' .... 'H · t ~Of~l,~:)1 



)Jel frente....... ... .. ........ ............. .... 1O.6Z1.409 M 

A DMIN18TRACION P.l:tlNCIPÁL DE REN'l'AS. 

[¡el'echo de consum u... .. .... ..... ... .......... ... ...... 344,674 ·1;) 
ldem de portazgo... ..... ... . ...... ... ......... ......... 1.034,094 02 

RENTA DE PAPEL SKLLADO . 

. Productos del Papp.I sellado .................. :..... 553,164 62 
(dero contribucion federaL ..... .... ............ 1.4~8,049 43 

CONTRJBUC10~ES DIREc 'rAS. 

PJ"edjo~ urbanos ............ .... .. ......................... . 
ldem rOsticos ........ ... ..... .............. ... .... ... 0. o o. 

299,764 91 
27 ,408 8!l 

Derechos· d e patente .............................. ...... 143,640 12 
Ictem sobre profesiones.. ................ ...... ..... 7,007 01 

----'--_. 

BIENES NACIONALIZADOS. 

P roductos ele bienes nacionalizados ......... .. ................ .. . 
DEBECHOS DE FUNDICION. 

P roducio de estos derechos .... .. ... ...... ............................ . . 

PRODUCTOS DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Heditos de capitales............. ......................... 24,731 11 
Pensiones de alum nos................................. 6,063 20 
Herencias trasvf'rsales ... ... ... ::..................... 42,793 15 
.\-landas para la .Bi.blioteca nacionaL........ 5U 47 
Productos de la hacienda anexa á la E,>cue-

la de Agricultura ......... .............................. 1,816 i2 
Arrendamiento de fincas ......... ..... ............. .. 1,65762 

IMPU~STO SOlHlE C A"ftRUA.TES. 

Productos del impuesto ................................. ............... . .. 

PRODUCTOS DEL CORR1W . 

P roductos del correo ................ ... ..................................... . 

RAMOS MENORES. 

c'dC<1DCeS en cuentas glosadas ......... .......... .. 827 al 
.c\provechamientos...... ........... ... ................... S.S6.'!. 65 
Productos del archivo genera l. ................... 002 00 
Impuesto de algodones......... ..................... ... 1.63,000 84 
'AcuñacioD de muestras de moneda............ 79 70 
confiscacion y multas.. ...... ....... ......... .......... 13,308 ¡¡ 
Caballos (derecho (mico. ).......... .. .. ................ 1,675 00 
Cobre vendido en Chihuahua .... .. .. ...... ...... .. 1,841 92 
J~erecho sob;-e la concha perla..................... 858 50 

Idem por títulos para agentes ........... ...... 568 00 
Denuncias y 6rdenes sobre minas.............. . J06 25 
Derecho de portazgo........ ................. . ........ .... 2,516 19 

Tdem sobre intestados .......... :..................... 27 79, 
Exportacion de;plata labrada y quintada... 50!! 82 

Idero o.e plata pasta por Veracruz............ 38 22 

1.3i!l.7ti:S 4;; 

:!.OOl,214 Oi) 

17i,8:!0 93 

• 

tiH 735 9:! , 

:l52,662 iH 

-7 ~7'J .,~ 
I ,il " .... 1 

11 ,\)34 28. 

107,348 55 

Idem de h"le.. .............. ............................. . 31 25 
----------~-----

A la vuelta .. ... .... ......... , ....... . 
• p' • • 

~94.,3~3 4!:l 15.543,467 S~ 
, , . ' 
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DeJa, vu.lta ... ... ... ......... .. .. .. . 
J.lldeDlllllmcion por dai'los en caminos ...... .. 
Legallzaclon de firmas ....................... ......... .. 
.M atrfculas certificadas .. "" .......................... . 
Productos de Juzgados m enores ................ .. 

. Productos del gran sello ............................. .. 
Patentes de navegacion ......................... , .... .. 
Productos del .derecho sobre pieles de res .. . 

Idem de terrenos baldíos (parte del Era-
río.) .......................................................... . 

I dem del im'puesto sobre tabaco .............. . 
Idem de Salinaa. ... ............................... .. ..... . 

Patentes de privilegio ................................ .. .' 
Productos del corte de m'aderas .................. . 
Redencion de capitales ................................ . 
Recargo sobre derechos aduanales.............. \ 
Derecho de tránsito ............... ............... _ ...... . 
Venta de t'ij¡iles de loteda .... ....................... .. 

Idem de animales ....................... ............ ... . 

1t!1,tM 40 
3215 50 

1,40:> 00 
100 

4,942 23 
2,504 00 

12{l eo 
8'1.9 30 

'7354 16 , 
98,032 59 

360 00 
1,400 O'J 
4,408 38 
1,000 00 
3,711 76 
1,765 00 

75 00 
43 66 
a50 rdem de piedras y vigas ............ ............... .. 

, ~.~--------

INGRlCSG PENDIENTE DE ACLARACIONES. 

Su importe ................................... .......... ................. ....... .. . 

REZAGOS DEL AÑO CUADRAGÉSIMO QUINTO. 

Productos de Aduanas marftimas..... .......... 51,803 61) 
Idem de Aduanas interiores.... ................. 723 24 
Idem del papel sellado ................. ,............. 615 3 
I!!e.gl de contribu,ciones directas.............. 12,352 40 
Jdem de Bienes nacionalizados............. ... 47,84!) 3"2' 
I dem de casas de moneda .................... ,.... 7,966 58 
Ilfem de instruccion püblica........... .......... 666 50 
I dem de impuesto sobr.e carruajes. .......... 549 33 
Idem de ramos menores del Eral'io......... 8,015 47 1&\538 56 

-----~------~---
'l'otal ingreso -por ramos del presupuesto............... .. .. ... 16.026, ~4G \l8 

INGRESO POR RAMOS PROVISIONALES. 

Por suplementos y pl.'éstamos .................... ............... ... .. 1.913,761 69 

INGIUI;SO P OR RAllOS AJENOS. 

Por el2 por ciento de Hospitales............. ... 1,18393 
Por los derechos municipales...................... 682,614 8 
Por dep~itos....................... .. ........... ............ 75,481 75 759,279 76 

----~,~--------~,---
Ingreso total por ramos propios y ajenos ...................... . 
Existencia de las oficinas en 30 de Junio 

de 1870 ...... .... ........ ...... ................. . .................... ..... oo •• , •• • • 

Total ........... ............ ... .. . 

• 

FIN , 

18.699,788 43 

329,529 95 

19.029,318 :18 
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IGNACIO COMONFORT, Presidente susti.tuto de la Re 
pública Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Queel Congreso extraordinario constituyente, ha de
cretado lo que sigue: 

En el nombre de Dios y con la autoridad del pue
blo mexicano . 

• 

Los representantes de los diferentes Estados del Dis-
trito y 'l'erritorios que componen la República de Mé
xico, llamados por el plan proclamado en Ayutla el 
1 ~ de Marzo de 1854, reformado en Acapulco el día 
11 del mismo mes y año, y por la convocatoria expe
dida el 17 de Octubre de 1855 para constituir á la 
nacjon bajo la forma de República democrática, repre
sentativa, popular, poniendo en ejercicio los poderes 
con que están investidos, cumplen con su alto encar
go decretando la siguiente 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
Sobre la indestructible base de su legítima independencia. proclamada 

el 16 de Setiembre de 1810 
y consumada el 27 de Set iembre de 1891. 

TITULO I. 
( 

SECCION 1. 
DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Art. 1 {~ El pueblo mexicano recQnoce que los de
rec\los del hombre son la base y el objeto de las insti
tuciones sociales. En consecuencia, declara que todas 
las leyes y todas las autoridades del país, deben res
petar y sostener las garantías que otorga la presente 
Constitucion. 

7 
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Art. 2~ En la. República todos nacen libres. Los 
esclavQs que pisen el territorio nacional, recobran por 

, solo ese hecho su/ liber,tad, y tienen dérecho á la pró-
teccion de las 1eyes. . 

Art. 3~ La-enseñanza es libre. La ley determinará, 
qué profesiones necesitan título para su . ejercicio, y 
con qué requisitos se deben expedir. . 

Art.4° Todo hombre es libre para ab-razar l~ pro · 
fesion, industr,ia ó trabajo que le acomode, sien-do útil 
y honesto, y para aprovec.harse de sus productos. Ni 
uno ni otro se le podrá impedir, sino por sentencia ju
dicialcuando ataque los derechos de tercero, 6 por re 
solucioD gubernativa, dictada en los términos que mar
ql1e la ley, ouando ofenda los de la sociedad. 

Art. 50 Nadie puede ser obligado á prestar traba
jos personales, sin la justa retribucion y sin su pleno 
consentimiento; La ley no puede autorizar ningun 
contrato que tenga por objeto la pérdida ó el irrevo
cable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por 
causa de trabajo, de educacion , ó de voto religíoso. 
Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre 
pacte su proscripcion ó destierro. 

Art. 6~ La manifestacion de las ideas no puede ser 
objeto de ninguna inquisicion judicial ó administrati
va, sino en el caso de que ataque la ~oral, los dere
chos de tercero, provoque á algun crÍmen ó delito, 6 
perturbe el 6rden público. . 

Art. 7~ Es inyiolable la libertad de escribir y pu
Blicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley 
ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 'exi- ' 
gil' fianza á los autores 6 impresores, ni coartar la 
libertad de imprenta, que no tiene mas límites que el 
respeto á la vida privada, á la moral y á la paz pú
blica. Lo~ delitos (le imprenta serán j uzgados por Ull 



, 
99 

jurado que califique el hecho, y por otro que aplique 
1 a ley y designe la pena. l ... 

Art. 8t? Es inviolable el derecho de peticion ejerci
do por escrito, de una maner'a pacífica y respetuosa; 
pero en materias políticas, solo pueden ejerce.:do los 
ciudadanos de la República. A toda peticion debe re
caer un acuerd0 escrito de la autoridad á quien se haya 
dirigido, y esta tiene obligacion de hacer conocer el 

. resultado al peticionario. 
Art. 9(! A nadie se le puede coal1tar el derecho de 

asociarse ó de reunirse pacíficamente con cualqu~er 
objeto lícito; pero solamente los ciudadªnos de la Re
pública pueden hacerlo para tomar parte en los aSUD
tos políticos del país. Ninguna reunion armada tiene 
derecho de deliberar. . 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y 
portar armas para su seguridad y legítima defensa. La 
ley señalará cuáles son las prohibidas y la pena en que 
incurren los que las portare~. 

·Art. 11. Todo hombre tiene derecho p!1,ra entrar y 
salir de la República, viajar por su territorio y mu
dar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte, salvoconducto ú otro requisito semejante. 
El ejercicio de este derecho no perjudica las legítimas 
facultades de la autoridad judicial ó. administrativa, . 
en los casos de responsabilidad criminal ó civil. . 

Art. 12. No hay, .ni se reconocen en la República, 
títulos de nobleza, ni prerogativas, ni .honores heredi
tarios. Solo el pueblo, legítimamente representado, 
puede decretar recompensas en honor de los .que ha
yan prestado 6 prestaren servicios eminentes á la pa
tria ó á la humanidad. 

Art. 13. En la República MexiJana, nadie puede 
serjuzgado por leyes privativas, ni por tribunales es-
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peciales. Ninguna persona ní corporacion puede tener 
fu'stos, ni gozar emolumentos, que no se'an compensa
cion de un servicio público, y estén fijados por la ley. 
Subsiste el fuero de gllerra solamente para los delitos 
y faltas que tengan exacta conexion con la disciplina 
militar. La ley fijará con toda claridad los casos de 
esta excepciono 

Art. 14. N o 'se podrá expedir ninguna ley retroac
tiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por 
leyes dadas con a,nterioridad al hecho y exactamente 
aplicadas 'á él,por el tribunal que previamente haya 
establecido la ley. 

Art. 15. Nunca se celebrarán tratados para la ex
tradicion ' de reos políticos, ni para la de aquellos de
lincuentes del 6rden comun que hayan tenido en el 
país en donde cometierOn el delito, la condicion de es
clavos; 'ni convenios 6 tratados en virtud de los que 
se alteren las garantías y derechos que esta Constitu
cion otorga al hombre y al ciudadano. 

Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
tamilia, domici1io, papeles y posesione8, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la alltoridad competente, 
que funde y motive ,la causa legal del procedimiento. 
En el caso de delito infraganti, toda person~ puede 
aprehender al delincuente y á sus c6mplices, poníén
dolos sin demora á disposicion de la autoridad inme
diata. 

Art. 17. Nadie puede ser preso por deudas de un 
carácter purameqte civil. Nadie puede ejercer violen
cia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán 
siempre expeditos para administrar justicia. Esta será 
gratuita, quedando en consecueBcia abolidas las costas 
judiciales. ' , . , 

'Art. 18. Solo habrá lugar á prísion por delito que 
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merezca pena corporal. En cualquier estado del pro
ceso en que aparezca que al acusado n.o se le puede 
imponer tal pena, se pondrá en libertad bajo de fian
za. En nigun caso podrá prolongarsa la prision 6 de
tencion por falta de pago de honorarios, 6 de ,cualquie
ra otra ministracion de dinero. 

• 

Ar.t. 19. Ninguna detencion podrá exceder del tér-
mino de tres dias, sin que se justifique oon un auto 
m,otivado de prision y los demas requisitos que esta
blezca la ley. El solo lapso de este término, constitu
ye responsables á la autoridad que la¡ ordena ó con
siente, y á los agentes, ministros, alcaid~s ó carceleros 
que la ejecuten. Todo maltratamiento en la" a.prehen
sion 6 en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 
motivo legal, toda gabela 6 contribucion en las cárce
les, es un abuso que deben corregir las leyes y casti 
gar severamente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá 
las siguientes garantías: 

1. Que se le haga saber el motivo del procedimien -
to y el nombre del aCl1sador, si lo hubiere. 

lI. Que se le tome su declaracioD preparatoria den
tro de cuarenta Y ocho horas, contadail desde que esté 
á disposicionde su juez. 

lII. Que se le caree con los testigos que de,pongan 
en su contr·a. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesíte y cons
ten en el proceso, para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona 
de su confianza, 6 por ambos, segun su voluntad. En 
caso de no tener quien lo defienda, se le presentará, 
lista de los defeJ;tsores de oficio, para que elij~ el q;ue, 
6 los que le convengan. 

Art. 21. La aplicacion de las penas ' propiamente 
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tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La políti 
ea 6 administrativa solo podrá imponer, como corree
cion, hasta quinientos pesos de multa 6 hasta un mes 
de reclusion, en los casos y mod-o que expresamente 
determine la ley. 

Art. 22. Quedan para siempre prohibidas las pe
nas de mutilaeion y de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa 

t t excesiva, la confiscacion de bienes, y cualesquiera otx:as 
penas inusita.das 6 trase~ndentales. 

Art. 23. Para la abolieion de la pena de muerte, 
queda á cargo del poder administrativo el establecer, 
á la. mayor brevedad, elrégimen penitenciario. Entre
tanto, queda abolida para los delitos políticos, y no 
po~rá extenderse. á otros casos mas que al traidor á la 
patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, 
al incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, 
premeditacion 6 ventaja, á los delitos graves del 61"
den militar y á los de piratería que definiere la ley. 

Art. 24. Ningun juicio criminal puede tener mas 
de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos ve.ces 
por el mismo delito, ya sea que en el juici~ se le ab
suelva 6 se le condene. Queda abolida la práctica de 
absolver de la instancia. 

Art.25. La correspondencia que bajo cubierta cir
cule por las estafetas, está libre de todo registro. La 
violacion de esta garantía es un atentado qlle la ley 
castigará severamente. . 

Art. 26. En tiempo de paz, ningun militar puede 
exigir alojamiento, bagaj~, ni otro servicio real 6 per~ 
sonal, sinel consentimiento del propietario. En tiem
po de guerra solo podrá hacerlo en los términos que 
establezca la ley. 

Art. 27. La propiedad ,de las personas no puede ser 
\ 
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ocupada sin su consentimiento, sino por causa de uti-
lidad pública y previa indemnizacion. La ley determi
nará la autoridad que deba hacer la expropiacion y 
los requisitos con que esta haya de verificarse. 

Ninguna corporacion civil 6 ,eclesiástica, cualquie
ra que sea su carácter, denominacion ú objeto, tendrá 
capacidad legal para adquirir en propiedad 6 adminis 
trar por sí bienes raíces, con la única excepciolltde los 
edificios destinados inmediata y directamente al servi- ' 
cio ú objeto de la institucion. 

Art.28. No habrá monopolios, ni estancos de níngu
na clase, ni prohibiciones á título de proteccioná la in
dustria. Exceptúanse únicamente los relativos á la acu
ñacion de moneda, á los correos y á los privilegios que, 
por tiempo limitado, conceda la ley á 10il inventores 
ó perfeccionadores de alguna mejora. 

Art. 29. En los casos de invasion, perturbacion gra.
ve de la paz pública, 6 cualesquiera otros que pongan 
á la sociedad en grande peligro ó conflicto, solamente 
el presidente de la República, de acuerdo con el con
sej o de ministros y con aprobacion del Congreso de la 
U nion, y, ·en los recesos de este; de la diputacion per
manente, puede suspender las garantías otorgadas en 
esta Constitucion, con excepcion de las que as~gurán 
la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiem
po limitado, por medio de preveI\ciones generales y sin 
que la suspension pueda contraerse á det'erminado in-
dividuo. . .' 

Si la. suspension tuviere lugar hallándose el Congre . 
so reunido, éste concederá las autorizaciones que esti
me n~eesarias para que el Ejecutivo haga frente á la 
situacion. Si la suspension se verificare en tiempo de 
receso, la diputacion permanente convocará sin demo
ra, al Congreso para que las acuerde. 



104 
• 

SECCION n. 
nE LOS MEXICANOS. 

Art. 30. Son mexicanos: 
1. Todos los nacidos dentro 6 fuera del territorio 

de la Rep.ública, de padres mexicanos. 
n. Los extranjeros que se naturalicen conforme á 

las leyes ~~ la federacion. 
IIl. Los extranjeros que adquieran bienes raíces 

en la, República 6 tengan hijos mexicanos, siempre 
que no manifiesten la resolucion de conservar su na
cionalidad. 

Arto 31. Es obligacion de todo mexicano: 
1. Defender la independencia, el territorio, el ho

nor, 108 derechos é intereses de su patria. 
n. Oontribuir para los gastos públicos, así de la 

federacion como del Estado y municipio en que resi
da, de lá manera proporcional y equitativa que dis
pongan las leyes. 

Art. 32. Los mexicanos serán preferidos á los ex
tranjeros, en igualdad. de circunstancias, para todos 
los empleos, cargos 6 comisiones ~e nOIDbrami~nto de 
las autoridades, en que no sea indispensable la calidad 
de ciudadano. Se expedirán leyes Bara mejorar la 
condici.on de los mexicanos laboriosos, premiando á 
los que se distingan en cualquier ciencia ó arte, esti
m,ulando al trabajo y fundando colegios y escuelas 
prácticas de artes y oficios. 

SEccrON lII. 
DE LOS EXTRANJEROS . 

Al't. 33. Son extranjeros los que no poseen las ca
ildades determinadas en el Art. 30. Tienen derecho á 
las garantias otorgadas en la soccion 1 t\ título 1 ~ de la 
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presente Constitucion, salva en todo caso la. facultad 
que e.1 gobierno tiene para expeler al extranjero per
nicioso. Tienen obligacion de contribuir para los gas
tos púl¡>licos de la manera que dispongan las leyes, y 
de obedecer y respetar las instituciones, leyes y auto
ridades del país, suj etándose a los fallos y sentencias de 
los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los 
qu~ las leyes conceden á los mexicanos. 

• 

. SECCION IV . 
• 

. DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. , 

Art. g4~ Son ciudadanos de la República. todos los 
que, teniendo la calidad de mexicanos, reunan ademá.s 
las siguientes: 

1. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados, 
ó veintiuno si no lo son. . , 

n. Tener un modo henesto de vivir. 
Art.35. Son prerogativas del ciudadano: 
1. Votar en las elecciones populares. 
n. Poder ser votado para todos los cargos de clec

cion popular, y nombrado para cualquier otro,empleo 6 
comision, teniendo las calidades que la ley establezca. 

IIl. Asociarse para tratar los asuntos políticos del 
país. 

IV. Tomar las armas en el ejército. 6 en la guardia 
nacional para la defensa de la República y de sus ins
tituciones. 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
peticiono . 

Art. 36. Son obligaciones de.! ciudadano de la Re
pllblica: 

1. Inscribirse en el padron de su municipalidad ,' 
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manifestando la propiedad que tiene, 6 la industria, 
profesion ó trabajo de que subsiste. . 

n. Alistarse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares, en el distri· 

to que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos de eleccion popular de 

la federacion, que en ningun caso serán· gratuitos. 
Art.' 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
1. Por 'naturalizacion en país extranj ero. 
n. Por servir oficialmente al gobierno de otro país, 

ó admitir de él condecoraciones, títulos 6 funciones, 
sin previa licencia del Congreso federal. Exc~ptúanse 
108 títulos literarios, científicos y humánitarios, que 
pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará los casos y la forma en que 'se 
pierden ó suspenaen los derechos de ciudadano, y la 
manera de hacer la rehabilitácion . 

• 

. TITULO 11. 

SECCION 1. 

DE LA SOBIJlRANiA NACIONAL y DE LA F ORMA DE GOBIERNO. 

Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público di
mana del pueblo, y 3e instituye,para su beneficio. El 

, pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar 6 ptodificar la forma de su gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti 
tuirse en una República representativa, democrática, 
federal, compuesta. 'de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente á BU régimen interior ; pero uní · 
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dos en una federacion, establecida segun ios principios 
de esta ley fundamental. ' ' 

Art. 41. El pueblo ejerce su s?beranía por medio 
de los poderes de la U nion en los casos de su compe
tencia, y por los de 109 Estados para lo que toca á su 
régimen interior, en l(')s términos respectivamente es
tablecidos por esta Constitucion federal y las particu
lares de los Estados, las que en ningun caso podrán 
contravenir á las estipulaciones del pacto federal. 

SECCION n. 
I')B: LAS PARTES INTEGRANTES. DE LA FEDERACIQ'S' 

y DEL TERRITORIO NACIONAL. . 

Art. 42. El Territorio nacional comprende el de las 
partes integrantes de la federacion, y ader;nás el de 
las islas adyacentes en :lmbos mares . . 

Art. 43. Las partes integrantes de la federacionson: 
los Estados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chi· 
huahua, Durango, Gúanajuato, Guerrero, Jalisco, Mé
xico, Michoacán, Nuevo-Leon y Coahuila, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonor,a, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, VaIle de México, V c
racruz, Yuc'atán, Zacatecas y Territorio de la Baja 
California. 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, Mé:x.ico, Puebla, Que
rétaro,rSinaloa, Sonora, Tamaulipas yel Territorio de 
la Baja-California, conservarán los límites que actual 
mente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conser
varán, en su nuevo carácter de Estados, los límites 
que han tenido como territorios de la federacion. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se formará 
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del territorio que en la actualidad comprende el Distri
to federal; pero laereccion solo tendrá efecto cua-ndo 
los supremos poderes federales se trasladen á otro 1 ugar. 

Arto 470 El Estado de Nuevo ~ Leo'n y Coah uila 
comprenderá el territorio que ha pertenecido á los dos 
distintos Estados que hoy lo forman, separándose la 
parte de la hacienda de Bonanza, que se reincorporará 
á Zacatecas, e:o. los mismos términos en que estaba 
antes de su incorp0I'acion á Coahuilao 

Arto ~80 Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Mi
choacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas, recobrarán la extension y limi
tes que tenian el 31 de Diciembre de i852, con las 
alteraciones que establece el artículo siguiente. 

Art. 490 El pueblo deContepec, que ha pertene
cido á Guanajuato, se incorporará á Micho'acáno La. 
Municipalidad de Ahu.alulco, q ue ha pertenecido á Za .. 
catecas, se incorporará á San Luis Potosí. Las muni
cipalidades de Oje-Caliente y San Francisco de los 
~dames, que han pertenecld'o' á ~an Luis, así como 
los pue plos de N ueva-Tlaxcala y San Andrés del 'reul, 
que han pertenecido á J a1isco, se incorporarán á Za- . 
catecas~ El Departamento de Túxpam continuará for
mando parte de Vera'3ruz. El canto n de]Iuimangui-
110, que ha pertenecido á Veracruz, se incorporara. á 
Tabasco. 

TITU~O 1¡I,. 
Dlj; LA nIVISION DE PODERES. 

Arto 50~ ' El supremo poder de la federa(}ion se di
vide pará su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y ju
dicial. Nunca podrán reunirse dos 6 mas de estos po~ 
deres en una persona ó corporacio1li ni depositarse el 
legislativo en un individuo. " 
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SHCCION 1. 
, , 

lH"JJ P 0DER JJEGI SLÁ'rIVO. 
\ 

• 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del supremo poder 
legislativo en una asamblea que se denominará Conw 

greso de la U nion. 

PÁRRAFO 1. 

DJ~ LA ELECCtON E INSTA.LÁCION D~L CONGRESO. 

Art. 52. El Congreso de la U nion se compondrá de 
representantes, elegidos en su totalidad cada dos años 
por los ciudadanos mexicanos. 

• 

Art. 53. Se nombrará un diputado por cada cua
renta mil habitantes, ó por una fraccion que pase de 
veinte mil. El territorio en que la poblacion sea me
nor de la que se fija en este artículo, nombrará sin 
embargo 'un diputado. 

Art. 54. Por cada diputado propietario se nombra
rá un suplente. 

Art. 55. La eleccion para diputados será indirecta 
en primer grado, y ,en escrutinio secreto, en los térmi
nos que disponga la ley electoral. 

Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciuda
dano mexicano en ejercicio de sus derechos; tener 
veinticinco años cumplidos el día de la apertura de 
las sesiones; ser vecino del Estado 6 Territorio que 
hace la eleccion, y no pertenecer al estado eclesiásti
co. La vecindad no se pierde por ausencia en desem. 
peño de cargo público de eleccion popular. 

Art~ 57. El cargo de diputado es incompatible coIi 
cualquiera comision 6 destino de la Union en que se 
disfrute sueldo. 
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Art. 58. Los diputados propieta.rios, desde el dia de 
su eleccion hasta el día en que concluyan su encargo, 
no pueden aceptar ningun empleo de nombramiento 
del Ejecutivo de la Union por el que se disfrute suel
do, sin previa licencia del Congreso. El mismo requi. 
sito es necesario para los diputados suplentes, que ~s· 
tén en ejercicio de sus funciones. 

Arto 59. Los diputados son inviolables por sus opio 
niones manifestadas en el desempeño de su encargo, y 
jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 60. El Congreso califica las elecciones de sus 
miembros y resuelve las dudas que ocurran sobre ellas. 

Arto 61. El Congreso no puede abrir sus sesiones, 
ni ejercer su encargo, sin la conocurrencia de mas de 
la mitad del número total de sus miembros; pero 108 

presentes deberán reunirse el dia señalado por la ley, 
y compeler á los ausentes, bajo las penas que ella 
designe. 

Arto 620 El Congreso tendrá cada año dos períodos 
de sesiones ordinarias; el primero comenzará el 16 de 
Setiembre y terminará el 15 de Diciembre; y el se
gundo, improrogable, comenzará el 1 ~ de Abril y ter
minará el último de Mayo. 

Art. 63. A la apertura de sesiones del Congreso 
asistirá el Presidente de la U nion, y pronunciará un 
discurso en que manifieste el estado que guarda el 
país. El presidente del Congreso contestará en termi· 
nos generales. 

, Art. 64. Toda resolucion del Congreso no tendrá 
otro carácter que el de ley 6 acuerdo econ6mico. Las 
leyes se comunicarán al Njecutivo firmadas por el 
presidente y dos secretarios, y los acuerdos econ6mi. 
cos por solo dos secretarios. . 

•• 
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PÁRRAFO U. 

D E I,A DlICIAT IV A y F ORMACION D E L AS LEYJiiS . 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes compete : 
1. Al Presidente de la Union. 
lI. A los, diputados al Congreso Federal. 
lII. A las legislaturas de los Estados. 
Art. 6'6. Las iniciativas presentadas por el Presi

dente de la República, las legislatúras de los Estados 
ó las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego 
á comisiono Las que presentaren los diputados, se su
jetarán á los trámites que designe el reglamento de 
debates. . 

Art. 67. Todo proyecto de ley que fuere desecha· 
do por el Congreso, no podrá volver á. presentarse en 
las sesiones del año. 

Art. 68. El segunro período de sesiones se desti
~ará, de toda preferencia, al exámen y votacion de los 
presupuestos del año fiscal siguiente; á 'decretar las 
contribuciones para cubrirlos, y á la l'evision de la 
cuenta del año anterior, que presente el Ejecutivo. 

Art. 69. El dia penúltimo del primer período de se
siones, presentará el Ejecutivo al Congreso el proyec
to de presupuesto del año próximo venidero, y la cuenta 
del año anterior. U no y otro pasarán .á una comision 
compuesta de cinco representantes nombrados en el 
mismo dia, la cual tendrá obligacion de examinar am
bos documentos y presentar dictámen sobre ellos, en 
la segunda sesion del segundo período. 

Art. 70. Las iniciativas ó proyectos de ley debe
dJn sujetarse á los trámites siguientes : 

l. Dictámen de comisiono 
n. Una 6 dos discusiones, en los término~ que ex· 

pFesan;.las fracciones siguientes. \ , 

• 
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IH. La. primera. discusion se verificará en el día 
que designe el presidente del Congreso, conforme 11 re
glamento. 

IV. Concluida esta dis.cusion se pasará al Ejecuti
vo copia del expediente, para que en el término de 
siete dias manifieste su opinion, 6 exprese que no usa 
de esa facultad. -

V. Si la opinion del Ejecutivo ' fuere conforme, se 
procederá, sin mas discusion, á la votacion <te la ley. 

VI. Si dicha opinion discrepare en todo Ó .en par
te, volverá el expediente á la comision, para que, con 
presencia de las observaciones del gobierno, examine 
de nuevo el negocio. . 

VII. El nuevo dictámen sufrirá nueva discúsion, 
y concluida esta se procederá á la votacion. 

VIII. Aprobacion de la mayoría absoluta de los 
diputados presentes. 

Art. 71. En el caso de urgencia notoria, calificada 
por el voto de d-os tercios de los diputados presentes, 
el Congreso puede estrechar 6 dispensar los trámites 
establecidos en el artículo 70. 

PÁRRAFO III. 

1 DE LAS FACÚLTADES DEL CONGRESO . 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 
1. Para admitir nuevos Estados Ó Territorios á la 

U nion federal, incorporándolos á la nacion. 
1!. Para. erigir los Territorios en Estaq,os cuando 

tengan una poblacion de ochenta mil habitanteB, y los 
elementos necesarios para proveer á su eXL-stencia 
política. . 

lII. Para. formar nuevos Estados dentro dEl los lí-
o 

mitcs de los existentes, siempre que lo pida. :una po-
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blacion de ochenta mil habitantes, justificando tener 
los elementos necesarios para proveer á su existencia 
política. Oirá en todo caso á las legislaturas de cuyo 
territorio se trate, y su acuerdo solo tendrá efecto, si 
lo ·ratifica la mayoría de las legi.slaturas de los Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de 
los Estados, terminando las diferencias que entre el1{)s 
se susciten sobre demarcacion de sus respectivos ter· 
ritorios, menos cuando esas diferencias tengan un ca· 
rácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los supremos po
deres de la federacion. 

VI. Para el arreglo interior del Distrito federal y 
Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos 
elijan popularmente las autoridades políticas, muni
cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir 
sus atenciones locales. . 

VIL Para aprobar el presupuesto de los gastos de 
la federacion que anualmente debe presentarle el Eje
cutivo, é imponer las contribuciones necesarias parn 
cubri.rlo. . 

VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecuti
vo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
nacion; para aprobar esos mismos empréstitos, y parra 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Pa~a expedir aranceles sobre el comercio ex
t ranjero, y par::¡, impedir, por medio de bases genera
les, que en el comercio de Estado á Estado se esta
blezcan restricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la legis-
lacion mercantil. . 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la. fe 
deracion; señalar, aumentar 6 di.sminuir sus dotaciones. 

XII. Para rati.ficar los nombramientos que haga el 
8 
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Ejecutivo, de los ministros, agentes diplomáticds y 
cónsules, de los empleados superiores de hacienda, de 
los coroneles y demás oficiales superiores del ejército 
y armada nacional. ' 

XIII. Para aprobar los tratados, convenios Ó con
venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Eje(;Utivo. ' 

XV. Para reglamentar el modo en que deban expe· 
dirse las patentes de corso; para dictar leyes, segun 
las cuales deben declararse buenas 6 malas las presas 
de mar y tierra, y para expedir las relativas al dere
cho marítimo de paz y guerra. 

XVI. Par.a conced<er ó negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la federacion, y consen
tir la estacionde escuadras de otra potencia, por mas 
de un mes, en las aguas de la República. 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites de la República. 

XVIII. Para levantar y sostener el ejército y la 
\ armada de la Union, y para reglamentar su organiza-

• • • Clon y servICIO. , 
XIX. Para dar reglamentos con el objeto de orga

nizar, armar y disciplinar la guardia nacional, reser
vando á los ciudadanos que la formen el nombramiento 
respectivo de gefes y oficiales, y á los Estados la fa
cultad de instruirla, conforme á la disciplina prescrita 
por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento 'á fin de que el 
Ejecutivo pueda disponer de la guardia nacional fuera 
de sus respectivos Estados ó Territorios, fijando la 
fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre natul'alizacion, colo-
;;.izacion y ciudadanía. " 
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XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicacion y sobre postas y correos. 

XXIII. Para establecer casas de lponeda, fijar las 
condiciones qu~ esta deba tener, determinar el valor 
de la extranjera., y adoptar un sistema general de pesos 
y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas_ á que debe sujetarse 
la ocupacion y enajenacion de terrenos baldíos, y el 
precio de estos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca á los tribunales de la fede-

• raCIOno 
XXVI. Para conceder premios 6 recompensas por 

servicios eminentes prestados á la patria 6 á la huma
nidad, y privilegios por tiempo limitado á los inven
tores ó perfeccionadores de alguna mejora. 

XXVII. Para rrorogar por treinta dias útiles el 
primer período de sus sesiones ordinarias. 

XXVIIl. Para formar su reglamento interior y 
tomar las providencias necesarias para hacer concurrir 
á los diputados ausentes, y corregir las faltas Ú omi
siones de los presentes. 

XXIX. Para nombrar y remover libremente á los 
empleadol:! de su secretaría y á los de la contaduría. 
mayor, que se. organizará segun lo disponga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean nece
sarias y propias para hacer efectivas las facultades an
tecedentes y todas las otras concedidas por esta Cons
titucion á los poderes de la Union. 

• PÁRRAFO IV . 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE. 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso de la 
Union, habrá una diputacion permanente, compuesta 
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de un diputado por cada Estado y Territorio, que nom
brará el Congreso la víspera de la clausura de sus se-. ' 

SlOnes. , 

Arto' 74. Las atribuciones de la diputacion perma-
nente, son las siguientes: 

I. Prestar su consentimiento para el usó de la guar
dia nacional, en los casos de que habla el arto 72~ frac · 
cion 20. 

n. Acordar por ,si sola, 6 á peticion del Ejecutivo, 
la convocacion del Congreso á sesiones extraordinarias. 

nI. Aprobar en su caso los nombramientos á que 
se refiere el arto 85, fraccion 31l 

' 

IV. Recibir el juramento al Presidente de la Re
pública, y á los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia, en los casos prevenidos por esta Constitucion. 

V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden 
sin resolucion en los expedientes, ,á fin de que la le
gislatura que sigue teDgadesde luego de que ocuparse. 

SEOOION 11. 
DEL PODER EJECUTIVO. 

Art. '75. Se deposita el ejercicio del supremo po
der ejecutivo de la Union, en un 8010 individuo que se 
denominará; «Presídente de los Estados-Unidos Me · 

• XICanos.» 
Art. 76. La eleccion de presidente ,será indirecta 

en primer grado y en escrutinio secreto, en los térmi-
nos que disponga la ley .electoral. , 

Art. 77. Para ser presidente se requiere: ser ci u
dadano mexicano por naciinient0, en ejercicio de sus 
derechos, de treinta y cinco años cumplidos al tiempo 
de la. ' eleccion, no pertenecer al estado eclesiástico, y 
residir en el país al tiempo de verifi~rse la eleccion . 
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Art. 78. El presidente entrará á ejercer sus fun
ciones el primero de Diciembre, y durará en su encar
go cuatro años. 

Art. 79. En las faltas temporales del presidente de 
la República, y en la absoluta, mientras se presenta 
el nuevamente electo, entrará á ejercer el poder el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 80. Si la falta del presidente fuere absoluta, 
se procederá á nueva eleccion con arreglo á lo dispues
to en el arto 76, y el nuevamente electo ejercerá sus 
funciones hasta el dia último de Noviembre del cuar
to año siguiente al de su eleccion. 

Art. 81. El cargo de presidente de la Union solo 
es renunciable por causa grave, calificada por el Con
greso, ~nte quien se presentará lil renuncia. 

Art. 82. Si por cualquier motivo la eleccion de pre
sidente no estuviere hecha y publicada para el 1 ~ de 
Diciembre en que debe verificarse el reemplazo,6 el 
electo no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de 
sus funciones, cesará sin embargo el antiguo, y el su
premo poder ejecutivo se depositará interinamente en 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 83. El presidente al tomar posesion de su en-
. cargo, jurará ante el Congreso, y en su receso ante la 

diputacion permanente, baj o la f6rmula siguiente: «J u
ro desempeñar leal y patri6ticamente el encargo de 
presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, confor
me á la Constitucion, y ·mirando en todo Plor el bien 
y prosperidad de la Union.» 

Art. 84. El presidente no puede separarse del lu
gar de la residencia de los poderes federales, ni del 
ejercicio de 8US funciones, sin motivo grave calificado 
por el Congreso, y en sus recesos por la diputaeion 
permanente. 
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Art. 85. ~a8 facultades y obligaciones del presiden
te, son las siguientes: 

1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Union, proveyendo en la esfera admi
nistrativa á su exacta observancia. 

n. Nombrar, y remover libremente á los secretarios 
del despacho, remover á los agentes diplomáticos y 
empleados superiores de hacienda, y nombrar y remo
ver libremente á los demas empleados de la U nion, cu
yo nombramiento ó remocion no estén determinados 
de otro modo en. la Constitucion ó en las leyes. 

III. Nombrar. los mini~tros, agentes diplomáticos y 
cónsules generales, con aprobacion del Congreso, y en 
sus recesos de la diputacion permanente. 

IV. Nombrar con aprobacion del Congreso, los co
roneles y demás oficiales superiores del ejército y ar
ma.da naciona.I, y los empleados superiores de hacienda. 

V. Nombrar, los demas oficiales del ejército y arma
da nacional, con arreglo á las leyes. 

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de 
mar y tierra, para la seguridad interior y defensa eY- , 
terior de la federacion. 

VII. Disponer de la guardia nacional para los mis
mos objetos, en lós térmip.os que previene la fraccion 
20 del artículo 72. 

VIII. Dechrrar la 'guerra en nombre de los Estados
U nidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la U nion. 

IX. Conceder patentes de corso con sujecion á las 
bases fijadas por el Congreso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y cele
brar tratrados con las potencÍas extranjeras, sometién
dolos á la ratificacion del Congreso federal. 

XI. Recibir ministros y otros enviados de las poten-
cias ex.tranjeras. ',. 
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XII. Convocar al Congreso á sesiones extraordina
rias, cuando lo acuerde la diputacion permanente. 

XIII. Facilitar al poder judicinl los auxilios que 
necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XIV. Habilitar t.oda clase de puertos, establecer 
aduanas marítimas y fronterizas, y.del'lignar su ubica
Clono 

XV. Conceder, conforme á las leyes, indultos á los 
reos sentenciados por delitos de la competencia de 108 

tribunales federales. 
Art. 86 . . Para el despacho de los negocios del 61'

den administrativo de la federacion, habrá el número 
de secretarios que establezca el Congreso por una ley, 
la que hará la distribucion de los negocios que han de 
estar á cargo de cada secretaría. 

Art.87. Para ser. secretario del despacho, se requie 
re: ser ciudadano mexicano por nar,imiento, estar en 
ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cum
plidos. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes 
del Presidente, deberán i~' fir!Ilados por el secretario 
del despacho encargado del ramo á que el asunto COl' · 

responde. Sin este requisito no serán obedecidos. 
_ Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que 

estén abiertas las sesiones del primer período, darán 
cuenta al Congreso del estado de sus respectivos ramo!'! . 

S]~CCION III. 
DEL PODER J U DICIA L . 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial 
de la federacion en una Corte Suprema de Justicia y 
y en los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Art. 91. La Suprema Corte de tJ usticia, se com pon· 

• 



120 

drá de once ministros propietarios, cuatro supernume
rarios, un fiscal y un procurador general. 

Art. 92. Cada uno de los individuos de la Suprema. 
Corte de Justicia durará en su encargo seis años, y 
su eleccion será indirecta en primer grado, en los tér
minos que disponga la ley electoral. 

Art. 93. Pata ser electo individuo de la Suprema 
Oorte de Justicia, se necesita: estar instruido en la 
ciencia del derecho, á juieio de los electores; ser ma
yor de treinta y cinco años, y ciudadano mexicano por 
nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, al entrar á ejercer su encargo, prestarán j~
l'amento ante el Oongreso, y 'en sus recesos ante la di
putftcion permanente, en la forma siguien~e :-« ¿Ju
« raia desempeñar leal y patri6ticamente el cargo de 
« magistrado de la Suprema Corte de Justicia que os 
I( ha conferido el pueblo, conforme á la Constitucion, 
« y mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
( Union?» 

Art. 95. El cargo de individuo de la Suprema Cor·· 
te de Justicia solo es renunciable por causa grave, 
calificada por el Congreso, ante quien se presentará la 
renuncia. En los recesos de este, la calificacion se hará 
por la diputacion permanente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará. los tribu
nales de Circuito y de Distrito. 

Art. 97. Corresponde á. los tribunales de la federa· 
• ClOn, conocer: 

1. De todas las controversia15 que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicacion de las leyes federales. 

n. De las que versen sobre derecho marítimo. 
III. De aquellas en que la federacion fuere parte. 
IV. De las que se susciten entre do~ 6 mas Estados. 

, 
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V. De las que se sUiciten entre un Estado y uno 
ó mas vecinos de otro. 

VI. De las del 6rden civil ó criminal que se sus
citen á consecuencia de los tratados celebrados con las 
potencias extranjeras. 

VII. De los casos concernientes á los agentes diplo
máticos y c6nsules. 

Art. 98. Corresponde á la Suprema Corte de Jus
ticia desde la primera instancia, el conocimiento de las 
controversias que se susciten de un Estado con otro, 
y de aquellas en que la U nion fuere' parte. 

Art. 99. Corresponde tambien á la Suprema Cor
te de Justicia dirimir las competencias que se susciten 
entre los tribunales de la f~deracion ; entre estos y los 
de los Estadog, Ó entre los de un Estado y los de otro. 

Art. 10.0. En los demas casos comprendidos en el 
arto !;7, la S uprema Corte de Justicia será tribunal de 
apelacion, 6 bien de última instancia, conforme á la 
graduacion que haga la ley, de las atribuciones de los 
tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. 101. Los tribunales de la federacion resolve
rán toda controversia que se suscite: 

1. Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que 
violen las garantías individuales. 

11. Por leyes ó actos de la autoridad federal que 
, vulneren ó restrinjan la soberanía de los Estados. 

III. Por leyes 6 actos de las autoridades de estos, 
que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Todos los juicios de que habla el artículo 
anterior, se seguirán á peticion de la parte agraviada, 
¡JOr medio de procedimientos y formas del 6rden ju
rídico, que determinal'á una ley. La sentencia será 
siempre tal, que solo' se ocupe de individuos particu
lares, limitándose á protegerlos y ampararlos en el caso 



especial sobre que verse el proceflo, sin hacer ninguna 
declaracion general respecto de la ley 6 acto que la 
motivare. 

TITULO IV. 
Df" J.A ll~~f;PONSABrLIDAD DE LOS FUNCIONA RJ()~ P UBLICOS. 

Art. 103. Los diputados al Congreso de la Uníon, 
los individuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
secretarios del Despacho, son responsables por los de
litos comunes que cometan durante el tiempo de su 
encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que 
incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. J .. os go
bernadores de los Estados 10 son igualmente por infrac
cion de la. Constitucion y leyes federales. Lo es tam
bien el Presidente de la R epública; pero durante el 
tiempo de su encargo, solo podrá ser acusado por los 
delitos de traicion á la patria, violacion expresa de la 
Constitucion, ataque á la libertad electofnl y delitos 
graves del órden comun. 

Art. 104. Si el delito fuere comun, el Congreso eri
gido en gran jurado declarará., á. mayoría absoluta de 
votos, si ha Ó no lugar .í proceder contra el acusado. 
En caso negativo no hahrá. lugar á, ningun procedi
miento ulterior. En el afirmativo, el acusado queda 
por el mismo hecho, separado de su encargo y snjeto 
á la accion de los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: el Con
greso como jurado de acusacion, y la Suprema Corte 
de ,Justicia como jurado de sentencia. 

El jurado de acusacion tendrá por objeto declarar 
.1 mayoría absolúta de votos, si el acusado es ó no cul
pable. Si la deélaracion fuere absolutoria, el funciona
rio continuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere 
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condenatoria, quedará inmediatamente separado de di
cho encargo, y será puesto á disposicion de.la Suprema 
Corte de Justicia. Esta, en tribunal pleno, y erigida 
en jurado de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal 
y del acusador, si lo hubiere, .procederá á aplicar, á 
mayoría absoluta de vo.tos, la pena que la ley designe. 

Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsa
bilidad por delitos oficiales, no puede concederse al ·reo 
la gracia de indulto. 

Al't~ 107. La responsabilidad por delitos y falta!:' 
oficiales solo podrá exigirs'e durante el perí9do en 
que el funcionario ejerza su encargo y un año despues. 

Art. 108. En demandas del órden civil no hay fue
ro, ni inmunidad para ningun funcionario público . 

• 

TITULO V. 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION . 

Art. 109. Los Estados adoptarán para su régimen 
inte.rior, la forma de gobierno republicano representa
tivo popular. 

Art.110. Los Estados pueden arreglar entre sí, por 
convenios amistosos, -sus respectivos límites; pero no 
se llevarán á efecto esos arreglos sin la aprobacion del 
Congreso de la U nion. 

~~rt. 111. Loa Estados no pueden en ningun caso: 
l. Celebrar alianza, tratado ó coalicion cvn otro Es

tado, ni con potencias estranjeras. Exceptúase la coali
cion que pueden celebrar los Estados fronterizos, para 
la guerra ofensiva ó defensiva contra. los bárbaros. 

n. Expedir patentes de corso ni de represalias'. 
UI. Acuñar moneda, emitir papel moneda, ni pa-

pel sellado. . 

\ 
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Art. 112. Tampoco puede sin consentimiento del 
Congreso de la U nion: 

1. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno 
de puerto; ni imponer contribuciones 6 derechos sobre 
i.mportaciones 6 exportaciones. 

n. Tener en ningun tiempo tropa permanente, ni. 
buques de guerra. 

IIl. Hacer la guerra por si á alguna potencia ex
tranjera. Exceptúanse los casos de invasion ó de pe
ligro tan inominente que no admita demora. En estos 
casos darán cuenta inmediatamente al Presidente de 
la República. o 

Art. 113. Cada Estado tiene obligacion de entregar 
sin demora los criminales de otros Estados á la autori
dad que los reclame. 

Art. 114. Los gobernadores de los Estados están 
obligados á publicar y hacer cumplir las leyes federa
les. 

Art. 115. En cada Estado de la federacion se dará 
entera fé y crédit.o á los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos los otros. El Con
greso puede, por medi@ de leyes generales, prescribir 
la manera de probar dichos actos, registros y proce
dimientos y el efecto de ellos. 

Art. 116. Los podoeres de la Union tienen el deber 
de proteger á los Estados contra toda invasion ó vio
lencia exterior. En caso de sublevacion 6 trastorno 
interior, les prestarán igual proteccion, siempre que 
sean excitados por la legislatura del Estado ó por BU 

Ejecutivo, si aquella DO estuviere reunida. 
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TITULO VI. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 117. Las facultades que no están expresanien
te concedidas por esta Oonstitncion á los funcionarios 
federales, se entienden reservadas á los Estados. 

Art. 118. Ningun individuo puede desempeñar {¡, 

la vez dos cargos de la Union de eleccion popular; pero 
el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera 
desempeñar. 

Art. 119. Ningun pago podrá hacerse, que no esté 
comprendido en el presupuesto ó determinado por ley 
posterior. 

Art. 120. El Presidente de la República, los iadí 
viduos de la Suprema Oorte de J usticia, los di puta
dos y demas funcionarios públicos d~ la federacion, de 
nombramiento popular, recibirán una compensacion 
por sus servicios, que será determinada por la ley .Y 
pagada por el tesoro federal. E sta compensacion no 
es renunciable, y la ley que la aumente ó la disminuya 
no podrá tener efecto durante el período en que nn 
funcionario ejerce el cargo. 

Art. 121. TodofuDcionario público, sin excepcioll 
alguna, antes de tomar posesion de su encargo, pres
t.ará juramento de guardar esta Constitucion y 1:1s le
yes que de ella emanen. 

Art. 122. En tiempo de paz ni nguna autoridad. mi
litar puede ejercer mas funciones que las que tengan 
exacta conexion con la disciplina militar. Solament.e 
habrá comandancias militares fijas y permanentes en 
los castillos, fortalezas y almacenes que (lepenc1an. ¡l) . 
mediatamente del gobierno de la Unioo, 6 en los eaw -
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pamentos, cuarteles ó dep6sitos que, fuera de las po
blaciones, estableciere para la estacion de las tropas. 

Art. 123. Corresponde exclusivamente á los poderes 
federales, ejercer, en materias de culto religioso y dis
ciplina externa,')a intervencion que designen las leyes. 

Art. 124. Para el dia 10 de Junio de 1858 queda
rán abolidas las alcabalas y aduanas interiores, en toda 
la República. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspeccion de 
los poderes federales, 108 fuertes, cuarteles, almacenes 
de depósitos y demas edificios necesarios al Gobierno de 
la Union. 

Art. 126. Esta Constitucion, las leyes del Congre
so de la Union que emanen de ella y todos 10s trata
dos hechos 6 que se hicieren por el Presidente de la 
República, con aprobacion del Congreso, serán la. ley 
suprema de toda la U nion. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán á dicha Constitucion, leyes y tratados, á 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha
ber en las constituciones ó leyes de los Estados. 

TITULO VII. 
DE LA l~EFORMA D E LA CONSTITUCION. 

Art. 127. La presente Constitucion puede ser adi
cioná.da 6 reformada. Para que las adiciones 6 refor
mas lleguen á ser parte de la Constitucion, se requiere 
c¡ue el Congreso de la U nion, por el voto de las dos 
terceras partes de sus individuos presentes, acuerde las 
reformas Ó adiciones, y que estas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados. El Con
greso de la Union hará el c6mputo de los votos de las 
legislaturas y la declaracion de haber sido aprobadafl 
las adiciones ó reformas. 
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TITULO VIII. 

DE J~ A INV IOLABIJ~IDAD DE L A CONSTI'I;UCION. 

Art. 128. Esta Constitucion no perderá su fuerza 
y vigor, aun cuando por alguna rebdion se interrumpa 
su observancia. En caso de que por un trastorno pü
blico se establezca un gobierno contrario á los princi
pios que ella sanciona, tan luego como el pueblo re 
cobre su libertad, se restablecerá su observancia, y, 
con arreglo á ella y á las leyes que en su virtud se 
hubieren expedido, serán juzgados, así los 'que hubie
ren figurado en el gobierno emanado de la rebclion, 
como los que hubieren cooperado á esta. 

ART ICULO 'rRANSITORIO. 

Esta Constitucion se publicará desde luego y será 
jurada con la mayor solemnidad en toda la Repüblica; 
pero con excepcion de las disposiciones relativas á la6 
elecciones de los supremos poderes federales y de los 
Estados, no comenzará á regil: hasta el dia 16 de Setiem · 
bre próximo venidero, en que debe instala.rse el primer 
Congreso constitucional. Desde entonces el Presiden
te de la Repüblica y la Suprema Corte de Justicia, 
que deben continuar en ejercicio hasta que tomen po
sesion los individuos electos constitucionalmente, se 
arreglarán en el desempeño de sus obligaciones y fa
cultades á los preceptos de la Constitucion. 

Dada en el Salon de Sesiones del Congreso en Mé
xico, á cinco de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y siete, trigésimo sétimo de la Independencia. 

Valentin G611tez Far'tas, diputado por el Estado d e Jalisco, presiden 
te.-LeonGuzm an , diputado por el Estado de MGxico, vicepresidente. 
- Po r el Estado d e Aguascalientes: M (muel B uem'Ogtl'o.-Por el E8-

" 
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r.ado dG Chiapas: FI'anci,~co Robles, Ma;t;ías Castellanos,-Por el Esta· 
do de ChIhuahua: José E/ig'io Muñoz, P edro Ignacio Ir·igoyen.-Por el 
T<;~tado de : Coahuil~: Simon de la Garza y Melo.-Por el Estado de 
Durango : 1Jfm'celino Ca,~t.añeda" Francisco Zarco.-Por el Distrito Fe
(leral: Francisco de p. Cen~jas, Jos~ lJ.íarta del Rio, Ponciano Arriaga, 
.1. ]ji. del Oastillo Velasco , llfanuel Morales Puente.-Por el Estado d e 
Guanajuato: Ignacio Sie1ora, Antonio Lbnus, Josf! de la Luz Rosas, Juan 
.¡'}Iorales, Antonio Agllado, Ji'rcmcisfo 1". llfontan és, F rancisco (f¡te ITe-
7'0, B/,(ts Baleárcel.-Por el E s tado de Guerrero : Francisco Iban'a.
Por el Estado d e Jalisco: E spi'l' i dion M01'eno Mm'iano Torres Aranda , 
.Tesus Anaya y Ifermosillo, Albino Aranda, Ignacio Luis Vallarta, Be
,tito G6rnez Far{as, Jesus D . Rojas, Ignacio Ochoa Sane hez , Guille1'1no 
J..anglois , Joaquin M. D ego/lado.-Por el Estado de México: Antonio 
E~cude1'O, José L. Re:villa, ,Tulian E strada, I. de la P eña y Bct1'l'WTan, 
r:.~téIJCtn Paez, R afael Mar{a Villagran, Francisco F ernandez de Al!a ro, 
./llstino J!'ernanclez, Eulogio BW'1'e.ra, M anuel Romel'o Rubio, MamLel de 
la P ei'ía y Ramirez, lIía.¡wel F ernando Solo.-Por e l Estado de Michoa
('fin: Santos D egollado, SaIJás Iturbide, Franci.sco G. Anaya , Ramon 1. 
Alcaraz. Franci.sco Diaz B arriqa, L 1tis Gutie1'1'ez Correa , j1;[w'iano BtI
mÚ'ez, Maleo E chaiz.-Por el E stado de Nuevo - Leon: ]Jf cmuel P. r! r. 
Llano.-Por el E stado ele Oax aca : 2,Cm'icmo Zava la: G. Lct1'razabal, I g
nacio 1Jfari.scal¡ Juan ~Nepo7nuceno Cerqueda, Félix R ome1'0 , _~fanuel E. 
r-ioyt.ia.-Por e E~tado de Puebla : Jlíiguel..llfaríc, Al'l'iqja, F e1-nandü 
"· ~ret1· ·fa Ortega , OUi/l f;¡'¡¡¿1) l 'l, ieto, J. Mariano Viadas, Franci.sco B anuel , 
j'fwmcl jlíl1l'ía V (/¡'go s, Prlinc isco La.zo E stl'ada, .Juan N. Ibct1'ra, Ju an 
. \r. rlf' la P u/Ta.-Por e l ES1Udo de Quel'étaro: I gnacio R ey es.-Pol' el 
1':st¡vl0 de Rall IJuis Potos!: Frrmcisco J. V illalobo$, P ablo Tellez.-Po l' 

;> 1 Es tado d e Sinaloa: Ignacio RClmÍ1'ez.-Por el E stado de Son ora: B('
/li l o QlLintctna.-Por el Estado de Tabasco : Gr egorio PaYl'(¡ ,-Por e l 
Esta(10 de Tamaulipas : Luis Ga1'cíet ele Arellano.-Por el Estado d e 
' (' laxcala : J. .zlfariano Sanchez.-Por el Estado d e Veracruz: .Tost! deEm
i,l'fran, Jos{, 1Jlm'1;a ..llfata, R afael Gonzalez Paez, 11fcwiano ·Vega.- Pol' 
,.( Est.arl.o d e Yucatán: B enito QUijano , F ¡'ancisco l niestra. P edl'o de 
HCl1'ancla, P edro Cont'l'eI'as E lizalde.-. P or el Te!'ritorio d e Tebua nte· 
pt'c : Joa.quin Gm'cta (})'anados.-Por el E%ado de Zacatecas : ..llIigtIRI 
A'ltza, A (/1lst in L6pez de Na~'a, Basilio P e.r ez Gallal·do.- Por el Terri 
io rí O de la 13aja-California.; ..lltateo Ra'mirez.-José 1Jfa¡''Ía Col·tésy I:s
p(lrZa , por el Estado d e Guanaj uato, diputado secl'etario.-Isidoro Ol
OP-1Y!, por el E stado d e .México, diputado secretario.-.Turtn de Dios 
_.( l'Ías, por el E stado de Puebla, diputado secreturio.-J. A . GamIJ' /I! , 
I". r (>1 F.'ltado de Oaxaca , di putado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 'j 
se le dé el debido cumplimiento, en los términos qu<: 
e jl a prescribe. P :.tlacio del Gobierno Nacional en M é
xico, Febrero doce ele mil ochocientos cincuenta y 
siete.-IGNACIo COi\lONFORT.-Al ciudadano Ign a
(·io de la Llave, Secretario de Estado y del Dcspaeh ü 
de Gobernacion.)) , 

y lo comunico {L V. para 811 publicacion y cumpli
wieoto. 

Dios y libertad. Méxi co 12 (le Frbrero (le 1857.
LJav l:! . 
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